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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES 

l. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales 

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO 
CENTRO 

Universitat Politecnica de Valencia Escuela Técnica Superior de Ingeniería 46035653 
Informática 

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA 

Máster Humanidades Digitales 

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA 

Máster Universitario en Humanidades Digitales por la Universitat Politecnica de Valencia 

RAMA DE CONOCIMIENTO 

Artes y Humanidades 

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES 
REGULADAS 

No 

SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Sara Blanc Clavero 

Tipo Documento 

NIF 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Sara Blanc Clavero 

Tipo Documento 

NIF 

RESPONSABLE DEL TÍTULO 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Silvia María Terrasa Barrena 

Tipo Documento 

NIF 

CONJUNTO 

No 

NORMA HABILITACIÓN 

CARGO 

Directora del Área de Gestión de Títulos 

Número Documento 

CARGO 

Directora del Área de Gestión de Títulos 

Número Documento 

CARGO 

Directora de la Escuela Técnica Superior de Informática 

Número Documento 

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure 

en el presente apartado. 

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO 

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia 963879897 

E-MAIL PROVINCIA FAX 

aeot@upv.es Valencia/Valencia 963877969 
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Identificador: 4318372 Fecha: 31/01/2023 

Ver Apartado 10: Anexo l. 

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 

No procede 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN 

CÓDIGO 1 ESTUDIO - CENTRO 

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD

11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO 

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Silvia María Terrasa Barrena 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO 

46022 ValenciaN alencia Valencia 

MÓVIL FAX CARGO 

963875728 963875728 Directora de la Escuela Técnica 
Superior de Informática 

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Sara Blanc Clavero 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO 

46022 ValenciaN alencia Valencia 

MÓVIL FAX CARGO 

DOMICILIO 

Camino de Vera, s/n 

EMAIL 

sterrasa@disca. upv .es 

11.2 REPRESENTANTE LEGAL 

NIF 

DOMICILIO 

Camino de Vera, s/n 

EMAIL 

aeot@upv.es 963879897 963877969 Directora del Área de Gestión 
de Títulos 

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal 

Ver Apartado 11 : Anexo 1. 

11.3 SOLICITANTE 

El responsable del título no es el solicitante 

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Sara Blanc Clavero 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO 

46022 ValenciaN alencia Valencia 

MÓVIL FAX CARGO 

DOMICILIO 

Camino de Vera, s/n 

EMAIL 

aeot@upv.es 963879897 963877969 Directora del Área de Gestión 
de Títulos 
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


7. Calendario de implantación 
7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, 
o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 
 
Curso de implantación: 2023/ 2024 
 
Justificación del cronograma de implantación de la titulación:   al ser un máster de 60 créditos 
compuesto por un único curso está previsto que la implantación se realice de forma íntegra en el curso 
2023-2024, con un número de alumnos en régimen permanente de 25 desde su inicio.  
 
 
7.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria. 
 
No procede 
 
7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto. 


No procede 
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, pruebas 
particulares de acceso o criterios particulares de admisión. 


3.1.a) Acceso y procedimientos de admisión y acompañamiento generales de estudiantes. 


Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV: 


Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real 
Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artículo 18. Asimismo, también resulta de 
aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios 
de másteres universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV) 


Para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de máster es necesario estar en posesión 
de alguno de los siguientes títulos: 


1. Título universitario oficial español de Graduado o Graduada o equivalente, o de otro 
título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado 
o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país 
del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. 


2. Títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que 
equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de 
comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre 
y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de 
nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la 
homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster. 


3. De un título universitario extranjero homologado por el Ministerio de Educación por el 
equivalente título universitario oficial español o de un título extranjero de educación 
superior declarado equivalente por el Ministerio de Educación a titulación o a nivel 
académico universitario oficial que permite el acceso a enseñanzas de Máster.  


4. De un título universitario oficial correspondiente a la ordenación previa al EEES de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 822/2021: 


• Título oficial de arquitecto o arquitecta, licenciado o licenciada o ingeniero o 
ingeniera. 


• Título oficial de diplomado o diplomada, arquitecto técnico o arquitecta técnica o 
ingeniero técnico o ingeniera técnica, con los complementos formativos que, en su 
caso, le fueran requeridos y atendiendo a lo previsto en la correspondiente memoria 
de verificación del máster al que se pretenda acceder. 


5. Con carácter excepcional, podrá ser admitido con carácter condicional el alumnado de 
un grado español o del EEES al que le quede por superar el TFG y como máximo hasta 9 
créditos ECTS. También podrá ser admitido el alumnado de grado que tenga pendiente 
de acreditar el conocimiento de lengua extranjera requerido para la obtención de un 
título de grado. 


6. Con carácter excepcional, en los programas académicos con recorridos sucesivos en el 
ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura ofertados por la Universitat Politècnica de 
València, podrán ser admitidos con carácter condicional a cursar el máster oficial de este 
programa sin haber finalizado el grado vinculado, siempre que le quede por superar el 
TFG y una o varias asignaturas que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) 
podrán superar los 30 créditos ECTS. 
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


En ningún caso el alumnado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales 
que forman parte de programas académicos con recorridos sucesivos como en el resto de los 
másteres oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de 
grado. 


 


Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV. 


Los/las estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster 
conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que establezca cada 
máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 
822/2021.  


Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han 
definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la normativa propia de Preinscripción y 
Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de 
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de 
acceso. 


Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre las/los estudiantes que 
lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en 
condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos. 


La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos 
académicos y, en su caso, profesionales, que correspondan al título previo del que esté en 
posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar 
enseñanzas de Máster. 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf  


Programa Académico con recorrido sucesivo grado y máster 


No procede 


Programas UPV de acogida y acompañamiento del alumnado: 


La UPV da charlas en centros de secundaria y asiste a las ferias del sector de la educación 
dirigidas a estudiantes de grado y de posgrado, ya sean ferias nacionales o internacionales, 
donde se reparten los cuadernillos de grados y los folletos Tu Mejor Decisión Grados y Tu Mejor 
Decisión Másteres, y otros materiales específicos para el estudiantado extranjero. También, la 
UPV organiza la Jornada de Orientación Académica para trasladar todas las novedades de los 
estudios de la UPV a los orientadores, directores y profesores de los centros de educación 
secundaria. 


Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa 
en internet y medios sociales, donde se informan los futuros alumnos y alumnas, pero también 
en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de 
manera transparente datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran 
rankings, guías de universidades, suplementos y especiales. 


• Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado  


El Plan Integral de Acompañamiento al Estudiante (PIAE+) es un proyecto institucional 
inmerso en el currículum de todos los cursos de grado, máster y doctorado. Se dirige a 
todos los estudiantes desde su matriculación en cualquier curso hasta la finalización de 
sus estudios. Tiene como objetivo favorecer el desarrollo integral en el ámbito 
académico, personal y social, mediante acciones de orientación, guía y apoyo 
sistemático. El PIAE+ es un recurso pedagógico ejecutado en coordinación por centros, 
equipos directivos, profesorado, estudiantes y servicios de la UPV para mejorar los 
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


niveles de rendimiento académico, evitar el abandono y estimular la adquisición de las 
competencias transversales. 
https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html 


https://piae.blogs.upv.es/ 
 
Además, la UPV cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de 
Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todo el alumnado de la Universidad. Este 
sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas 
acciones. 
http://www.upv.es/entidades/ICE/info/1046036normalc.html 


• Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con 
necesidades específicas 


En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la 
diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados 
para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios 
alternativos a través del apoyo de la fundación CEDAT de la UPV. 
https://www.upv.es/entidades/CAD/ 


 


3.1b) Requisitos de acceso y procedimientos de admisión específicos del título de Máster. 


La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer aplicar los criterios 
de valoración admisión y baremación del título (especificados en esta memoria), a aplicar para 
fijar con el fin de establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas, de acuerdo a con 
la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la 
UPV y siguiendo las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de 
alumnado. 


La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa 
de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado. Esta normativa está disponible en: 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf 


 


• Perfil de ingreso recomendado para el título: 


En lo que se refiere al perfil de ingreso, este quedará recogido también en la página web de la 
UPV.  Para el Máster en Humanidades Digitales, el perfil de ingreso incluye a las/los estudiantes 
que hayan adquirido las siguientes competencias generales:   


• Capacidad para razonar de manera abstracta, analítica y crítica, sabiendo elaborar y 
defender argumentos en su área de estudio y campo profesional.   


• Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.  


• Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma 
oral como escrita, a un público tanto especializado como no especializado.  


• Capacidad para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
• Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información 
• Capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, 


social, política, ética o científica, y de emitir juicios reflexivos sobre ellos. 
• Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales. 
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


• Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas 
en el ámbito de conocimiento. 


• Capacidad de adaptación a nuevas situaciones. 
• Compromiso ético. 
• Conciencia crítica de la cultura histórico-social. 


 


• Grados de referencia y grados afines 


No se ha definido ningún Grado de referencia para la admisión al Máster Universitario en 
Humanidades Digitales porque no existe a nivel regional un título específico de humanidades 
digitales a nivel de Grado.  


Los grados afines de referencia para el acceso son aquellos pertenecientes a alguno de los 
siguientes ámbitos de conocimiento: 


• Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.  
• Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades.  
• Filología, Estudios clásicos, Traducción y Lingüística.  
• Ciencias de la Educación.  


Por tanto, podrán acceder al máster los titulados universitarios de grados en áreas 
pertenecientes a los ámbitos de conocimiento indicados anteriormente, tales como: 


• Grado en Humanidades, Grado en Historia, Grado en Historia del Arte, Grado en 
Filosofía, Grado en Historia y Patrimonio.  


• Grado en Bellas Artes. 


Todas estas titulaciones permiten que sus graduados hayan adquirido las competencias 
generales indicas en el perfil de ingreso.  


Para otras titulaciones con ámbitos de conocimiento diferentes a los anteriores, las solicitudes 
serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster basándose en la correlación entre las 
competencias de la titulación aportada y las competencias generales indicadas en el perfil de 
ingreso recomendado para el título, así como en las materias cursadas y en las evidencias de 
capacidades y aprovechamiento las materias cursadas en las "áreas de procedencia" 
recomendadas por la asociación académica sin fines de lucro "Humanidades Digitales 
Hispánicas. Sociedad Internacional (HDH)"   (https://humanidadesdigitaleshispanicas.es/la-
asociacion/afiliacion-de-socios/). 


 


• Complementos o admisión sin complementos al máster  


Para la admisión en este máster del alumnado que cumpla con los requisitos generales de acceso 
y los específicos de admisión, no se requieren complementos formativos.  


 
• Criterios de admisión y baremación específicos del título  


 
Las solicitudes de admisión al Máster Universitario en Humanidades Digitales que cumplan las 
condiciones de acceso señalados anteriormente serán evaluadas por la Comisión Académica del 
Máster de conformidad con los criterios de valoración de méritos y selección que se describen 
seguidamente. 
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a) Expediente académico.  
  
La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá 
de la calificación media del expediente del Grado con el que el/la solicitante accede al Máster, 
de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A efectos de la obtención 
de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación.   Para 
hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, Centros, Grados y 
promociones, la calificación media de cada expediente se normalizará de acuerdo con las 
condiciones que regule la UPV.  
 
En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se 
requerirá ́que la persona interesada aporte una declaración de equivalencia de notas medias 
de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio 
competente en materia de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento 
se les asignará un 5 como nota media de acceso.  
    
b) Adecuación de los estudios previos para el acceso al Máster.   
 
Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el que se 
solicita el acceso al Máster en Humanidades Digitales. Esta valoración será realizada por la 
Comisión Académica del Máster. La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 
10. La valoración del grado de adecuación de los estudios al Máster en Humanidades Digitales 
será la siguiente: 
  


• Grados Universitarios de los ámbitos de conocimiento de: “Historia del arte y de la 
expresión artística, y bellas artes”; “Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades”, "Filología, Estudios clásicos, Traducción y Lingüística", "Ciencias de la 
Educación":  10 puntos, pues estos grados cubren al 100% las competencias generales 
indicadas en el perfil de ingreso.  


• Grados Universitarios de los ámbitos de conocimiento de “Ciencias de la educación” y 
“Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística”: como estos ámbitos de 
conocimiento forman en gran parte de las competencias generales indicadas en el perfil 
de ingreso (generalmente hasta un 75% de dichas competencias), la calificación será la 
que estime la CAT en su informe de admisión, basándose en la correlación entre las 
competencias de la titulación aportada y las competencias generales indicadas en el 
perfil de ingreso recomendado para el título, valorándose como máximo hasta 7.5 
puntos. 


• Otras titulaciones:  la calificación será la que estime la CAT en su informe de admisión, 
basándose en la correlación entre las competencias de la titulación aportada y las 
competencias generales indicadas en el perfil de ingreso recomendado para el título, las 
materias cursadas en las "áreas de procedencia" recomendadas por la asociación 
académica sin fines de lucro "Humanidades Digitales Hispánicas. Sociedad Internacional 
(HDH)" , valorándose como máximo hasta 5 8 puntos.  


 
c) Currículum Vitae.  
  
Se valorará el currículum vitae del/de la solicitante, especialmente en aquellos aspectos que 
tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Máster, la formación continua y el 
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conocimiento de idiomas extranjeros. La valoración se expresará con una puntuación en escala 
de 0 a 10. La valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster.  
  
En este apartado se valorarán los siguientes aspectos:  


- La experiencia laboral en el ámbito del Máster. 
- La formación continua en títulos no oficiales.   
- El conocimiento de idiomas extranjeros. 


La valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10. La valoración será realizada 
por la Comisión Académica del Máster. 


 
Finalmente, el peso relativo para cada criterio será el que sigue: 
  


a) Expediente académico: 40%     
b) Adecuación de los estudios previos para el acceso al Máster:  50%      
c) Currículum vitae: 10%       


 


Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada 
obtenida. Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de 
prelación tras su puntuación ponderada, dando prioridad en la matrícula a las personas tituladas 
respecto de las que todavía no hayan finalizado el grado de acceso en el momento de la 
admisión, y siempre y cuando la nota mínima obtenida en la valoración sea de un 5 sobre 10 
puntos.  En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que existan solicitudes en lista de 
espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de 
espera, siguiendo el orden de prelación anteriormente establecido. 
 


• Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión 


Se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso formativo de la titulación. El 
alumnado extranjero que provenga de países en los que el español no sea idioma oficial deberá 
acreditar el nivel de español a través de títulos oficiales, acreditativos del grado de competencia 
y dominio del idioma español.  En concreto será necesario que acredite el nivel B2 de español a 
través de cualquiera de los certificados oficiales para la acreditación de español reconocidos por 
la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) o por la Asociación de Centros 
de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES).  Los candidatos que no aporten el certificado 
requerido o dispongan de otro tipo de certificación podrán solicitar la realización de una 
entrevista personal con la Dirección Académica del Máster con el fin de constatar la 
competencia lingüística de español con nivel B2 de la persona interesada en cursar el máster 
procedente de un país extranjero donde el español no es lengua oficial, y así verificar si disponen 
del nivel suficiente de idioma español para seguir las actividades del máster. Dicha solicitud se 
incluirá a la documentación que aporte el candidato o la candidata en el momento de solicitar 
su admisión al máster. 
 
Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado es capaz 
de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del estudiantado 
procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de 
español, certificado por cualquiera de los organismos reconocidos por ACLES (Asociación de 
Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España) y que debe estar verificado y validado 
en la acreditación emitida por la UNED.   Quedará exento de esa acreditación el alumnado que 
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haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como lengua 
vehicular. 
 
Cupos de reserva de plazas: 


La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios 
oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de 
apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en 
sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. 


En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la 
UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso para la emisión del pertinente informe sobre 
la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de 
reserva de plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la 
información y documentación acreditativa que le sea requerida para la valoración de su 
solicitud. 


La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota 
de admisión. 


3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos.  


3.2.a) Reconocimiento y transferencia de créditos.  


Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y 
Máster de la UPV aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, que incluye 
el reconocimiento de créditos por actividades culturales y deportivas para títulos de Grado. 
En la normativa se establecen los criterios generales para el reconocimiento de créditos tanto 
en grado como en máster, atendiendo a que el alumnado aporte como mérito créditos 
obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales, enseñanzas universitarias no oficiales y 
experiencia laboral y profesional acreditada. En estos dos últimos supuestos se establece la 
correspondiente limitación al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por 
experiencia laboral y profesional acreditada, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos 
que constituyan el plan de estudios del título que se pretenda obtener. 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf 


• Reconocimiento de créditos actividad laboral  
Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en 
títulos oficiales de grado y máster de la UPV, en su artículo 5.5,  se reconocerá un 
máximo de 9 ECTS de las diferentes materias por experiencia laboral (a excepción de la 
materia de Trabajo Final de Máster), previo estudio y aprobación de la CAT, siempre y 
cuando se acredite de forma fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y 
laboral está estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y 
habilidades propias del máster, tomando como referencia los perfiles de egreso 
definidos en la memoria.  
Dado que el plan de estudios no contempla la realización de prácticas curriculares, el 
reconocimiento se realizará respecto de los créditos del plan de estudios 
correspondientes a las diferentes asignaturas del máster (excluido el TFM). Se 
establecerá una equivalencia de 6 ECTS por cada año acreditado de experiencia laboral 
a tiempo completo, relacionada con las competencias de la asignatura cuyo 
reconocimiento se solicita. Esta equivalencia mantendrá su proporcionalidad según el 
tiempo de experiencia laboral o profesional que se acredite, con un mínimo de 3 meses. 
Toda solicitud de reconocimiento de créditos será valorada por la Comisión Académica 
del Título, que elevará su propuesta a la Comisión del Consejo de Gobierno de la UPV 
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con competencias en materia académica u órgano en quien delegue, la cual dictará 
resolución. 
 
No se contempla el reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral.  
 
• Reconocimiento de créditos por títulos propios y enseñanzas no universitarias. 
No se contempla el reconocimiento de créditos por títulos propios y enseñanzas no 
universitarias.  


 
• Reconocimiento por prácticas académicas externas. 


La Normativa por la que es se establecen las condiciones generales y regulación de las 
prácticas académicas externas de la UPV: 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf 


El Máster Universitario en Humanidades Digitales no reconocerá créditos por prácticas 
académicas externas a menos que se establezca convenio específico con la institución 
donde se realizan las prácticas.  


Las prácticas académicas externas se ofrecen bajo la modalidad extracurricular, siendo 
de carácter voluntario y no formando parte del plan de estudios del máster. 


El Máster Universitario en Humanidades Digitales reconocerá hasta un máximo de 4.5 
ECTS por prácticas académicas externas, reconocibles dentro de la materia 
"Transformación digital del patrimonio", asociados al desarrollo profesional del 
estudiante.  


• Reconocimiento de créditos por movilidad. 


Respecto a la internacionalización del título, debido a que el plan de estudios es muy 
ajustado (60 ECTS) no se contempla la realización de intercambios internacionales 
dentro del curso académico que dura el máster.  


• Reconocimiento de créditos por formación dual. 


No se contempla formación dual en el máster. 


 


3.2.b) Continuación de estudios y evaluación 


La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat 
Politècnica de València establece los criterios básicos en relación con las condiciones de 
permanencia en los estudios, en tanto que fija una exigencia mínima de rendimiento académico.  


Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo 
y mínimo de créditos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala 
los criterios generales y atribuye a las Comisiones Académicas de cada título la competencia 
para, considerando las particularidades en la estructura de cada plan de estudio, valorar las 
especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el plan de 
matrícula más adecuado a sus circunstancias.  


En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios 
conducentes a la obtención de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se 
podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial. El régimen de 
dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que corresponde a una 
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matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus 
estudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo 
parcial tiene limitada su matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos. 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf 


La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de 
Grado y Máster de la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y 
extraordinaria, el procedimiento de evaluación por currículum y los regímenes especiales del 
alumnado: 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf 


3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida.  


Los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los 
indicadores que se utilizarán para los mismos, se establecen desde el Vicerrectorado de 
Internacionalización y Comunicación. 


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados a los centros que imparten las 
titulaciones de la UPV (escuelas y facultades) en la reunión de coordinación de responsables de 
R.R.I.I. que se realiza antes del inicio del año, en diciembre. Cada centro, en línea con los 
objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación 
específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. La Oficina de Relaciones 
Internacionales de cada uno de los centros es la encargada principalmente de la organización, 
gestión y seguimiento de los aspectos relacionados con la movilidad de los estudiantes propios 
y de acogida a dicho centro.  


En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su 
adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas 
correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las 
medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre, 
previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de 
manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los 
responsables de movilidad de los diferentes títulos, establecen su propia política de acuerdos, 
convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde 
la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al 
histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan 
otros responsables de movilidad de la UPV. Tota la información de la oficina es transparente y 
públicamente accesible por medios digitales: 
http://www.upv.es/entidades/OPII/ 


Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia 
la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y 
aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un 
responsable, así como proporciona apoyo a actividades específicas. 


Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión 
informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados 
y alumnos recibidos. 
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4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de 
estudios propuesto, indicando para cada caso: 
 
a) Estructura general del título. 
 
De acuerdo con el capítulo III (grados) y capítulo IV (másteres) del RD 822/2021 el plan de estudios del 
título tendrá un total de 60 ECTS, divididos en dos semestres con la siguiente distribución de créditos: 
Semestre A (27 31,5 ECTS) y semestre B (33 28,5 ECTS), incluyendo en el último semestre 10,5 créditos 
del Trabajo Fin de Máster.  
 
A continuación, se relacionan los módulos y materias que conforman la estructura general del título.  


1. Módulo Obligatorio (49,5 ECTS): Tiene carácter obligatorio. Está orientado a los ámbitos de aplicación 
de las Humanidades Digitales vinculados directamente al ejercicio profesional. Se organiza en 3 materias:  


• Humanidades e Innovación (19,5 ECTS), donde se tratan aspectos relacionados con investigación, 
ética y ciudadanía digital, datos abiertos y análisis cuantitativo para humanistas, alfabetización 
digital en humanidades y habilidades digitales en innovación humanística.  


• Transformación digital del patrimonio (12 ECTS), donde se trabaja con la gestión del patrimonio 
digital y la extracción y recuperación de información en humanidades digitales. También se 
pretende acercar al futuro egresado al ejercicio profesional y favorecer el desarrollo de 
competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas. 


• Creación y comunicación digital (18 ECTS), en la que, una vez se han fortalecido las competencias 
relativas a la investigación y al análisis y la gestión de información humanística en el ámbito 
digital, se explora la comunicación, difusión y formación de lo investigado analizado y gestionado, 
a través del diseño y gestión de contenidos digitales, la comunicación y difusión cultural y 
educativa, el conocimiento de herramientas para la comunicación digital, y la virtualización y el 
uso de imagen imágenes 3D multimedia e interactivas en el ámbito de humanidades. 


2. Módulo de Trabajo de Fin de Máster (10,5 ECTS). Tiene carácter obligatorio. Se constituye de un 
ejercicio original, que se realizará de forma individual y se presentará y defenderá en sesión pública ante 
un Tribunal Universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las Humanidades Digitales de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en el título.  


b) Plan de estudios general del título. 
 


Módulos  Materias, ECTS Asignaturas  


Módulo  
Obligatorio 
(49.5 ECTS) 


Materia Humanidades e 
Innovación (19.5 ECTS, 


obligatoria)  


 Ética y ciudadanía digital (4.5 ECTS)  


 Datos abiertos y análisis cuantitativo para humanistas (6 ECTS)  


 Alfabetización digital en humanidades (6 ECTS)  
 Habilidades digitales en innovación humanística (3 ECTS)  


Materia Transformación 
Digital del patrimonio 
(12 ECTS, obligatoria  


mixta)  


 Gestión de patrimonio digital (4.5 ECTS, obligatoria)  


 Extracción y recuperación de información en humanidades 
digitales (3 ECTS, obligatoria)  
Desarrollo profesional (4.5 ECTS, optativa)   
 


Materia Creación y 
comunicación digital (18 


ECTS, obligatoria)  


Diseño y gestión de contenidos digitales (4.5 ECTS)  


Comunicación y difusión cultural y educativa (4.5 ECTS)  
Herramientas para la comunicación digital (4.5 ECTS)  


Virtualización y 3D en humanidades (4.5 ECTS)  


C
SV


: 5
82


57
02


28
58


28
38


66
45


62
15


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582570228582838664562158





Máster Universitario en Humanidades Digitales 


Módulo 
Trabajo Fin 
de Máster 
(10.5 ECTS)  


Materia Trabajo Fin de 
Máster (10.5 ECTS, 


obligatoria)  
Trabajo Fin de Máster (10.5 ECTS) 


 
Relación de competencias que se trabajan en cada materia:  
 
 


 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CG4 
CT1 


CG2 
CT2 


CG1 
CT3 


CG5 
CT4 


CG3 
CT5 


Humanidades e 
innovación 


X X   X 
 


  X X X X X X 
Transformación 


digital del patrimonio 
X X 


 
X X  X  X 


 
X X X  X 


Creación y 
comunicación digital 


    X X X  X X X X X 
Trabajo Fin de 


Máster 
X X X X X X X X X X X X X 


 
 
c) Descripción de las materias. 
 
 


Denominación Créditos ECTS Carácter Unidad temporal 
Humanidades e Innovación 19,5 Obligatorio Semestre 1 
Transformación digital del patrimonio 12 Obligatorio Mixto Semestres 1 y 2  
Creación y comunicación digital 18 Obligatorio Semestres 1 y 2 
Trabajo Fin de Máster 10,5 Trabajo Fin Titulación Semestre 2 


 
 
 
La materia Humanidades e Innovación permite al estudiante, a través de la asignatura “Ética y ciudadanía 
digital” (4.5 ECTS) identificar y comprender los factores que concurren en la transformación digital en la 
sociedad actual (privacidad, impacto de la inteligencia artificial, transparencia, propiedad intelectual en 
internet, etc.).  Conocerá asimismo el marco ético y los aspectos legales que afectan a las tecnologías de 
la información como, por ejemplo, los derechos digitales y las implicaciones del acceso universal a la 
cultura, recibiendo también formación sobre los principios y valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. El objetivo es que el alumnado sepa construir una visión crítica, multifacética, 
cualitativa y lo más libre de sesgos posible, con compromiso social y medioambiental, de los aspectos en 
los que las TIC suponen cambios y riesgos en el día a día de la ciudadanía y las organizaciones.   
 
Esta visión crítica se complementará, por otra parte, en la asignatura “Habilidades digitales en innovación 
humanística" (3 ECTS), donde se capacita al estudiante en técnicas y tecnologías que le permitirán ser más 
autónomo en procesos de innovación tecnológica en el ámbito humanístico, tales como la extracción de 
datos abiertos o la interconexión de servicios. La materia permitirá al alumnado identificar y utilizar 
herramientas orientadas a la automatización inteligente de tareas repetitivas de gestión de datos y 
contenidos digitales, facilitando así la optimización de procesos en su labor profesional.   
 
Además, en la asignatura “Datos abiertos y análisis cuantitativo para humanistas” (6 ECTS), el/la 
estudiante obtendrá capacitación para la búsqueda, preparación y análisis descriptivo y exploratorio de 
datos, a pequeña y gran escala. El alumnado conocerá los principios y conceptos básicos de la estadística 
aplicada a la investigación y el al análisis en el ámbito de las humanidades y la sociedad, con una mirada 
hacia el desarrollo humano sostenible, priorizando la calidad del análisis y la visualización de la 
información, redundando así en la mejora del conocimiento y la toma de decisiones.   
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El alumnado conocerá, asimismo, en la asignatura “Alfabetización digital en humanidades” (6 ECTS) las 
características del proceso de digitalización y de la edición de contenido multimedia con el fin de preparar 
el material interactivo necesario aplicable a la alfabetización digital en humanidades, y de este modo, 
mejorar la resiliencia y autonomía del estudiante. Se analizará el papel de la información multimedia como 
soporte de la comunicación audiovisual, por lo que el alumnado conocerá diferentes formatos de soporte 
para el diseño de contenidos digitales multidispositivo y/o interactivos. En este sentido, se realizarán 
actividades prácticas encaminadas a reunir, seleccionar, organizar, representar, preservar, recuperar, 
acceder, difundir e intercambiar información para la alfabetización digital.   
   
La materia Transformación Digital del Patrimonio introduce, a través de la asignatura de “Gestión de 
patrimonio digital” (4.5 ECTS), los fundamentos relacionados con la gestión del patrimonio digital y con la 
extracción y recuperación de información en el ámbito de las humanidades. En el área del patrimonio 
cultural, el alumnado aprenderá el uso de herramientas para la gestión del patrimonio digital y 
digitalizado. Así mismo, con el objetivo de adquirir capacidades para describir y clasificar distintas formas 
de información patrimonial, descubrirá los fundamentos de la administración de bases de datos 
documentales o bibliográficas y museísticas. Para ello se plantearán actividades de entrenamiento con 
herramientas específicas de gestión de patrimonio digital, y repositorios de datos e investigación. 
También se darán a conocer formatos interoperables para la clasificación, descripción y publicación de 
repositorios web de recursos digitales. Así mismo, se estudiarán iniciativas, estándares, normativas y 
repositorios públicos relacionados con la agregación de información patrimonial nacional e internacional, 
como Hispana y Europeana.   
 
Por otro lado, y para que la transformación digital de la información patrimonial vaya más allá de la 
descripción y catalogación, esta materia complementa la anterior con la asignatura “Extracción y 
recuperación de información en humanidades digitales” (3 ECTS). El objetivo principal es facilitar al 
alumnado el manejo de herramientas apropiadas para encontrar información relevante en el estudio de 
objetos relacionados con las humanidades digitales, actualizar la información en repositorios de datos y 
establecer nuevas conexiones entre estos objetos. El estudio se centrará principalmente en objetos tales 
como textos manuscritos históricos escaneados, imágenes de obras de arte y de restos arqueológicos, 
grabaciones históricas de audio y cinematográficas, etc., lo que permitirá encontrar información relevante 
en el estudio de los mismos, así como actualizar las bases de datos disponibles.  Este apartado está 
pensado también para establecer nuevas conexiones entre los objetos de estudio, gracias a la imbricación 
con otras asignaturas del máster, tanto para analizar esta nueva información, como para después 
comunicar, difundir o educar con ella o con los resultados de su análisis, en proyectos expositivos y/o 
didácticos.  
 
Finalmente, dentro de la materia y en el segundo semestre, la asignatura optativa “Desarrollo profesional” 
(4.5 ECTS) acercará al futuro egresado al ejercicio profesional. Se abarcará, entre otros aspectos, modelos 
de negocio, soluciones tecnológicas, posibilidades de desarrollo profesional, líneas futuras, etc., para lo 
que se organizarán seminarios, visitas a centros culturales y charlas llevadas a cabo por expertos en 
innovación, cultura y patrimonio, tanto de centros privados como públicos e I+D. Los estudiantes 
argumentarán las variables socioeconómicas y culturales que concurren en la transformación digital de la 
sociedad actual, así como las repercusiones éticas que afectan a las tecnologías de la información en el 
ámbito de las humanidades digitales. Asimismo, compararán experiencias de entidades, proyectos, 
investigaciones, servicios y productos relacionados con las Humanidades Digitales y analizarán las 
tendencias de innovación en este área.  
 
Asimismo el estudiante tiene la posibilidad de cubrir los 4.5 créditos optativos de la materia mediante la 
realización de prácticas académicas externas de carácter curricular. Independientemente de que el 
estudiante opte por cursar la asignatura optativa o por la realización de prácticas académicas externas, el 
diseño del plan de estudios asegura que adquirirá la totalidad de competencias que definen el Título.  
 
La materia Creación y Comunicación Digital introduce, en el primer semestre, a través de la asignatura 
“Herramientas para la comunicación digital” (4.5 ECTS), en el diseño e implementación de elementos 
interactivos concebidos para transmitir información cultural en la sociedad digital, y apoya la integración 
del alumnado en grupos de trabajo interdisciplinares dedicados a idear, planificar y coordinar proyectos 
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de educación, comunicación y difusión. El objetivo es capacitar al alumnado para interactuar con otros 
profesionales del ámbito de la creación y desarrollo artístico e informático de proyectos y productos 
digitales, aportando una perspectiva humanística en el despliegue de servicios de gestión de contenidos 
digitales que no precisen de programación específica, como por ejemplo la construcción de mapas 
geolocalizados, generación de códigos QR, etc.   
En el segundo semestre, esta materia profundiza, a partir de la asignatura “Diseño y gestión de contenidos 
digitales” (4.5 ECTS) en la creación, comunicación, divulgación y difusión tanto de los hallazgos de la 
investigación humanística como de proyectos estrategias y productos de industrias y servicios culturales. 
En primer lugar, el alumnado aprenderá cómo diseñar experiencias interactivas, así como gestionar 
contenidos digitales multidispositivo, explorando la creación de la arquitectura de contenidos en portales 
web, aplicaciones y contenidos educativos multimedia. Los estudiantes identificarán elementos que 
favorezcan la experiencia de usuario, así como la comprensión didáctica y comunicativa de los contenidos 
a difundir, y que mejoren el impacto de la divulgación de productos y proyectos culturales, de acuerdo 
con las necesidades e intereses de distintos segmentos de usuarios.  


 
Junto a la creación de los contenidos, en la asignatura “Comunicación y difusión cultural y educativa” (4.5 
ECTS) se estudiarán las fases, canales y técnicas de divulgación, comunicación y marketing digital 
necesarios para visibilizar tanto una marca como los resultados de proyectos o productos culturales, 
según las características del público potencial, y la propia marca personal del alumnado, potenciando así 
su futura proyección laboral.   


   
En la asignatura “Herramientas para la comunicación digital” (4.5 ECTS) se trabaja el diseño e 
implementación de elementos interactivos concebidos para transmitir información cultural en la sociedad 
digital, y apoya la integración del alumnado en grupos de trabajo interdisciplinares dedicados a idear, 
planificar y coordinar proyectos de educación, comunicación y difusión. El objetivo es capacitar al 
alumnado para interactuar con otros profesionales del ámbito de la creación y desarrollo artístico e 
informático de proyectos y productos digitales, aportando una perspectiva humanística en el despliegue 
de servicios de gestión de contenidos digitales que no precisen de programación específica, como por 
ejemplo la construcción de mapas geolocalizados, generación de códigos QR, etc.   


   
Asimismo, se introducirá al alumnado en el uso de sistemas gráficos interactivos para la virtualización de 
la información, en la asignatura “Virtualización y 3D en humanidades” (4.5 ECTS). El objetivo es que la/el 
estudiante conozca herramientas para generar experiencias educativas, formativas o expositivas 
innovadoras. El alumnado conocerá ejemplos de tecnologías para la captura de datos y visualización en 
tiempo real de información tridimensional aplicadas a la representación geográfica, arqueología, 
preservación del patrimonio, etc. En particular, se estudiará la terminología, funcionamiento, dispositivos 
y herramientas de virtualización como realidad virtual y realidad aumentada, así como sus posibilidades, 
en el ámbito de las humanidades.   


    
En todas estas materias, como parte de la actividad formativa, el alumnado participará activamente en la 
presentación de los proyectos desarrollados a lo largo de cada semestre, en talleres o eventos. Esta 
participación incluirá la coordinación, gestión y comunicación (en redes sociales u otras plataformas) de 
los eventos en donde se presenten estos proyectos.  
 
Finalmente, la materia Trabajo Fin de Máster consiste en la realización, presentación y defensa de un 
ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en 
el ámbito de las Humanidades Digitales en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el título y 
que tiene asignados 10.5 ECTS Podrá ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el 
personal colaborador docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora 
deberá ostentarse el grado de Doctor (según indique la normativa Marco de Trabajo Fin de Grado y 
Trabajo Fin de Máster vigente en la Universitat Politècnica de València). La superación del Trabajo de Fin 
de Máster es requisito imprescindible para obtener el título oficial.  
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d) Organización temporal. 
 
Por materias: 


SEMESTRE A: 27 ECTS  31,5 ECTS 
SEMESTRE B: 33 ECTS  28,5 ECTS 


 
 


Secuenciación de materias  
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 
1 Humanidades e Innovación  


(19,5 ECTS)  
Módulo Obligatorio 


Creación y Comunicación Digital  
(18 13,5 ECTS)  
Módulo Obligatorio 


Transformación Digital del Patrimonio  
(7,5 ECTS) 
Módulo Obligatorio Mixto 


Transformación Digital del Patrimonio  
(4,5 ECTS) 
Módulo Obligatorio 


Creación y Comunicación Digital  
(4,5 ECTS)  
Módulo Obligatorio 


Trabajo Fin de Máster  
(10,5 ECTS) 
Módulo Trabajo Fin de Máster 


 
Desglosado por asignaturas: 


Módulos  Materias, ECTS Asignaturas  Créditos Semestre 


Módulo 
Obligatorio  


Materia 
Humanidades e 
Innovación (19.5 
ECTS, obligatoria)  


 Ética y ciudadanía digital (4.5 ECTS)  4,5 A 


 Datos abiertos y análisis 
cuantitativo para humanistas (6 
ECTS)  


6,0 A 


 Alfabetización digital en 
humanidades (6 ECTS)  


6,0 A 


 Habilidades digitales en innovación 
humanística (3 ECTS)  


3,0 A 


Materia 
Transformación 


Digital del 
patrimonio (12 ECTS, 


obligatoria  mixto)  


 Gestión de patrimonio digital (4.5 
ECTS, obligatoria)  4,5 A   


 


Extracción y recuperación de 
información en humanidades 
digitales (3 ECTS, obligatoria)  


3,0 
 


A 
 


Desarrollo profesional (4.5 ECTS, 
optativa) 
 


4,5 B 


Materia Creación y 
comunicación digital 
(18 ECTS, obligatoria)  


Diseño y gestión de contenidos 
digitales (4.5 ECTS)  


4,5 B 


Comunicación y difusión cultural y 
educativa (4.5 ECTS)  


4,5 B 


Herramientas para la comunicación 
digital (4.5 ECTS)  


4,5 B  A 


Virtualización y 3D en humanidades 
(4.5 ECTS)  4,5 B  


Módulo 
Trabajo Fin 
de Máster  
(10.5 ECTS) 


Materia Trabajo Fin 
de Máster (10.5 


ECTS, obligatoria)  
Trabajo Fin de Máster (10.5 ECTS)  10,5 B 


 


C
SV


: 5
82


57
02


28
58


28
38


66
45


62
15


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582570228582838664562158





Máster Universitario en Humanidades Digitales 


 
4.2 Descripción básica de las actividades y metodologías docentes. 
 


• Descripción y relación de las actividades formativas de todas las materias. 
 
Las actividades formativas reguladas en la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula 
(TA), Teoría Seminario (TS), Práctica Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), 
Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA). 
 


Actividades formativas Descripción 
Teoría de Aula Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por 


parte de un profesor o profesora (incluyendo demostraciones, 
problemas y ejemplos). 


Teoría de Seminario Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema. 
Práctica Informática Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con 


equipos informáticos específicos. 
Práctica de Laboratorio Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento 


especializado (laboratorio, talleres, etc.). 
Práctica de Aula Cualquier tipo de práctica en el aula. 
Práctica de Campo Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico 


no docente.  
Trabajo Autónomo Trabajo no presencial desarrollado por el alumno o la alumna, para la 


preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio. 
 


Con el fin de facilitar la organización docente, como actividades formativas comunes a todas las materias 
del Máster se han escogido la Teoría de Aula (TA), Teoría de Seminario (TS), y Práctica de Laboratorio (PL) 
y Trabajo Autónomo (TAA), correspondientes a las actividades formativas propias de la ETSINF. Con el 
objetivo de fomentar las metodologías docentes activas y el desarrollo de competencias transversales en 
el aula, en la asignación de créditos ECTS a las distintas actividades formativas prima la realización de TS 
ya que son sesiones orientadas a trabajar de forma aplicada los conocimientos adquiridos y fomentar el 
trabajo en grupo.  


El objetivo de estas actividades formativas será el siguiente: 


En las sesiones de Teoría de Aula (TA) se explican, discuten y argumentan los contenidos fundamentales 
de la materia, tanto por parte del profesorado como del estudiantado, fomentando así el aprendizaje 
activo de los estudiantes mediante actividades individuales o en grupo que permitan el análisis y 
aplicación de los conceptos expuestos. Los ECTS de teoría de aula incluyen horas de actividad presencial 
(en el mismo espacio físico que el docente) y de actividad académica no presencial asistida. En el caso de 
la no presencialidad, estas horas son de clases síncronas transmitidas online, apoyada por docencia 
inversa mediante la visualización de videos, lectura de textos y realización de tareas previas a las sesiones.   


En la Teoría de Seminario (TS), además de trabar contacto con profesionales invitados, se fomentarán 
especialmente las actividades encaminadas al desarrollo de proyectos y de casos prácticos, que potencien 
la adquisición de conocimientos y su aplicación en el ámbito profesional de las Humanidades Digitales, 
realizados de forma individual o en grupo, con la tutorización del profesorado. Los ECTS de Teoría de 
Seminario incluyen horas de actividad presencial (en el mismo espacio físico que el docente) y no 
presencial asistida. En el caso de la no presencialidad, estas horas son de clases síncronas transmitidas 
online, que podrán incluir actividad en grupos de trabajo con canales privados, donde el profesor o 
profesora puede entrar y salir para guiar al alumnado y recibir retroalimentación, apoyando así la 
metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP).  


En las sesiones de Práctica de Laboratorio (PL), dado que la orientación del Máster es evidentemente 
práctica, orientada a “saber hacer”, se hará hincapié en que los alumnos y alumnas no obtengan 
solamente conocimientos multidisciplinares, sino también capacidades prácticas y habilidades. Las 
sesiones prácticas se diseñarán insertadas en toda la formación. Los recursos asignados en prácticas de 
laboratorio harán posible una metodología de trabajo muy aplicada. Para ello, el profesorado planteará 
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casos prácticos realistas asociados a los vistos en seminario, que el estudiante tendrá que resolver, 
obteniendo un entrenamiento adecuado para poder afrontar la toma de decisiones ante problemas 
realistas, similares en su ejercicio profesional. Los ECTS de la Práctica de Laboratorio se podrán desarrollar 
de forma presencial o no presencial, en función de la asignatura, empleando las distintas herramientas 
con soporte digital a disposición del alumnado.  


En el Trabajo Autónomo (TAA), el estudiante deberá aprovechar para afianzar los conocimientos 
adquiridos y realizar las tareas y actividades previamente introducidas por el docente o bien establecidas 
en la guía de trabajo de la asignatura. También deberá aprovechar para preparar las pruebas evaluativas, 
y/o realizar los trabajos planteados en la asignatura.  


La guía docente de las asignaturas concretará la distribución del esfuerzo del estudiante en cada actividad 
formativa, de acuerdo a las metodologías de enseñanza empleadas.  


La siguiente tabla muestra la distribución de actividades formativas por materias en Teoría de aula (TA), 
Teoría de Seminario (TS) y, Práctica de laboratorio (PL) y Trabajo Autónomo (TAA).  


 Distribución en horas 
Materia TA TS PL Total       


(TA + 
TS+PL) 


TAA 


Humanidades e Innovación 45 90 60 195 341,25 
Transformación Digital del Patrimonio 30 60 30 120 210 
Creación y Comunicación Digital 60 60 60 180 315 
Trabajo Final de Máster 0 105 0 105 183,75 
Total Título 135 315 150 600 1050 


 


 


• Descripción y relación de las metodologías docentes por materia. 


El Máster Universitario en Humanidades Digitales seguirá una metodología docente basada en la 
adquisición por parte del alumnado, no solo de conocimientos, sino también de competencias y 
habilidades que le preparen para innovar en el futuro y trabajar por proyectos, ya sea en la investigación, 
en la educación o en la comunicación en su ámbito de trabajo.  


Por ello se trabajará la innovación innovando, con un enfoque construido sobre el Aprendizaje orientado 
en proyectos, con la realización de un proyecto por materia. Los proyectos se inspirarán anualmente en 
torno a un leitmotiv, una idea común, como puedan ser por ejemplo “género”, “ética”, “transformación” 
o “tiempo”. Una serie de proyectos seleccionados serán presentados en un Workshop Anual, que tendrán 
una doble funcionalidad: permitir al alumnado practicar sus dotes comunicativas, y difundir, mediante 
trabajo en equipo, el propio Máster en el proceso, de forma que proyectos transversales y workshops 
ocuparán hasta dos tercios de los créditos lectivos en alguna materia.  


Las asignaturas se sucederán dando una continuidad entre ellas, de forma que sumen competencias, a 
través de un itinerario lógico. El curso se vertebra así en torno a los diferentes conocimientos que va a 
necesitar el estudiantado en el futuro, contemplando distintos escenarios profesionales polivalentes, que 
capacitarán al alumnado para investigar, educar y comunicar en torno a las Humanidades Digitales.  


Las metodologías de enseñanza-aprendizaje que las distintas materias llevan a cabo de forma 
generalizada son la lección magistral participativa, el aprendizaje cooperativo, el aprendizaje orientado a 
proyectos, el aprendizaje basado en problemas, el debate, el estudio de casos, las prácticas, el seminario, 
la simulación y juego/gamificación, así como la tutoría. Todas ellas tratan de favorecer el protagonismo y 
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trabajo activo del estudiante. Además, a nivel general, se ha incorporado adicionalmente la metodología 
de docencia inversa, para facilitar la modalidad híbrida de esta titulación.  


A continuación, se describen con más detalle estas metodologías:  


-Lección Magistral participativa: es una metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente 
proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos tecnológicos y 
haciendo partícipes a los estudiantes. Su finalidad es exponer información actualizada y bien organizada 
procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante, facilitar la comprensión y aplicación de 
los procedimientos específicos de la asignatura y favorecer la interacción y la participación de los 
estudiantes a través de la pregunta.  
 
- Aprendizaje cooperativo: método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños 
grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico. La premisa fundamental es el 
consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo. Permite desarrollar 
habilidades sociales de trabajo en equipo (respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del 
tiempo, responsabilidad...), optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y mejorar la calidad y 
cantidad del trabajo que haría un solo estudiante. 
 
-Aprendizaje orientado a proyectos: Se trata de experiencias de aprendizaje que involucran a los y las 
estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los 
conceptos fundamentales y principios de la disciplina. Su finalidad es: desarrollar habilidades de 
aprendizaje y trabajo autónomo, búsqueda de información, toma de decisiones, potenciar el trabajo en 
equipo y aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.  
 
-Aprendizaje basado en problemas: método cuyo punto de partida es la presentación de un problema, 
del que el alumnado no dispone de toda la información, por lo que debe, de manera colaborativa: 
identificar sus necesidades de aprendizaje, buscar la información necesaria y solucionarlo correctamente. 
Su finalidad es promover que el alumnado adquiera las estrategias y las técnicas que le permitan aprender 
por sí mismo, incitar hacia una práctica reflexiva que permita razonar sobre problemas singulares, 
inciertos y complejos y potenciar el trabajo en equipo.  
 
-Aprendizaje basado en la investigación: enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un 
programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Permite que las/los estudiantes 
pueden desarrollar sus propios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su 
creatividad, despertando un verdadero interés por aprender más sobre algún tema, problema o su 
entorno. 
 
- Debate: ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a favor y en contra, “discuten” sobre 
algún tema, respetando una serie de reglas y principios preestablecidos, con el objetivo de convencer a 
un tercero (jurado), de que la postura defendida es la correcta. Permite estimular la reflexión crítica sobre 
los contenidos trabajados y favorece el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y 
lingüísticas.  
 
-Estudio de casos: metodología basada en el análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso 
real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, 
completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos 
alternativos de solución. Su finalidad es desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la 
información, incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones y 
fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.  
 
-Prácticas: escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un 
ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula, de campo, informáticas y/o de laboratorio. Su 
finalidad consiste en experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado y 
facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas 
 


C
SV


: 5
82


57
02


28
58


28
38


66
45


62
15


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582570228582838664562158





Máster Universitario en Humanidades Digitales 


-Seminario: técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con el estudiantado en 
la investigación y estudio profundo de un contenido específico. Los y las estudiantes no reciben la 
información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración. La finalidad es: 
construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad, profundizar en un tema, relacionar los 
contenidos teóricos con el quehacer profesional y potenciar el trabajo en equipo.  
 
-Simulación y juego/gamificación: la simulación es una forma de enseñanza-aprendizaje que permite a 
los estudiantes experimentar con la realidad y participar activamente en las tareas que se plantean, 
adoptando papeles sin dejar de ser ellos mismos. Por su parte, la gamificación implica el diseño de un 
entorno educativo real o virtual que supone la definición de tareas y actividades usando los principios o 
mecánicas de los juegos: otorgar puntos o incentivos, la narrativa, la retroalimentación inmediata, el 
reconocimiento, la libertad de equivocarse... Esta metodología aumenta la motivación del alumnado al 
tiempo que alcanzan aprendizajes más significativos y funcionales a través de la experimentación y la 
diversión, enriqueciendo la experiencia del aprendizaje.  
 
-Tutorías: Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda 
en el proceso formativo entre el docente y uno o varios estudiantes. La finalidad es: resolver dudas de los 
estudiantes, ofrecer una atención personalizada, orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante, 
revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases, apoyar y supervisar el aprendizaje 
autónomo y/o del pequeño grupo y facilitar la integración del estudiante. ￼ 
 
- Otras metodologías: Docencia inversa: enfoque pedagógico que involucra al alumnado en su propio 
proceso formativo, haciéndolo responsable de su aprendizaje y formándolo a la vez en competencias no 
solo propias de la materia, sino también de tipo transversal, tales como la planificación y gestión del 
tiempo, la comprensión e integración, el aprendizaje permanente, entre otras. En este modelo se 
invierten los roles de actividades presenciales y no presenciales de forma que los conceptos teóricos de 
la materia se adquieren principalmente mediante actividades de trabajo autónomo no presencial, 
utilizando para ello material docente preparado previamente para la asignatura (principalmente vídeos, 
páginas web, screencasts, etc.), empleándose las sesiones presenciales para actividades de resolución de 
ejercicios y problemas, debates, trabajo colaborativo, etc. Esta metodología resulta de gran utilidad para 
favorecer la implantación de la docencia híbrida, así como para favorecer el aprendizaje autónomo de los 
estudiantes.  
 
La tabla siguiente muestra un resumen por materias de las metodologías seleccionadas para este 
máster:  
 


Metodología docente Humanidades 
e Innovación 


Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


Creación y 
Comunicación 
Digital 


Trabajo 
Fin de 
Máster 


Lección magistral 
participativa 


X X X  


Aprendizaje cooperativo X X X  
Aprendizaje orientado a 
proyectos 


X X X X 


Aprendizaje basado en 
problemas 


X X X  


Aprendizaje basado en la 
investigación 


   X 


Debate X X X  
Estudio de casos X X X  
Prácticas X X X  
Seminario X X X  
Simulación/gamificación X X X  
Tutorías X X X X 
Otras metodologías: 
docencia inversa 


X X X  
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• Descripción de la semipresencialidad en el título de máster. 
 


El plan de estudios se basa en el sistema europeo de transferencia de créditos (ECTS), teniendo como 
equivalencia 10 horas de actividad académica dirigida por el profesor o profesora por un crédito, más 17,5 
horas de trabajo autónomo. Esta asignación horaria divide asimismo las 10 horas de actividad académica 
dirigida, entre horas presenciales del alumno (en el mismo espacio físico que el docente), y horas no 
presenciales, y agendadas en el horario semanal de cada asignatura para facilitar la conexión con los 
docentes en sesiones grupales y organizar el trabajo en grupo. 
 
Cada crédito ECTS corresponde a entre 2 y 6 horas de docencia presencial, dependiendo del tipo de actividad 
formativa. El volumen restante de horas de cada actividad formativa (hasta completar las 10 horas del 
crédito ECTS correspondiente), corresponde a transmisión síncrona con TEAMS, tutorías grupales e 
individuales, trabajos guiados, Polilabs, visualización de videos, etc.  
 
Las horas presenciales son especialmente importantes en la realización de actividades prácticas 
especializadas que requieran infraestructura propia de la universidad.  
 
Las horas no presenciales asistidas, de actividad académica dirigida, se dedican a clases síncronas por 
medios online, ya sean relacionadas con aspectos teóricos o ejercicios, incluyendo clases magistrales, 
visualización de videos, lectura de textos, interacción multimedia, realización de laboratorios virtuales y/o 
trabajo en equipo con supervisión por parte del profesorado. Estas horas siempre siguen una secuencia 
dirigida y organizada y se basan en la metodología de docencia inversa, a fin de adquirir el conocimiento 
necesario en sesiones presenciales o en sesiones virtuales síncronas. 
 
Asimismo, las horas de trabajo autónomo son relativas al esfuerzo necesario por el alumno o alumna para 
afianzar los conocimientos adquiridos, preparar pruebas evaluativas o mejorar trabajos, tareas y 
actividades individuales previamente introducidas por el o la docente.  
 
El reparto de horas para la presencialidad y no presencialidad se rige por la necesidad de compaginar una 
formación de calidad en la relación profesor-alumno, con un seguimiento puntual del trabajo del 
estudiante a través de las tecnologías de la información y la comunicación, al tiempo que se permite al 
alumno o alumna una mayor libertad en cuanto a sus horas de estudio individual o grupal, todo ello 
dependiendo de sus obligaciones laborales o familiares. Asimismo, se tienen en cuenta las peculiaridades 
de las materias, lo cual puede implicar algunas diferencias de porcentaje de presencialidad a la hora de 
su ejecución.  


 
Porcentaje y número de horas presenciales y no presenciales  
 


MATERIA ECTS HORAS 
ACTIVIDAD 
PRESENCIAL 


% 
PRESENCIAL 


HORAS ACTIVIDAD 
NO PRESENCIAL 


ACADÉMICA DIRIGIDA 


HORAS DE 
TRABAJO 


AUTÓNOMO 


TOTAL 
HORAS 


MATERIA 
Humanidades e 
innovación 19,5 90 46% 105 341,25 


 
536,25 


 
Transformación 
digital del 
patrimonio 


12 54 45% 66 210 330 


Creación y 
comunicación 
digital 


18 78 43% 102 315 495 


Trabajo Final de 
Máster 10,5 21 20% 84 183,75 288,75 


Total Título 60 243 40,5% 357 1050 1650 
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La distribución de horas presenciales por materia y actividad formativa es la siguiente:  
 
 
 


 


Distribución de horas presenciales y no presenciales por materia y actividad formativa 
 TA (20% presencialidad) TS (20 - 50% 


presencialidad) 
PL (60% presencialidad) 


Materia Total 
Horas 


TA 


Horas 
TA 


pres. 


Horas 
TA no 
pres. 


Total 
Horas 


TS 


Horas 
TS 


pres. 


Horas 
TS no 
pres. 


Total 
Horas 


PL 


Horas 
PL 


pres. 


Horas 
PL no 
pres. 


Humanidades e 
Innovación 


45 9 36 90 45 45 60 36 24 


Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


30 6 24 60 30 30 30 18 12 


Creación y 
Comunicación 
Digital 


60 12 48 60 30 30 60 36 24 


Trabajo Final 
de Máster 


0 0 0 105 21 84 0 0 0 


Total Título 135 27 108 315 126 189 150 90 60 
 
Por tanto, del total de 600 horas del título, 357 de ellas son no presenciales (59.5% del título). Por tanto, 
la proporción de horas no presenciales y, en consecuencia, de créditos no presenciales está en el intervalo 
entre el 40 y 60 por ciento de la carga crediticia total del título de Máster, tal y como establece el RD 
822/2021.  


 
 
4.3 Descripción básica de los sistemas de evaluación. 
 


• Descripción de los sistemas de evaluación por materia.     
Las técnicas de evaluación seleccionadas para las asignaturas de este Máster son: prueba escrita, 
proyecto, trabajo académico, evaluación con participación del estudiantado, observación, prueba práctica 
de laboratorio/campo/aula y examen/defensa oral. Se describen a continuación con mayor detalle estos 
sistemas de evaluación:  
 
- Prueba escrita:  examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura 
a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien de respuesta abierta o bien de tipo test. 
  
-Proyecto: medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios 
estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimientos adquiridos con su producción. Sirve 
para evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propios de la disciplina en la construcción de un 
proyecto, para valorar el trabajo autónomo y/o en equipo, para valorar la planificación diseñada según 
los criterios del proyecto, así como para evaluar el producto final respecto al proceso realizado. ￼ 
 
-Trabajo académico: elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía...), que se 
desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura, ajustándose a unos 
criterios previamente establecidos respecto al formato, normas de estilo, extensión, etc. Sirve para 
evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a 
unos determinados criterios, así como para valorar el proceso de elaboración del trabajo y evaluar el 
desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.  
 
- Evaluación con participación del estudiantado: técnica en la que el propio estudiante participa en la 
evaluación de su proceso de aprendizaje y de los resultados alcanzados bien de manera individual 
(autoevaluación), de manera colaborativa entre sus compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o 
entre sí (evaluación entre iguales), con el fin de analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos. 
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-Observación: estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, 
sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes del estudiantado. Sirve para obtener información 
de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades o procedimientos, así como para evaluar el 
desarrollo de determinados procedimientos y valorar el proceso de aprendizaje.  
 
-Prueba práctica de laboratorio/campo/aula: prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros 
recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desarrollo de 
prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula. Su finalidad es evaluar el proceso de 
desarrollo de la práctica realizada, valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la 
práctica y valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.  
  
-Examen/defensa oral: presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica, 
etc., que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los 
contenidos, sino también con el desempeño de las habilidades comunicativas. Sirve para valorar la 
capacidad de interpretación y profundidad en la compresión de los contenidos, evaluar las habilidades 
comunicativas, fomentar el pensamiento crítico y valorar la capacidad de síntesis.  
 
En la siguiente tabla se muestran los sistemas de evaluación por materia, indicándose los porcentajes 
mínimos y máximos para cada herramienta de evaluación en cada materia: 
 


 MATERIA 
SISTEMA DE 


EVALUACIÓN 
Humanidades e 
Innovación 


Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


Creación y 
Comunicación 
Digital 


Trabajo Fin de 
Máster 


Prueba escrita 0% – 40% 0% – 40% 0% – 40% 0% 
Proyecto 40% – 60 % 40% – 60% 40% - 80% 50% - 90% 
Trabajo académico 0% – 50% 0% – 50% 0% – 50% 40%-60% 
Observación 0% – 10% 0% – 10% 0% – 10% 0% 
Evaluación con 
participación del 
estudiantado 


0% – 10% 0% – 10% 


 


0% – 10% 


 


0% 


Prueba Práctica de 
laboratorio/campo/aula 


0% – 20% 0% – 20% 0% – 20% 0% 


Examen/defensa oral 0 – 30% 0 – 30% 0 – 30% 10%-50%40%-60% 
 


La evaluación de cada materia deberá asegurar la adquisición de las correspondientes competencias 
generales y específicas. La evaluación de cada una de las materias del módulo obligatorio se evaluará 
principalmente con la presentación de un proyecto y/o de un trabajo académico. También se potenciará 
la evaluación de los conocimientos a través de la participación activa del estudiante en el aula y el 
seguimiento del trabajo autónomo realizado por el estudiante a lo largo del curso, realizándose dicha 
evaluación a través de la observación, y/o de la coevaluación (o evaluación con participación del 
estudiantado).   


Las guías docentes de las asignaturas que conforman cada materia concretarán las metodologías docentes 
y sistemas de evaluación que se utilizarán durante el curso, con los pesos exactos para cada acto de 
evaluación. Antes del comienzo del curso académico, la Comisión Académica del Máster aprobará el 
contenido de las guías docentes. Asimismo, las asignaturas deberán cumplir con lo establecido por la 
Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV (aprobada Consejo de Gobierno 
de 28 de enero de 2010, modificada por acuerdos de Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2014, de 4 de 
octubre de 2016, de 8 de noviembre de 2017, 28 de mayo de 2020 y 28 de abril de 2022) en cuanto a 
aspectos de evaluación se refiere.  
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Las pruebas evaluativas se podrán realizar de modo presencial (en el mismo espacio físico que el docente), 
para garantizar la identificación del alumnado. También se garantizará la legitimidad de los trabajos, 
tareas y proyectos, mediante defensas orales que demuestren la adquisición competencial del alumnado. 


En cuanto a la entrega de tareas realizadas a través de PoliformaT o Teams, aunque posteriormente se 
evalúe la adquisición competencial adquirida, cada alumno matriculado tendrá una clave de acceso 
personal para recibir información directa de su docente, y para enviar cuantas tareas o trabajos le sean 
requeridos. El docente hará un seguimiento del trabajo del alumnado, no solo a través de las plataformas 
virtuales, sino también a través de su participación en las clases presenciales y en las clases no 
presenciales síncronas. 


Los actos de evaluación que incluyan la Prueba Práctica de laboratorio/campo/aula se realizarán de modo 
presencial (en el mismo espacio físico que el docente), para garantizar la identificación del estudiantado.  


Los actos de evaluación que incluyan el Examen/defensa oral se realizarán de modo presencial. 


La entrega de Proyectos o Trabajos académicos se realizará a través de PoliformaT o Teams, en los canales 
habilitados para la asignatura correspondiente. Aunque posteriormente se evalúe la adquisición 
competencial adquirida, cada estudiante dispondrá de una clave de acceso personal para recibir 
información directa de su docente, y para enviar cuantas tareas o trabajos le sean requeridos. Además, 
serán presentados de modo presencial.  


Los actos de evaluación de tipo “Prueba escrita” se realizarán de modo presencial o bien a través de 
PoliformaT, mediante la herramienta Exámenes.   


Para los sistemas de evaluación de tipo "Evaluación con participación del estudiantado" y "Observación", 
el profesorado realizará un seguimiento del trabajo del estudiantado, no solo a través de las plataformas 
virtuales (principalmente Teams y/o PoliformaT), sino también a través de su participación en las clases 
presenciales y en las clases online síncronas. 


 


4.4. Mecanismos de coordinación docente. 


La implantación de una titulación bajo unos principios metodológicos centrados en el trabajo del 
estudiante (Aprendizaje Basado en Proyectos), así como el desarrollo de competencias de carácter 
transversal a lo largo de la titulación, exige la definición de un marco general metodológico y de evaluación 
suficientemente consensuados en todas las materias. La coordinación docente se desarrollará a través de 
mecanismos de coordinación horizontal y vertical de contenidos, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación de las materias. La coordinación docente es pues un elemento esencial en la correcta ejecución 
de la planificación docente propuesta. Esta coordinación está regulada en la Normativa de Régimen 
Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV 
debe llevar aparejadas las siguientes figuras: 


1. Director Académico o Directora Académica del Título: profesor/a funcionario/a o contratado/a a 
tiempo completo que imparta docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al menos de 
un tramo docente. Entre sus competencias se encuentran: 


a) Elaboración de la propuesta del informe de gestión del título. 
b) Seguimiento de los Contratos Programa. 
c) Validación de las Guías Docentes. 
d) Definición y coordinación de los programas de innovación docente. 
e) Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título. 
f) Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores. 
g) Propuesta de criterios y condiciones de admisión. 
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h) Análisis de los resultados de admisión. 
i) Propuesta de modificaciones de contratos programa, plan de estudios y medios y metodologías 
docentes y sistemas de evaluación. 


2. Comisión Académica del Título, cuya composición será la siguiente: 


a) El Director o Directora o Decano o Decana de la Estructura Responsable de Título que ostentará la 
presidencia. 
b) Un miembro del personal docente e investigador que ocupe el cargo de Subdirector o Subdirectora o 
Vicedecano o Vicedecana con competencias en materia académica, o de Secretario o Secretaria de la 
Estructura Responsable de Título, que ejercerá la secretaría. 
c) El Director Académico o la Directora Académica del Título. 
d) Cuatro profesores y profesoras que, preferentemente, impartan docencia en el título, de diferentes 
departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo docente valorado 
positivamente. Cuando el número de departamentos implicados en la docencia del título sea superior a 
cuatro o cuando la Comisión Académica de Título lo sea de varios títulos, el número de profesorado podrá 
ampliarse hasta un máximo de seis. 
e) Dos estudiantes. 
 f) El Jefe o la Jefa de los Servicios Administrativos de la Estructura Responsable de Título.  
g) El Técnico o la Técnica de Gestión Académica. 


Las competencias de la Comisión Académica del Título son: 
a) Gestión académica del título y coordinación docente. 
b) Propuesta de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos a las comisiones que a 


tal efecto disponga la Universitat Politècnica de València. 
c) Resolución de las solicitudes de exención de los requisitos de progreso del alumnado. 
d) Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 
e) Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
f) Aprobación de la propuesta de Informe de Gestión del Título para su posterior aprobación por 


el máximo órgano de gobierno de la Estructura Responsable del Título la Junta de Centro de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática. 


g) Diseño del Plan de Mejora del Título. 
h) Verificación del cumplimiento de los contratos programa. 
i) Revisión de guías docentes con rendimiento anómalo y adopción de las medidas pertinentes. 
j) Cualesquiera otras competencias que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor 


rango de la Estructura Responsable de Título  la Junta de Centro de la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Informática o por la Comisión de Permanencia y Evaluación por curriculum. 
 


El contrato programa es una herramienta para facilitar el seguimiento de los títulos oficiales (Máster y 
Grado). Para cada asignatura se establece su contrato programa, que consta de las condiciones para la 
impartición de la docencia (información básica de la asignatura, materia en la que se enmarca, 
competencias, contenidos de la materia, recomendaciones del sistema de evaluación, planificación de la 
docencia), la oferta del departamento (profesor responsable, condiciones del seguimiento de las 
actividades docentes), el seguimiento (visto bueno del departamento) y la guía docente.  
 
La guía docente de cada asignatura detalla su información básica, profesorado, competencias de la 
asignatura, selección y estructuración de las unidades didácticas, la distribución de las unidades didácticas 
en actividades de formación, la evaluación (tipos de actos de evaluación, cantidad y peso), el calendario 
de exámenes y la bibliografía.  
 
Las decisiones, recomendaciones o disposiciones emanadas de la Comisión Académica de Título, en el 
ámbito de sus competencias, deberán ser ratificadas por la Junta de Centro de la ETSINF (órgano colegiado 
de mayor rango de la Estructura Responsable de Título). 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y equipamientos 
académicos; laboratorios; aulas de informática; disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, campus 
virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o 
contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a 
dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo 
uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación 
de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 
bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes 
campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Superficie(m2) Puestos de lectura Estanterías (ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 
Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 
Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 
Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Edificación 230 83 363 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 
Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 
Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 
Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
Total 1.3851,78 3.724 14251 
Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 
Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 
Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


Biblioteca Digital: El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección 
como de los servicios asociados: http://polibuscador.upv.es 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 
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Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas 
del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos: El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto 
por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. El fondo en 
papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos entre las 
diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 
comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el  Decreto 
65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los espacios 
públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por un 
técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad funcional 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y asesoramiento de 
los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales existentes para la 
resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones 
concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y socio laboral, 
facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta productos de 
apoyo. Además tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en materia 
de diversidad funcional 


• Dar soporte a los/las estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando 
planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos colectivos, 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y laboral 
de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos y alumnas de la 
UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la 
finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones 
de igualdad. 
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El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT: En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance 
de cada asignatura de la universidad. Es un espacio donde profesorado y alumnado pueden participar de 
una forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá 
de la propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del alumnado, éste puede acceder, además de a las utilidades propias 
de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, directorio 
alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); solicitudes 
(certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación 
para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de grupos y 
competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS: Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro 
como de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


UPV Media: Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El 
siguiente enlace permite acceder al servicio: https://media.upv.es/#/portal. Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio permite 
programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace pública o 
no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X]: Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/ 


Docencia en RED: Para trabajar en la mejora del rendimiento académico del estudiantado, la UPV ha 
definido una línea de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es 
incentivar en el profesorado la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet: Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/ 
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RECURSOS ESPECÍFICOS: 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (ETSINF) gestiona sus instalaciones docentes, 
espacios administrativos y de servicios, así como los despachos del profesorado adscrito a la ETSINF en 
los siguientes edificios: 


‐ Edificio 1G: destinado a aulas y laboratorios docentes. También se ubican los servicios administrativos y 
el Departamento de Informática de Sistemas y Computadores (DISCA). 


‐ Edificio 1E: destinado principalmente a aulario. Alberga también la parte más importante del Museo de 
Informática. 


‐ Edificio 1H: se ubican las unidades docentes del Departamento de Comunicación Audiovisual, 
Documentación e Historia del Arte (DCADHA), del Departamento de Lingüística Aplicada (DLA), del 
Departamento de Matemática Aplicada (DMA) y del Departamento de Física Aplicada (DFA), así como la 
Dirección y otros servicios de la Escuela. 


‐ Edificio 1B: edificio de la Escuela Técnica Superior de la Edificación donde se cuenta con 5 laboratorios. 
También se encuentran en este edificio 10 laboratorios del Departamento de Sistemas Informáticos y 
Computación (DSIC).  


El resto de departamentos con docencia en la Escuela disponen de sus propias instalaciones en otros 
edificios de la universidad. 


Pasamos a detallar las características y el uso de los principales recursos docentes (aulas, laboratorios, 
salas y equipamiento) que aporta la Escuela Técnica Superior de Informática.  


El centro dispone de un total de 28 aulas repartidas en dos edificios de la universidad: 1E (12 aulas) y 1G 
(16 aulas). La capacidad media de las aulas es de 85 personas. Todas las aulas cuentan con pizarra, 
videoproyector, pantalla de proyección, equipo de megafonía y sistema de electrificación específico para 
facilitar la alimentación de los ordenadores portátiles del alumnado. El puesto para el profesorado cuenta 
con un ordenador personal y sistemas operativos Microsoft Windows y Linux, así como conexión para 
portátil. La infraestructura informática del centro para uso docente se viene actualizando año tras año 
mediante la financiación del plan de Equipamiento Docente de la Universitat Politècnica de València. Cada 
año se renuevan aquellos ordenadores y proyectores que se encuentran al final de su ciclo de vida, 
redistribuyéndose los equipos de una a otra dependencia para ofrecer a la comunidad de la ETSINF la 
mejor infraestructura posible. 


En cuanto a laboratorios o aulas informáticas utilizados en la impartición de asignaturas de los títulos, el 
centro dispone de un total de 12 repartidos en tres edificios: 1B (5 laboratorios), 1G (5 laboratorios) y 1E 
(2 laboratorios). En los laboratorios, los puestos de trabajo están equipados con ordenadores que tienen 
instalados los sistemas operativos Microsoft Windows 10 y Linux Ubuntu. Además, en uno de ellos, sus 
ordenadores pueden ejecutar tanto macOS X como Microsoft Windows. La instalación típica de cada 
laboratorio incluye pizarra, puesto de ordenador para el profesorado, megafonía, videoproyector y 
pantalla de proyección. Por otro lado, el laboratorio Ángela Ruiz Robles es de acceso libre para el 
alumnado, permite el uso de las máquinas virtuales soportadas por la infraestructura Polilabs de la UPV y 
dispone también de escáner y de un espacio destinado al trabajo con ordenador portátil para una decena 
de personas. 


Adicionalmente, el centro tiene instalado un sistema avanzado de grabación de videoapuntes y de 
transmisión en línea (streaming) en 26 de las 28 aulas y en 5 de los 12 laboratorios.  


Cabe destacar que cuatro aulas y dos laboratorios (Newmann y Boole) están especialmente diseñados 
para el Aprendizaje Basado en Proyectos, metodología docente en que se basa la propuesta de este 
máster. En particular, estos espacios disponen de mesas pequeñas fácilmente desplazables, sistema 
completo de electrificación para portátiles del alumnado, así como videoproyector que puede ser 
compartido tanto por el profesorado como por el alumnado durante las actividades académicas 
desarrolladas en estos espacios. 


La capacidad docente total del centro permitiría atender a cerca de 3.000 alumnos simultáneamente, una 
dotación más que suficiente para garantizar las exigencias de todas las titulaciones impartidas en la 
escuela.  
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El centro dispone además de las siguientes salas: 


Nombre Edificio Planta Nº Puestos Ordenador  Equipamiento 
Sala de Actos 1H P. Baja 150 personas + 


5 ponentes 
1 mac mini 
(Mac OS y 
Windows 10) 


Videoproyector, pantalla, 
megafonía. Conexión para 
portátil. Aplicaciones 
ofimáticas y multimedia. 
Sistema de videoapuntes 


Sala de Juntas 1H 2º Piso 18 personas 1 mac mini 
(Mac OS y 
Windows 10) 


Videoproyector, pantalla. 
Conexión para portátil. 
Aplicaciones ofimáticas y 
multimedia 


Sala 
Presentaciones 
1 


1H 2º Piso 5 Tribunal + 
ponente +  
24 personas 


1 mac mini 
(Mac OS y 
Windows 10) 


Videoproyector, pantalla. 
Conexión para portátil. 
Aplicaciones ofimáticas y 
multimedia 


Sala 
Presentaciones 
2 


1H 2º Piso 4 Tribunal + 
ponente +     
24 personas 


1 mac mini 
(Mac OS y 
Windows 10) 


Videoproyector, pantalla. 
Conexión para portátil. 
Aplicaciones ofimáticas y 
multimedia 


Sala de 
Reuniones 1H 


1H 2º Piso 24/26 
personas 


1 mac mini 
(Mac OS y 
Windows 10) 


Videoproyector, pantalla. 
Conexión para portátil. 
Aplicaciones ofimáticas y 
multimedia 


Sala de 
Reuniones 1G 


1G 1º Piso 16 personas 1 mac mini 
(Mac OS y 
Windows 10) 


Videoproyector, pantalla. 
Conexión para portátil. 
Aplicaciones ofimáticas y 
multimedia 


Sala de 
Reuniones 
Dirección 


1H 3º Piso 12 personas 1 mac mini 
(Mac OS y 
Windows 10) 


Videoproyector, pantalla. 
Conexión para portátil. 
Aplicaciones ofimáticas y 
multimedia 


 
‐ Ordenadores de consulta: la ETSINF dispone de 17 puntos de consulta distribuidos entre el hall del 
edificio 1E (4), la biblioteca del centro (8), el servicio de internacional (2) y la secretaría (3).  
‐ El centro dispone en el hall de todos los pisos de los edificios 1E y 1G de mesas preparadas con 
conexiones eléctricas y red wifi para el estudio y trabajo en grupo del alumnado. 


Recursos propios del Máster 


La ETSINF pone a disposición del Máster Universitario en Humanidades Digitales el laboratorio docente 
Ángela Ruiz Robles (V.1B.0.467), situado en la planta baja del edificio 1B, dotado con 30 ordenadores para 
el estudiantado, que han sido renovados durante Julio de 2022. Este laboratorio tiene actualmente un 
porcentaje de utilización del 25%, por lo que la docencia presencial del máster podrá ser desarrollada en 
este laboratorio sin problemas de espacio ni de organización temporal. 


También pone a disposición los laboratorios Neumann (V.1E.1013) y Boole (V.1E.2040), ambos situados 
en el edificio 1E, especialmente adaptados para el trabajo en grupo. El laboratorio Neumann, situado en 
la primera planta, cuenta con 12 mesas, cada una con su propio ordenador y con capacidad para 6 
alumnos, con una capacidad total de 72 alumnos. Por su parte, el laboratorio Boole, situado en la segunda 
planta del edificio 1E, cuenta con 8 islas de mesas, cada una con su propio ordenador, con una capacidad 
total de 40 alumnos.  


Equipamiento docente de la UPV para la docencia no presencial:  


El trabajo no presencial se podrá llevar a cabo utilizando los servicios de las plataformas informáticas de 
apoyo a la docencia de la Universitat Politècnica de València. Actualmente existen dos sistemas que 
permiten el diseño y organización de materiales docentes online.  
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


El primero, denominado PoliformaT, está basado en Sakai. Cada asignatura del plan de estudios tiene su 
propio espacio accesible en web y se accede con usuario y contraseña. PoliformaT está totalmente 
integrada en la docencia de la UPV habiendo sido parte de las Acreditaciones de todas nuestras 
titulaciones desde entonces. Este sistema de gestión de aprendizaje o plataforma LMS (Learning 
Management System) incorpora las herramientas de:  


a) Lessons: para la organización de materiales que permite definir el progreso del alumno o alumna 
en base al esfuerzo (superación de tests o tareas). Todos los materiales organizados en Lessons 
están embebidos en los contenidos subidos por el docente en el espacio web de la asignatura. 
Además, permite generar enlaces a herramientas externas. Por ejemplo, a Polimedias (videos 
educativos UPV), y a Polilabs (laboratorios virtuales UPV).  


b) Tareas: para la organización de tareas. Permite configurar plazos, asignar grupos, gestión de 
documentos, gestión de calificaciones, realimentación en base a la corrección de la tarea y 
reenvíos. Además, se puede integrar con Lessons.  


c) Exámenes: para la organización de autotests o pruebas de respuesta abierta con corrección 
automática. Permite configurar plazos, asignar grupos, gestión de documentos, gestión de 
calificaciones y realimentación en base a aciertos‐fallos. Además, se puede integrar con Lessons.  


d) Foros: permite crear grupos de debate e hilos de consultas supervisadas.  


e) Correo interno: permite el envío de correos individuales, por grupos o públicos.  


f) Estadísticas: permite al docente visualizar el acceso a los contenidos subidos al espacio web de 
la asignatura. Se pueden generar estadísticas de diversos tipos, por ejemplo, el porcentaje de 
alumnos y alumnas que han accedido a cierto recurso, o los recursos accedidos por un alumno o 
alumna.  


g) Test de progreso. A través de la herramienta, se incorpora una o varias preguntas con respuestas 
múltiples después de consultar un contenido multimedia, de forma que se comprueba que el 
alumno o alumna entienda el mismo. Si no se responde correctamente no se puede pasar al 
siguiente elemento o contenido, por lo que se debe repetir la experiencia multimedia. Además, 
y para verificar que el alumnado integra los conocimientos adquiridos, los planteamientos 
realizados en el test de progreso se tienen en cuenta en la exposición de tareas y proyectos.  


h) Acceso directo a Office 365. Integración con la licencia Microsoft Office 365. Este paquete 
incorpora herramientas inclusivas como son el Inmersive Reader como apoyo a las personas con 
dificultades audio‐visuales.  


i) Integración con otras herramientas UPV como son las encuestas de valoración del profesorado. 
También es posible acceder a las encuestas y herramientas UPV a través de la Intranet del 
alumnado.  


El segundo, denominado media UPV, está basado en openEDX. Es la plataforma base de diseño de Cursos 
Abiertos Masivos Online (MOOCs de UPVx). Open edX es una plataforma en línea para crear, cursar y 
analizar cursos en línea. Es la plataforma de código abierto que impulsa la iniciativa edx.org. No es una 
aplicación monolítica, por lo que se puede integrar con varios sistemas. En sí, el profesorado crea los 
cursos o contenidos formativos con Open edX Studio, un sistema de gestión de contenido o plataforma 
de creación para crear y configurar cursos, agregar y organizar el material, y configurar las actividades, así 
como disfrutar de la posibilidad de analizar la experiencia del alumnado. El alumnado emplea el sistema 
de gestión de aprendizaje Open edX LMS, para acceder y aprender con el contenido multimedia 
interactivo.  


La UPV imparte actualmente 112 cursos mediante este sistema. En el curso 2020‐2021 se han registrado 
más de 721.000 inscripciones de 200 países, con un total histórico de más de 3.240.000 desde el comienzo 
de la iniciativa. Actualmente, la UPV ofrece 104 cursos en la plataforma edX.org y 8 cursos en su 
plataforma upvx.es. Como dato, tres de nuestros cursos han repetido en la lista que publica ClassCentral 
de los 100 cursos online de siempre mejor valorados, y dos de ellos están también en la lista de los 100 
MOOCs con más inscripciones de todos los tiempos, situando a la UPV entre las 12 universidades del 
mundo con mejores valoraciones en esta materia.  
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


También se dispone de licencia Microsoft TEAMS para la dinamización de las sesiones síncronas en 
plataforma digital. El compromiso de la UPV es mantener siempre algún sistema de presentación en línea 
que permita a los docentes la transmisión síncrona de sus sesiones cuando sea necesario según la 
modalidad del título. El Área de Sistemas de la Información y las Comunicaciones tiene el compromiso de 
generar grupos por asignatura en esta plataforma en la preparación de los cursos académicos. Cada 
profesor o profesora tiene asignado a su alumnado a un grupo donde podrá generar nuevos canales 
privados, por ejemplo, para el trabajo en grupo, agendar sesiones síncronas en el calendario, o integrar 
herramientas para la gestión de documentos, organización de tareas, distribución colaborativa de tareas 
(tableros canvas) y otros paquetes de uso para la docencia.  


Para seguir las sesiones a través de la plataforma licenciada (Microsoft TEAMS actualmente), el/la 
estudiante debe contar con:  


• Un dispositivo con conexión a internet  


• Un dispositivo con micrófono y, de manera opcional, cámara para participar de forma activa en 
la sesión.  


Para el seguimiento de la docencia no presencial síncrona y en diferido, la UPV también dispone de la 
plataforma de Video Apuntes, que permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. 
Este servicio permite al profesor o profesora programar anticipadamente la grabación de sus clases, 
revisar su grabación y decidir si se hace pública o no a sus estudiantes. El profesorado tiene acceso además 
a distintas herramientas de edición de video para eliminar algunas secciones o introducir descansos, y se 
asigna a la asignatura de Poliformat, de forma que el alumnado pueda acceder a estas grabaciones a 
través de la herramienta Videoapuntes en modo asíncrono si lo necesita, por si no ha podido asistir a 
clase, o en modo síncrono, si el profesor o profesora utiliza esta grabación como apoyo de otra clase en 
la que está interactuando, para realizar alguna demostración, como por ejemplo el proceso de escaneo 
3D de una escultura.  


La plataforma está integrada en PoliformaT como herramienta y soporta los siguientes navegadores: 
Chrome (en Windows, Linux y Mac, y para dispositivos móviles con Android), Firefox, Safari (recomendado 
para dispositivos móviles con iOS y iPadOS). Para la utilización de este sistema, el/la estudiante necesita 
contar con el siguiente equipamiento técnico:  


• Navegador web, tanto desde tu ordenador como desde tu móvil. No es necesario instalar 
ninguna aplicación adicional.  


• Conexión a internet: la UPV está dotada de una red WiFi que permite la conexión de dispositivos 
por LAN y por WiFi. La conexión es gratuita para el alumnado dentro del campus y es accesible 
desde aulas, bibliotecas y espacios de estudio.  


Al comienzo del curso, la UPV ofrece a los estudiantes de nuevo ingreso sesiones formativas sobre el uso 
de las aplicaciones de enseñanza a distancia.  


Además de estas plataformas, para la creación de recursos multimedia, la UPV pone a disposición del 
profesorado un estudio de grabación de videos. Los videos grabados son publicados en la web Media 
UPV con posibilidad de clasificación y ocultación. Estos videos, llamados Polimedias, son integrables en 
las plataformas PoliformaT y openEDX antes mencionadas. Polimedia es un sistema diseñado en la UPV 
para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca desde la 
preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, CD, etc.) 
a los destinatarios. Es un recurso integrado con todas las herramientas de PoliformaT, completamente 
innovador y único, disponible sólo en la UPV, que cuenta con la disponibilidad de los mejores 
instrumentos, materiales y técnicos al servicio del profesorado, y resulta muy fácil de utilizar para el 
mismo, pues no requiere conocimientos audiovisuales o técnicos.  


Adicionalmente, el alumnado también dispone de PoliLabs, un servicio de la UPV que permite al 
estudiante conectar desde cualquier dispositivo (Windows, Linux, MacOS, IOS y Android) a un escritorio 
o aplicación virtual, para trabajar en ella como si estuviera en nuestro propio ordenador, lo que ayuda a 
usuarios que no tengan medios suficientes para la instalación o mantenimiento de ciertos programas que 
puedan necesitar de ordenadores más potentes. PoliLabs está accesible desde cualquier dispositivo en 
Internet de forma segura y no requiere de una conexión VPN.  
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Otros recursos de la ETSINF:  


−  Conexiones inalámbricas: acceso Wi-Fi en todos los edificios del centro.  


−  Televisiones informativas: el centro dispone de 4 televisiones situadas en el hall de los edificios 1 H 
(2) y 1 G (2) gestionadas por raspberrys. Además en el hall del edificio 1G se dispone de un Sistema 
de videowall formado por 4 monitores de 65 pulgadas y de un sistema de proyección con 
videoproyector laser y pantalla de 3 metros en el hall del edificio 1E en el espacio de exposición. En 
ellos se visualiza información en imágenes y videos de las noticias y actividades del centro y de la 
universidad que son de interés para el alumnado.  


− Biblioteca: la Biblioteca de Informática y Documentación en la ETSINF dispone de una superficie de 
495 m2, 198 puestos de lectura (60 de ellos con red eléctrica y 4 adaptados a disminuidos) y 1 cabina 
de estudio. Cuenta, además, con 8 ordenadores para consulta, trabajo y reserva de libros y un 
escáner, así como un despacho para las 3 técnicos con todo el equipamiento informático que se 
necesita. Cuenta con revistas de informática de un nivel accesible al alumnado del centro, así como 
de distribuciones de LINUX en préstamo. En esta biblioteca los alumnos y alumnas pueden consultar 
los Proyectos Final de Carrera de antiguos alumnos egresados. En las intranets del alumnado, los 
programas de las asignaturas están vinculados a las bases de datos de la biblioteca. Así los alumnos y 
alumnas pueden comprobar la disponibilidad de los ejemplares y reservarlos. Los servicios se 
complementan con una biblioteca digital en línea de documentos a texto completo y con un 
repositorio de documentos llamado RIUNET. Para acceder a cualquiera de estos documentos existe 
un portal de la Universidad llamado POLIBUSCADOR que posibilita la búsqueda simultánea en todos 
los recursos disponibles. Por último citaremos que se cuenta con una filmoteca.  


− Museo de Informática: distribuido por los edificios de la ETSINF se encuentra la exposición el Museo 
de Informática, cuya gestión corre a cargo de la Escuela. El Museo de Informática es miembro del 
Consejo Internacional de Museos (ICOM) y está reconocido oficialmente por la Conselleria 
d’Educació, Cultura i Esport como museo de la Comunitat Valenciana, resolución que ha hecho 
pública en el DOCV, con fecha de 28 de mayo de 2013. El museo dispone de una sala interactiva con 
equipos Atari y Spectrum (Museo en vivo), una sala dedicada a equipos IBM, un despacho de 
catalogación, un despacho de administración, una sala de becarios y tres almacenes. El museo expone 
piezas organizadas en distintas secciones entre las que se encuentran las dedicadas a los 
minicomputadores IBM, a la informática personal, la microinformática (retroinformática), el cálculo 
comercial o científico y los grandes servidores. El Museo de Informática está muy implicado en la 
tarea de catalogación de los fondos que dispone, publicando periódicamente las actualizaciones de 
su trabajo en la Red Digital de Colecciones de Museos de España (CER.ES) dependiente del Ministerio 
de Cultura y Deporte. El museo también realiza distintos talleres orientados a la difusión del 
pensamiento computacional entre alumnado de secundaria y bachillerato, entre los que se 
encuentran distintos talleres de criptografía, talleres de Scratch y de programación de dispositivos 
físicos y los talleres de retroprogramación que se programan en la sección interactiva denominada 
“Museo en vivo”. En conjunto, los distintos talleres supusieron la visita de más de 2700 alumnos 
durante el año 2019. El acceso a todas estas actividades se realiza mediante una “entrada sostenible” 
que supone el reciclaje de un mínimo de un aparato electrónico o eléctrico por alumno, que se 
deposita en uno de los puntos verdes de la ETSINF. Con esta actividad se ha reciclado un número 
creciente de residuos desde 2018 a la vez que se conciencia al alumnado de secundaria y bachillerato 
en la importancia de reducir, reciclar y reutilizar este tipo de dispositivos (con más de 3500 entradas 
sostenibles el año 2019). El museo también es sede de la feria anual “Retropolis” que reúne a 
aficionados e interesados en la informática de los años 80 y que en la edición de 2019 supuso la visita 
de más de 1000 visitantes a las instalaciones del museo.  


− Equipo directivo: la Dirección de la ETSINF se ubica en la tercera planta del edificio 1H, donde cuenta 
con 10 despachos y 2 salas de reuniones. Se dispone de un despacho abierto adicional de Dirección 
con 4 mesas con su equipamiento informático y una mesa de reuniones en la planta baja del edificio 
1G, junto a la sala de secretaría.  


− Espacios para el Profesorado: en cuanto a las instalaciones destinadas a uso por parte del 
profesorado, la gran parte del mismo que se encuentra adscrito al área de Informática desarrolla su 
tarea en las dependencias de los departamentos DSIC y DISCA. El DSIC se encuentra en el edificio 
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departamental 1F, donde se ubican despachos y seminarios. Además cuenta con 10 aulas 
informáticas en la planta baja del edificio 1B, como hemos citado anteriormente. El DISCA ocupa una 
parte de las plantas baja y primera, y la totalidad de las plantas segunda y tercera del edificio 1G. 
Otros departamentos con docencia en la ETSINF disponen de espacios para despachos de profesores 
y seminarios en el edificio 1H, y aulas informáticas docentes en el edificio 1E y 1H. Además el Centro 
cuenta con despachos o seminarios, ubicados en la primera planta del edificio 1G, donde pueden 
desarrollarse actividades relacionadas con la atención tutorial del alumnado, ya sea en docencia 
reglada o dentro del programa PIAE+, así como para ubicar a profesores de departamentos que 
imparten docencia en el centro pero no tienen despacho de la unidad departamental y a profesores 
visitantes que lo necesitan de forma temporal. Además se disponen de tres salas de reuniones 
equipadas con equipo de ordenador y proyector de vídeo, en los edificios 1H y 1G.  


− Espacios para el Personal de Administración y Servicios: a continuación enumeramos los distintos 
espacios ocupados por el Personal de Administración y Servicios, agrupados en función de las 
actividades que desarrollan.  


o Administración: El servicio de Administración de la escuela se encuentra ubicado en el edificio 
1G. Cuenta con despachos para la Jefa de Sección y la Jefa de Unidad Administrativa, así como la 
zona de trabajo de la técnica de gestion académica y del resto del personal de administración, 
incluyendo un mostrador de atención al público, almacén, archivo y sala de reuniones.  


o Técnicos Informáticos (Redes y Sistemas y aplicaciones): la ETSINF cuenta con una analista 
programadora de aplicaciones, que junto con los becarios adscritos al servicio, se ubica en la 
planta baja del edificio 1G. Los 5 técnicos informáticos de sistemas y redes tienen su despacho 
en la planta baja del edificio 1G.  


o Unidad de Relaciones Internacionales y Prácticas en Empresa: para canalizar la actividad 
académica de intercambio académico y de gestión de los convenios de prácticas en empresas, la 
ETSINF cuenta con una técnica superior, una administrativa y varios estudiantes contratados 
temporalmente a través de la Fundación Servipoli. Este servicio se ubica también en la planta 
baja del edificio 1G.  


o Técnico de Mantenimiento: el centro cuenta con un único técnico de mantenimiento que atiende 
los espacios del centro, así como a los del DISCA y del DSIC. Actualmente dispone de un despacho 
taller en la planta baja del edificio 1H.  


o Personal de Información (Conserjería): actualmente existen dos espacios habilitados para 
Información (conserjería) en las plantas bajas de los edificios 1H y 1G, respectivamente. El 
servicio está formado por el coordinador de servicios y 6 auxiliares (tres por turno).  


o Personal de Limpieza: la ETSINF cuenta, en los edificios 1H y 1G, con espacios asignados a la 
contrata encargada de la limpieza del edificio, tanto para su uso por dicho personal como de 
almacén. Además, cuentan con duchas y taquillas para que puedan asearse y cambiarse.  


o Delegación de alumnos: la delegación de alumnos del centro se ubica en la planta baja del edificio 
1H. Por otra parte, existe una Casa del Alumno común a todo el alumnado del Campus, en el 
edificio 4K, donde tienen salas de estudio y salas informáticas. Este edificio está abierto todos los 
días y sirve como punto de encuentro de los alumnos y alumnas de las diferentes escuelas de la 
UPV.  


o Start.inf: este servicio pertenece al programa StartUPV de incubación y aceleración de startups 
creadas por estudiantes y egresados de la UPV.  En concreto, start.inf promueve y apoya 
proyectos de emprendimiento asociados a alumnos de informática, ofreciendo ayuda en la 
generación y evaluación de ideas de negocio, especialmente en cuanto a su desarrollo.  Están 
situados en el primer piso del edificio 1E.  


o Espai.inf: espacio de exposiciones de la ETSINF, en la planta baja del edificio 1E.  


o Sala de reciclaje y donación de equipos informáticos: situada en el primer piso del edificio 1G. 


o Despacho ACM:  situado en la planta baja del edificio 1H. 


o Despacho de Mediación: situado en la planta baja del edificio 1H. 
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o Despacho de los colegios profesionales de Ingenieros Informáticos y licenciados en 
Biblioteconomía: situado en planta baja del edificio 1H.  


Servicios y recursos informáticos.  Se detallan a continuación los recursos informáticos del Centro:  


• Controladores de Directorio Activo del dominio windows de la Escuela.  


• Servicio de archivos con copias de seguridad.  


• Servicio de recuperación de sistemas  


• Servicios de bases de datos SQL Server y MySQL.  


• Servidor www público de la web del centro e Intranet.  


• Servicio antivirus.  


• Servidor de virtualización.  


• Servicio de escáner.  


• Aplicación de reserva de los espacios de la Escuela.  


• Aplicación para la gestión de prácticas de empresa.  


• Conectividad alámbrica y wifi.  


• Grabación de videoapuntes.  


• Asesoramiento técnico.  


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, 
laboratorios y servicios disponibles, así como los mecanismos para su actualización  


La ETSINF cuenta con la subdirección de Infraestructuras y medioambiente, que se encarga, entre otros 
aspectos, del mantenimiento y revisión tanto de los espacios como del equipamiento existente, para lo 
que cuenta con un equipo formado por un técnico de mantenimiento y 6 informáticos (dos analistas 
programadores de sistemas y redes, un analista programador de aplicaciones, dos técnicos especialistas 
informáticos y un operador informático).  


Existe un protocolo (https://www.inf.upv.es/www/etsinf/es/aulas/) por el que se realiza una revisión 
mensual de todo el equipamiento existente en aulas y laboratorios tanto a nivel software como hardware. 
Además, se lleva un seguimiento del estado y antigüedad de los equipos instalados y se realiza una 
renovación anual programada tanto de los sistemas audiovisuales (video proyector, pantalla, 
megafonía...) como de los informáticos (ordenador, monitor, etc.) de las aulas docentes y laboratorios de 
la ETSINF.  


6.2 En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 
organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


El alumnado de las distintas titulaciones de la ETSINF tiene la posibilidad de realizar prácticas en 
numerosas empresas e instituciones públicas y privadas con las que la UPV puede colaborar a través de 
los Convenios de Cooperación Educativa. Cada curso académico del orden de 240 empresas o 
instituciones reciben alumnos de este centro para realizar una estancia en prácticas. 


Entre ellas, hay empresas e instituciones de todo tipo de perfiles, por lo que se seguirá la colaboración 
con ellas para que puedan recibir alumnado en prácticas de este máster y se establecerán relaciones con 
nuevas que puedan requerir los perfiles de esta nueva titulación. Cada curso, desde el centro, se 
establecen nuevas colaboraciones de prácticas con al menos 50 empresas, ya que estamos en continuo 
contacto con el mundo empresarial. 


El alumnado de Máster de Universitario en Humanidades Digitales tendrá la posibilidad de realizar 
prácticas externas extracurriculares en aquellas empresas o instituciones que requieran el perfil de 
programa. 
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Las empresas que han aportado cartas de apoyo han manifestado su decidida intención de colaborar en 
la recepción del alumnado del máster para la realización de Prácticas de Empresa. 


Así mismo, el objetivo es que también participen en la definición de algunos de los proyectos que se 
planteen a lo largo de la titulación en las asignaturas anuales destinadas a tal efecto. 


El siguiente listado recoge las empresas/instituciones en las que han realizado prácticas los alumnos y 
alumnas del Máster universitario en Gestión de la Información, (titulación ya extinta que compartía 
algunos contenidos con el Máster Universitario en Humanidades Digitales) en recientes años.  


3F LABORATORIO FOTOGRAFICO Y ENCUADERNACION S.L  


ADDING TECHNOLOGY, S.A. 


ALFATEC SISTEMAS, S.L. 


ATOS IT SOLUTIONS AND SERVICES IBERIA, SL 


ATRIA Tecnología y Psicología SL 
BECU MANAGEMENT AND CONSULTING SERVICES SL. 


BELIKE SOFTWARE S.L 


BSG INGENIEROS 


CAPGEMINI ESPAÑA SL 


CELESTICA VALENCIA, S.A.U. 


Connext Comunicación Digital SL 


Conselleria Politica Territorial, Obres Publiques i Movilitat  


Datamaran eRevalue S.L.U 


EOLAB 


Everis Spain S.L.U. 


FORD ESPAÑA, S.L. 
FRESNEL CONTENIDOS Y FORMATOS AUDIOVISUALES SL  


GRUPO IFEDES 


INSTITUTO VALENCIANO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS  


IZ Ingenieros Medical Devices 


Kiwa España SLU 


KRUN DATA, S.L. 


LAGO BECU SL 


MOLO Urban Mobility 


NUNSYS S.L 


Odooapps Spain S.L 


Okisam 


Query Layer 


SIGMA IDEAS S.L. 


SINDICATURA DE COMPTES DE LA COMUNITAT VALENCIANA  


SOFTIN SISTEMAS,S.A. 


C
SV


: 5
82


41
59


07
56


75
85


97
33


45
35


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582415907567585973345356





Máster Universitario en Humanidades Digitales 


TECNICAS VALENCIANAS DEL AGUA, S.A. 


TECSIBLE S.L. 


Territorio Portal Central SL 


Unlimiteck Company Builder 


VBOTE INNOVATION S.L. 


 


EMPRESAS/INSTITUCIONES INTERESADAS EN EL MÁSTER  
Además de las empresas con las que ya hay convenios firmados, hay otras empresas e instituciones que 
han mostrado su interés en el Máster Universitario en Humanidades Digitales. Entre otras destacamos:  


METRIC SALAD S.L.  
PLANNNER MEDIA S.L. 


AKMEDIA S.L. 


GOOGLE BOOKS 


FESABID (Federación Española de Asociaciones de Archivos, Bibliotecas, Información y 
Documentación)  
REMED (Red de Museos y Estrategias Digitales) 


DOSDOCE DIGITAL CULTURE Sl. 


AECTA (Asociación de Empresas de Consultoría del Terciario Avanzado)  
ASOCIACIÓN VALENCIANA DE ANTROPOLOGÍA 


 


6.3 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el 
momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los 
mismos. 


No procede.  
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Resultados previstos 


Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores 


Debido a que el máster propuesto es un máster nuevo en la UPV no se cuenta con una referencia directa 
para poder establecer estos indicadores cuantitativos. 


Esperamos que el carácter multidisciplinar de la oferta curricular, así como la metodología docente centrada 
en el Aprendizaje Basado en Proyectos, favorezcan la motivación y un rendimiento satisfactorio del 
alumnado. 


Para realizar la previsión se han tomado como referencia el valor medio de los tres indicadores (graduación, 
abandono y eficiencia) en el resto de másteres de la Universitat Politècnica de València. Estos indicadores se 
obtienen anualmente a través del sistema de información Mediterránea de la UPV. 


El promedio de estos indicadores para todas las titulaciones de máster que se imparten en la UPV, durante 
los últimos tres cursos (no se incluye el curso 2021/22 por carecer todavía de esta información), es el 
siguiente: 


INDICADOR 2020-2021 2019-2020 2018-2019 


Tasa de graduación 66,32% 77,58% 76,27% 


Tasa de abandono 12,13% 5,63% 5,86% 


Tasa de eficiencia 94,86% 95,24% 95,85% 


 


En el caso particular de las titulaciones de máster que se imparten en la ETSINF, si analizamos el Máster 
Universitario en Gestión de la Información (que dejó de impartirse en el curso 2020-21), los indicadores de 
los tres últimos cursos de dicho Máster muestran unos valores similares en la tasa de graduación, pero 
ligeramente mejores en las tasas de abandono y eficiencia: 


INDICADOR 2019-2020 2018-2019 2017-2018 


Tasa de graduación 73,68% 66,67% 73,68% 


Tasa de abandono 5,26% 8,33% 0% 


Tasa de eficiencia 97,47% 96,77% 96,08% 


 


En el caso del Máster Universitario en Ingeniería Informática, los indicadores de los tres últimos cursos 
muestran los valores siguientes: 


INDICADOR 2020-2021 2019-2020 2018-2019 


Tasa de graduación 59,09% 55,56% 80% 


Tasa de abandono 10,34% 11,11% 0% 


Tasa de eficiencia 93,06% 95,10% 95,84% 


 


Y para el caso del Máster Universitario en Ciberseguridad y Ciberinteligencia, al ser una titulación de reciente 
implantación de la que todavía no disponemos de datos relativos a estos indicadores, nos hemos basado en 
los resultados esperados en la memoria de verificación de este título: 


Tasa de graduación 75 % 


Tasa de abandono 10 % 


Tasa de eficiencia 90 % C
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Consideramos que los resultados esperados para el Máster Universitario en Humanidades Digitales se 
alinearán con la media de las titulaciones de máster de la UPV y mejorarán respecto a la tasa de eficiencia 
los resultados esperados del Máster Universitario en Ciberseguridad y Ciberinteligencia. 


 


 


 


Tasa de graduación 75% 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 95% 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


 


5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos necesarios y 
disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en Humanidades Digitales, 
indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente e 
investigadora, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de 
dedicación al Título del personal académico disponible. 


Se aporta también el personal de apoyo a la docencia disponible: técnicos de laboratorio y personal de 
administración y servicios. 


 


Perfil básico profesorado: 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica 
Nº de 


profesores 
Tiempo 


Completo 
Tiempo 
Parcial 


Doctores 
% de 


dedicación 
al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Catedrático/a de Universidad 3 3 0 3 13,7% 25,7% 


Profesor/a Titular de Universidad 12 12 0 12 47,5% 15,8% 


Profesor/a Titular Escuela Universitaria 2 2 0 2 17,0% 20,1% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 3 3 0 3 13,0% 14,1% 


Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 0 7,9% 16,9% 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 1 0 1 0,9% 2,2% 


Total 22 22 0 21 100,0%  


Porcentaje  100,0% 0,0% 95,5%    


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Título Máster Universitario en Humanidades Digitales. 


% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica 
a la docencia en el Título de Máster Universitario en Humanidades Digitales respecto a la que dedica en todos los 
títulos que imparten en la UPV. 


 
 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


22 profesores/as Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 150 77 42 
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5.2. Perfiles por ámbitos de conocimiento. 
 
Perfil del profesorado por área de conocimiento y categoría académica: 


Área de conocimiento CU TU TEU 
COD-


TC 
AYD-


TC 
COL-


TC 
Total ECTS 


% 
Dedicación 


al Título 


ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA 
DE COMPUTADORES 


0 2 1 0 0 0 3 11,4 23,0% 


BIBLIOTECONOMIA Y 
DOCUMENTACION 


1 4 0 1 0 0 6 12,9 26,1% 


COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD 


0 1 0 0 1 0 2 - 6,1% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION 
OPERATIVA 


0 0 0 1 0 1 2 6,9 13,9% 


HISTORIA DEL ARTE 1 2 0 0 0 0 3 4,5 9,1% 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


1 2 0 0 0 0 3 8,4 17,0% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 0 2 1 1 1 0 5 5,4 10,9% 


Total 3 12 2 3 1 1 22 49,5 100,0% 


 
 
CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; TEU: Profesor/a Titular Escuela Universitaria, 


COD-TC: Profesor/a Contratado/a Doctor; COL-TC: Profesor/a Colaborador/a; AYD-TC: Profesor/a Ayudante Doctor. 


 
Disponibilidad Docente por Área de Conocimiento 
 
Tal como establece el RD822/21, se hace constar la disponibilidad docente de las  Áreas de Conocimiento 
que impartirán docencia en el título propuesto: 


 


Área de conocimiento 
Capacidad 
Docente 


Comprometidos 
Disponibilidad 


Docente 
% Saturación 


ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


1.690,0 1.308,5 381,5 77,4% 


BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION 184,5 121,2 63,3 65,7% 


ESTADISTICA E INVESTIGACION OPERATIVA 1.154,0 1.008,7 145,4 87,4% 


HISTORIA DEL ARTE 334,0 207,5 126,5 62,1% 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS 2.411,0 2.089,0 322,0 86,6% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 2.519,8 1.488,3 1.031,5 59,1% 


Total 8.293,3 6.223,0 2.070,2 75,0% 


 


La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar de la suma de capacidad docente 
en créditos ECTS, según su dedicación, de todos los profesores de esa área, la suma del número de créditos 
ECTS que están impartiendo (comprometidos). 
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5.3 Información de recursos. 


 


Perfil del profesorado 


Se aporta el perfil de cada profesor/a indicando su categoría, área de conocimiento, dedicación, si es 
doctor, experiencia docente e investigadora, materia/s que impartirá, ECTS y porcentaje de dedicación a 
dicha materia. 


 


id Categoría  Área de Conocimiento 
Tiempo 


Completo 
Doctor Trienios Quinquenios Sexenios Materia 


ECTS a 
impartir 


% 
Impartición 


Materia 


1 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 11 6 2 


Creación y 
Comunicación 
Digital 


0,5 2,8% 


Humanidades e 
Innovación 


1,0 5,1% 


2 TU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 8 5 1 


Creación y 
Comunicación 
Digital 


1,0 5,6% 


Humanidades e 
Innovación 


2,0 10,3% 


3 TEU 
ARQUITECTURA Y 
TECNOLOGIA DE 
COMPUTADORES 


Sí Sí 8 4 0 


Creación y 
Comunicación 
Digital 


3,0 16,7% 


Humanidades e 
Innovación 


3,0 15,4% 


Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


0,9 7,5% 


4 CU HISTORIA DEL ARTE Sí Sí 10 6 3 
Creación y 
Comunicación 
Digital 


1,5 8,3% 


5 AYD-TC 
COMUNICACION 
AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD 


Sí Sí 4 0 0 
Creación y 
Comunicación 
Digital 


1,5 8,3% 


5 TU HISTORIA DEL ARTE Sí Sí 2 0 0 
Creación y 
Comunicación 
Digital 


1,5 8,3% 


6 CU 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


Sí Sí 8 5 5 
Creación y 
Comunicación 
Digital 


2,3 12,5% 


7 COD-TC 
ORGANIZACION DE 
EMPRESAS 


Sí Sí 7 3 1 
Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


0,5 3,8% 


8 TEU 
ORGANIZACION DE 
EMPRESAS 


Sí Sí 8 5 0 
Humanidades e 
Innovación 


1,5 7,7% 


9 TU 
COMUNICACION 
AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD 


Sí Sí 8 5 1 
Humanidades e 
Innovación 


1,5 7,7% 


9 TU HISTORIA DEL ARTE Sí Sí 11 6 3 
Humanidades e 
Innovación 


1,5 7,7% 


10 TU 
ORGANIZACION DE 
EMPRESAS 


Sí Sí 6 4 2 
Humanidades e 
Innovación 


1,5 7,7% 


11 TU 
ORGANIZACION DE 
EMPRESAS 


Sí Sí 5 3 3 
Humanidades e 
Innovación 


1,5 7,7% 


12 TU 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


Sí Sí 7 4 3 
Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


3,9 32,5% 


13 COD-TC 
ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


Sí Sí 6 4 2 
Humanidades e 
Innovación 


3,0 15,4% 
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14 TU 
LENGUAJES Y 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 


Sí Sí 7 4 2 
Creación y 
Comunicación 
Digital 


2,3 12,5% 


15 TU 
BIBLIOTECONOMIA Y 
DOCUMENTACION 


Sí Sí 3 0 2 


Creación y 
Comunicación 
Digital 


1,5 8,3% 


Humanidades e 
Innovación 


1,5 7,7% 


16 CU 
BIBLIOTECONOMIA Y 
DOCUMENTACION 


Sí Sí 9 4 5 
Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


3,0 25,0% 


17 COL-TC 
ESTADISTICA E 
INVESTIGACION 
OPERATIVA 


Sí No 7 4 0 


Humanidades e 
Innovación 


3,0 15,4% 


Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


0,9 7,5% 


18 TU 
BIBLIOTECONOMIA Y 
DOCUMENTACION 


Sí Sí 7 3 3 
Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


1,5 12,5% 


19 TU 
BIBLIOTECONOMIA Y 
DOCUMENTACION 


Sí Sí 6 3 2 
Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


0,9 7,5% 


20 TU 
BIBLIOTECONOMIA Y 
DOCUMENTACION 


Sí Sí 8 3 3 
Creación y 
Comunicación 
Digital 


1,5 8,3% 


21 AYD-TC 
ORGANIZACION DE 
EMPRESAS 


Sí Sí 3 0 0 
Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


0,5 3,8% 


22 COD-TC 
BIBLIOTECONOMIA Y 
DOCUMENTACION 


Sí Sí 3 1 0 
Creación y 
Comunicación 
Digital 


3,0 16,7% 


 


  


C
SV


: 5
83


06
19


77
99


24
96


07
15


93
53


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583061977992496071593538





Máster Universitario en Humanidades Digitales 


Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en Empresas e 
Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/inf
o/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que imparta docencia 
preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del profesorado 
que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica 
de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá ser tutor/cotutor 
académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador docente. Para ser tutor/cotutor 
académico de un TFM con orientación investigadora deberá ostentarse el grado de Doctor. 


Méritos investigadores del profesorado no doctor 


Se detallan a continuación las estructuras de investigación y las líneas de investigación del profesorado 
no doctor a tiempo completo (COL-TC) que participa en la titulación. 


Departamento / Instituto de investigación Nº adscritos 


Dpto. De Estadística E Investigación Operativa Aplicadas Y Calidad 1 


Total 1 


 


Perfil Principales líneas de investigación 


COL-TC 


Estudios de la calidad y gestión de la educación superior mediante modelos 
estadísticos multivariantes, modelos de ecuaciones estructurales (SEM y 
PLS-SEM). 
Competencias en Educación Superior vinculadas al desarrollo sostenible, a la 
brecha digital y al aprendizaje permanente. 
Uso de datos abiertos como herramienta de aprendizaje en asignaturas. 
Datos abiertos como herramienta de transparencia y rendición de cuentas 
en administraciones públicas y empresas. 
Datos abiertos para el desarrollo sostenible. 


 


Perfil en competencia digital docente: 


Además de los recursos TIC e infraestructuras, debe tenerse en cuenta las políticas de incentivación sobre 
la creación de recursos y contenidos digitales de la UPV para la docencia en línea. Hay que destacar tres 
iniciativas que han servido para que los docentes de la UPV desarrollen su competencia digital en la 
docencia:  


- Participación en el modelo de docencia inversa. Actualmente se combina con la docencia presencial 
en la UPV. La UPV, inició el curso 2018-19 un plan conjunto de innovación educativa, bajo la 
denominación “Aprendizaje y Docencia” (A+D), que agrupaba algunas de las distintas acciones de 
innovación educativa que estaban desarrollándose en la universidad: el programa de “Docencia 
Inversa” y los “Proyectos de Innovación y Mejora Educativa”. El objetivo que orienta esta iniciativa 
ha sido buscar sinergias de todas las acciones Institucionales que, en relación con la mejora del 
proceso de enseñanza aprendizaje, se estén llevando a cabo en estos momentos o puedan hacerlo 
en un futuro. Esta sinergia quiere facilitar la visibilidad de las acciones y el impulso de una comunidad 
que comparte las mejores prácticas y que es capaz de generar una cultura de la innovación y la 
mejora. Actualmente participan 285 profesores en 341 asignaturas con docencia inversa. 
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- Participación en la docencia en red. Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los 
estudiantes, la UPV ha definido una línea de acción de intensificación del uso de las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones en la docencia. En este marco, la UPV ofrece el 
Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado la elaboración de materiales 
educativos reutilizables en formato digital. Los materiales educativos deberán elaborarse en formato 
digital, de forma que puedan ser almacenados en bases de datos, distribuidos a través de la red y 
accesibles desde cualquier navegador estándar. Los objetos de aprendizaje elaborados se incluirán 
en el repositorio institucional de la UPV (RiuNet). RiuNet es el Repositorio Institucional de la 
Universitat Politècnica de València, gestionado por la Biblioteca, cuyo objetivo es ofrecer acceso en 
Internet a la producción científica, académica y corporativa de la comunidad universitaria con la 
finalidad de aumentar su visibilidad y hacerla accesible y preservable. RiuNet responde al 
compromiso de la Universidad en el marco de la Iniciativa por el Accesso Abierto de Budapest, con 
su adhesión a la Declaración de Berlín y su Política institucional sobre Acceso Abierto. RiuNet está 
pensado para que la Comunidad universitaria archive su producción, personal o institucional en 
colecciones. Estas están formadas por diferentes tipos de documentos, como objetos de aprendizaje 
(Polimedia, Laboratorios virtuales y artículos docentes), tesis doctorales, artículos de revistas, 
mapas, trabajos académicos, trabajos creativos, fondo patrimonial, material docente, multimedia, 
producción institucional, revistas electrónicas y actas de congresos. 


 


- Participación en el “Título de Experto Universitario en Formación On Line” (EUFOL) diseñado por 
la UPV con el objetivo de que las acciones formativas a través de la red cumplan determinados 
criterios de calidad y eficacia. El título propio de la UPV está enfocado a que el profesorado a cargo 
de dichas acciones reciba una formación específica que garantice su éxito en las tareas de 
programación, desarrollo y evaluación. Ante este escenario, el Instituto de Ciencias de la Educación 
es quien oferta el título que se establece con una carga de 15 ECTS. 


Experiencia en docencia semipresencial: 


A continuación se aporta la experiencia en docencia semipresencial del profesorado que impartirá el título 
propuesto. Información agregada por materia que impartirán en el plan de estudios. 


 


Experiencia en docencia semipresencial 


Materia 
Nº de 


profesores/as 
e1 e2 e3 e4 e5 e6 e7 e8 e9 e10 


Creación y Comunicación Digital 9 2 54 250 2 9 39 22 243 0,00% 11,11% 


Humanidades e Innovación 9 128 70 214 1 15 50 39 448 22,22% 22,22% 


Transformación Digital del 


Patrimonio 
9 31 13 121 11 15 34 26 96 37,5% 12,5% 


e1. Número de Polimedias publicados 


e2  Número de screencasts públicados 


e3. Número de otros videos educativos (vídeos realizados con el fin de aportar información en los cursos 


que imparte, así como vídeos de clases grabadas en Teams para formación asíncrona, ..) 


e4. Número de MOOCs en los que participa o ha participado (si ha habido más de una edición del 


MOOC, con cambios en el contenido, cada edición cuenta como 1) 
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e5. Cantidad de asignaturas donde ha aplicado docencia inversa 


e6. Número de asignaturas impartidas en síncrono (tiempo real) durante la pandemia COVID-19 (curso 


2020-2021 / semestre del curso 2019-2020) 


e7. Sin incluir los títulos impartidos durante la pandemia COVID-19, número total de títulos oficiales y 


no oficiales online o semipresenciales en los que participa o ha participado el profesorado que impartirá 


el máster. 


e8. Número de otros recursos multimedia desarrollados (Material en Poliformat para ser consultado 


online, videojuegos, presentaciones online, sitios webs específicos para clase, o material formativo 


colgado en la nube como Google Classroom, SlideShare u otros) 


e9. Porcentaje del profesorado que tiene el “Título de Experto Universitario en Formación On Line” 


(EUFOL). 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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Perfil otros recursos humanos: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y su 
experiencia profesional. 


Personal de Administración y Servicios adscrito a la estructura responsable del título (ERT), la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Informática: 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 2 17 2 0 


A2 5 37 5 0 


C1 14 94 14 0 


C2 5 18 5 0 


Total 26 166 26 0 


 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 
% de participación en el 


título por categoría 
profesional 


Administrativo 5 21 19,21% 


Analista Programador de 
/  


2 15 7,69% 


Auxiliar de Servicios 6 29 23,07% 


Ayudante de Biblioteca 1 9 3,85% 


Coordinador de Servicios 1 9 3,85% 


Especialista Técnico de Archivos 
  


2 16 7,69% 


Jefe de Grupo 1 5 3,85% 


Jefe de Sección de Centro 1 11 3,85% 


Jefe de Unidad Administrativa 1 7 3,85% 


Operador 1 8 3,85% 


Secretario/a de Escuela o 
 


1 9 3,85% 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y 
  


1 6 3,85% 


Técnico de Gestión Académica 1 6 3,85% 


Técnico Especialista 
 


2 15 7,69% 


Total 26 166 100% 


 


Donde: 


• % de participación en el título por categoría profesional: porcentaje de la actividad que el 
personal de cada categoría dedica al Máster Universitario en Humanidades Digitales.  
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El trabajo del Personal de Administración y Servicios de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Informática se realiza principalmente en función a las necesidades y demandas del estudiantado. En la 


siguiente tabla se muestran las titulaciones ofertadas por la ETSINF para el curso 2022/2023 y el número 


de estudiantes matriculados en cada una de ellas. 


 


Titulación Oferta de plazas 


de nuevo ingreso 


Total de Estudiantes 


matriculados 


Grado en Ingeniería Informática  400 2.046 


Grado en Ciencia de Datos 120 346 


Grado en Informática industrial y 


Robótica 


75 75 


Máster Universitario en Ingeniería 


Informática 


30 78 


Máster Universitario en 


Ciberseguridad y Ciberinteligencia 


30 61 


Máster Universitario en Gestión de 


la Información 


0 (en extinción) 13 


TOTAL 655 2.619 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
diversidad funcional. 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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EXPEDIENTE Nº: 12456/2022 
ID TÍTULO: 4318372 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
22/12/2022 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TITULO 


El máster se adscribe en la justificación al ámbito de conocimiento interdisciplinar. El 
ámbito de conocimiento apropiado parece, sin embargo, el de Historia, arqueología, 
geografía, filosofía y humanidades, dado que su adscripción a ese ámbito no supone 
que el título haya de tratar de todas las disciplinas enumeradas en su denominación, 
sino que lo hace de alguna de ellas. Atendiendo a las competencias y los contenidos del 
título, parece que debería adscribirse al ámbito de Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades. 


Contestación ERT: 


Atendiendo a la recomendación del comité, en el apartado 1.2 del Criterio 1 (documento 
"Apartado 2. Anexo 1") se ha cambiado el ámbito del título por el de "Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades." 


Asimismo, en el apartado 2.b "Justificación de la titulación en el ámbito de conocimiento 
y determinación del nivel MECES" del Criterio 2 (documento "Apartado 2. Anexo 1"), se 
ha actualizado el ámbito del título, y se ha centrado el título en la disciplina de 
humanidades. En concreto, el párrafo correspondiente queda como sigue (se marca en 
rojo el texto añadido; y se tacha el texto eliminado): 


El Máster Universitario en Humanidades Digitales ofrece una formación superior de 
especialización en el ámbito de conocimiento “Interdisciplinar” "Historia, arqueología, 
geografía, filosofía y humanidades", centrándose en la disciplina de humanidades, al 
ofrecer una formación integradora entre lo humanístico y lo tecnológico, adaptando así 
la transformación digital a entornos culturales y sociales. 


 


Por otra parte, al detallar la matrícula mínima y máxima por curso, en los regímenes de 
dedicación a tiempo completo y a tiempo parcial, solo se ha cumplimentado la fila 
“Primer curso”. Dado que el título puede cursarse a tiempo parcial, y por tanto en varios 
años, se debe indicar también el número mínimo y máximo de créditos que pueden 
matricularse en régimen de dedicación a tiempo parcial en el resto de cursos. 


Denominación del Título Máster Universitario en Humanidades Digitales 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 
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Contestación ERT: 


Efectivamente, dado que el máster puede cursarse a tiempo parcial durante varios 
cursos académicos, pasamos a completar la tabla con la información correspondiente a 
los ECTS exigidos para realizar la matrícula a tiempo parcial (Página 4 de la memoria 
de verificación): 


 TIEMPO COMPLETO 
 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 
PRIMER AÑO 40.1 60.0 
RESTO DE AÑOS 0.0 0.0 
 TIEMPO PARCIAL 
 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 
PRIMER AÑO 18.0 40.0 
RESTO DE AÑOS 18.0 40.0 


 


 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se deben revisar los objetivos formativos, ya que cuando se menciona la investigación 
parece referirse a un nivel avanzado, que se corresponde con el doctorado y no con un 
máster, que sería de aprendizaje en las actividades investigadoras. Además, en la 
justificación del título se menciona la investigación, pero la orientación del título es de 
tipo profesional y académico. Se debe revisar este aspecto. 


Contestación ERT: 


Efectivamente, la orientación del título es de tipo profesional y académico. Atendiendo 
a la recomendación del comité, hemos procedido a eliminar todas las referencias a la 
investigación en el apartado de justificación del título,  revisando y reformulando además 
los objetivos formativos. 


Por tanto, en el apartado 1.11 "Principales objetivos formativos del título", del Criterio 1 
(documento "Apartado 2. Anexo 1"), se ha sustituido el término "investigación" por 
"análisis". Además, los objetivos formativos del título quedan como sigue: 


1. Adquirir conocimientos avanzados en investigación y difusión en el ámbito de las 
humanidades digitales. Adquirir conocimientos avanzados para el análisis y 
difusión de información en el ámbito de las humanidades digitales. 


2. Aplicar e integrar técnicas y herramientas para la investigación el análisis, el 
tratamiento, preservación, alfabetización, difusión y uso de conocimientos 
humanísticos en el medio digital.  


3. Evaluar y seleccionar metodologías y herramientas digitales adecuadas para 
nuevos métodos de análisis, investigación, tratamiento y uso de conocimientos 
humanísticos.  


4. Analizar críticamente la evolución del impacto multidisciplinar que las 
tecnologías tienen en la interacción social, permitiendo así un estudio crítico 
contextual de la nueva sociedad digital.   
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5. Adquirir la capacidad de transmisión y comunicación a públicos especializados 
o no, de resultados procedentes de la innovación e investigación científica y 
tecnológica en el ámbito de las humanidades digitales.  


6. Desarrollar autonomía para la participación en proyectos y equipos de trabajo 
interdisciplinares. 


7. Asumir responsabilidad en el propio desarrollo profesional, con aplicación de 
deontología profesional, responsabilidad social y ética, atendiendo a los 
principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en el 
ámbito de las humanidades digitales, la educación y la difusión y transmisión 
cultural. 
 


Asimismo, atendiendo a la recomendación del comité, modificamos el apartado 1.14 
"Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas" del Criterio 1 
(documento "Apartado 2. Anexo 1"): 
Los egresados y egresadas del Máster Universitario en Humanidades Digitales tienen 
la capacidad para poder incorporarse en diferentes ámbitos relacionados con la 
integración de las tecnologías y las humanidades, tanto en la administración pública 
como en empresas privadas relacionadas con el mundo de la cultura, el patrimonio o la 
comunicación, con perfiles laborales de variada denominación. Así, podrían integrarse 
en labores tales como:  


• La ampliación de técnicas de investigación en Humanidades con la explotación 
de herramientas tecnológicas;  


• La integración de técnicas de investigación provenientes de otras disciplinas (ej. 
análisis cuantitativo o estadístico de la información); 


• El análisis de textos históricos de forma masiva; 
• La gestión de patrimonio digital y/o digitalizado;  
• La creación y edición de libros y contenidos multimedia, transmedia, modelos y/o 


representaciones 3D de patrimonio; 
• El diseño de nuevas formas de educación y formación, con la integración de 


nuevas narrativas y/o tecnologías educativas;      
• La representación e interacción con el patrimonio cultural, mediante 


herramientas digitales, para el conocimiento y disfrute de ciudadanos de distintas 
edades y tipologías;   


• La alfabetización digital y didáctica educativa (en particular relativa a temáticas 
humanísticas) tanto en entornos presenciales, híbridos o no presenciales;  


• El empleo de software de gestión de contenidos y servidores web para mostrar 
datos y contenidos digitales de cualquier rama de las humanidades.  


• La difusión y comunicación multimedia y/o interactiva de cualquier tipo de 
información, cuyo éxito necesita de la comprensión de las claves de la 
comunicación y de la aplicación de la tecnología para optimizar esos procesos 
de interacción social.  


• La gestión de innovación, información y datos de grupos de investigación, 
especialmente de humanidades y ciencias sociales y/o temáticas 
transdisciplinares.  


 


Contra lo afirmado en la solicitud (apartado 1.11 del pdf adjunto al criterio 2), el máster 
no capacita al alumnado para investigar en torno a las Humanidades Digitales, puesto 
que el RD822/2021 establece que son las enseñanzas de Doctorado las que tiene por 
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finalidad la adquisición de las competencias y las habilidades concernientes con la 
investigación universitaria de calidad y su desarrollo. 


Contestación ERT: 


Como se ha explicado en la contestación anterior, se ha procedido a corregir el apartado 
1.11 del pdf adjunto al criterio 2, para eliminar la ambigüedad que el término 
"investigación" podía aportar a las características de este título, sustituyendo dicho 
término por el de "análisis".  


  


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Las enseñanzas de Máster Universitario tienen como objetivo una formación avanzada, 
de carácter especializado temáticamente o multidisciplinar en los saberes científico, 
tecnológico, humanístico y artístico, dirigida a la especialización académica y a la 
profesional, o al aprendizaje en las actividades investigadoras. 


En relación con las competencias generales: 


Las competencias generales no están contextualizadas en el ámbito de conocimiento ni 
en la temática del Máster. Como se reconoce en la Memoria son en realidad 
competencias transversales y tienen un carácter muy generalista que en muchos casos 
sería de nivel inferior a máster. Se deben reformular dichas competencias 
contextualizándolas en el ámbito de conocimiento o en la temática del máster, y que 
respondan al nivel 3 del MECES. 


Contestación ERT: 


Durante la elaboración de esta memoria de verificación del título, la Universitat 
Politècnica de València estaba llevando a cabo un proceso de adaptación y 
reestructuración de las competencias transversales de todos sus títulos. En nuestro 
caso, aunque teníamos conocimiento de cuáles serían estas nuevas competencias 
transversales, no podíamos introducirlas en la memoria como tal, puesto que aún no 
estaban aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UPV. Dado que estas 
competencias han sido ya aprobadas en Consejo de Gobierno a fecha 21 de Julio de 
20221, las reformulamos conforme a lo aprobado por la UPV. 


Por tanto, este título queda definido en base a competencias específicas y competencias 
transversales con sus correspondientes resultados de aprendizaje. 


Las competencias transversales son las siguientes: 


 


 


                                                 
1 https://www.upv.es/entidades/vecal/wp-content/uploads/2022/10/Ordenacion-e-
integracion-de-las-CT-en-las-titulaciones-oficiales-Consejo-Gobierno-21-07-22.pdf 


C
SV


: 5
83


06
15


59
75


38
52


65
18


52
10


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583061559753852651852100





 5 


Competencias transversales: 


CT1. Compromiso social y medioambiental. Actuar con ética y responsabilidad 
profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como 
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2. Innovación y creatividad. Proponer soluciones creativas e innovadoras a 
situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3. Trabajo en equipo y liderazgo. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, 
asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y 
desarrollo colectivo. 


CT4. Comunicación efectiva. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


CT5. Responsabilidad y toma de decisiones. Actuar con autonomía en el aprendizaje, 
tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base 
a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


 


Estas competencias transversales llevan asociados unos resultados de aprendizaje, que 
se corresponden con el nivel 3 del MECES. Estos resultados se han incorporado a la 
memoria de verificación (apartado 5.5.1.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE de cada 
una de las materias del plan de estudios). En concreto, los resultados de aprendizaje de 
las competencias transversales son:  


Para CT1. Compromiso social y medioambiental: 


RA1 - Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación 
concreta, considerando el impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica 
profesional.  


RA2 - Emitir juicios informados sobre el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio 
climático.  


RA3 - Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas.  


RA4 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta 
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 


 


Para CT2. Innovación y creatividad: 


RA5 - Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la 
disciplina alineados con tendencias y avances futuros.  
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RA6 - Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades 
y problemas reales de la sociedad.  


RA7 - Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de 
diferentes soluciones a un mismo problema.  


RA8 - Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de 
soluciones que supongan una novedad o avance en el ámbito de la disciplina. 


 


Para CT3 Trabajo en equipo y liderazgo: 


RA9 - Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y 
creen un entorno colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.  


RA10- Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con 
diferentes perfiles profesionales.  


RA11- Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas 
y cumpliendo objetivos.  


RA12- Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando 
empatía y asertividad a la hora de compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno 
del trabajo colaborativo. 


 


Para CT4 Comunicación efectiva: 


RA13- Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones 
y/o resultados de un trabajo propio.  


RA14- Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las 
convenciones propias de la disciplina.  


RA15- Adaptar la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal y no verbal, 
para argumentar en diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.  


RA16- Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo 
variados y adaptados a la situación y a la audiencia. 


 


Y para CT5 Responsabilidad y toma de decisiones: 


RA17- Resolver problemas complejos, de manera autónoma, en el ámbito de la 
disciplina.  


RA18- Extraer conclusiones de los trabajos e investigaciones prácticas o 
experimentales realizadas de manera autónoma.  


RA19- Demostrar iniciativa para organizar el trabajo propio, gestionando el esfuerzo y 
el tiempo dedicado a alcanzar los objetivos y metas propuestas.  
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RA20- Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica 
y el uso de fuentes de datos fiables u otros sistemas de información. 


 


Además, atendiendo a las recomendaciones del comité, en el Criterio 2 se ha eliminado 
la tabla de clasificación de las tipologías marcadas por el RD 822/2021, y se ha añadido 
esta clasificación en la propia definición de los resultados fundamentales de la titulación 
Criterio 2 (documento "Apartado 2. Anexo 1"). 


 


El apartado 3. COMPETENCIAS (página 5) de la memoria de verificación ha quedado 
actualizado conforme a este cambio de competencias.  


Asimismo el apartado del Criterio 2: Resultados fundamentales  (documento "Apartado 
2. Anexo 1") y la tabla de asignación de competencias del Criterio 4 (documento 
"Apartado 5. Anexo 1") han sido igualmente actualizados. 


 


Las competencias generales CG5 (Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral 
como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia) y CG3 
(Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en 
diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones) parecen corresponder al nivel de 
grado. Teniendo en cuenta que el título se refiere en la solicitud a ámbitos de 
conocimientos diferentes, en la redacción de la competencia CG2 se debe sustituir la 
frase “propios del ámbito de conocimiento” por una frase del tenor de “propios de los 
ámbitos de conocimiento del título”. 


Contestación ERT: 


Como hemos explicado anteriormente, estas competencias se habían redactado como 
generales, ya que la UPV se encontraba en esos momentos en un proceso de 
adaptación de sus competencias transversales y no podíamos definirlas como tal. Así, 
las competencias iniciales CG5, CG3 y CG2 son en realidad competencias 
transversales, que se corresponden con las nuevas CT4, CT5 y CT2, respectivamente.  


En relación con las competencias específicas: 


La CE1 (Analizar los principales retos del ámbito de estudio de las humanidades 
digitales) es confusa pues no se entiende bien qué se quiere decir con “los retos”. Se 
debe reformular. 


Contestación ERT: 


Atendiendo a las indicaciones del comité, hemos reformulado la competencia CE1 como 
sigue:  
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CE1 (resultado de conocimiento). Analizar y valorar críticamente las posibilidades y 
posibles problemas que se derivan de la integración de la tecnología en la elaboración 
de nuevas formas de creación cultural. 


 


La redacción de la competencia CE2 (Conocer herramientas tecnológicas para apoyar 
el análisis cualitativo y cuantitativo de información en áreas específicas de Humanidades 
y Ciencias Sociales) es ambigua, puesto que podría referirse a un saber qué (saber de 
la existencia de esas técnicas) o a un saber cómo (saber utilizar esas técnicas). Se debe 
precisar de qué se trata. 


Contestación ERT: 


Atendiendo a las indicaciones del comité, hemos reformulado la competencia CE2 como 
sigue:  


CE2 (resultado de conocimiento). Utilizar herramientas tecnológicas de apoyo al análisis 
cualitativo y cuantitativo de la información en áreas específicas del ámbito del título.  


  


La CE6 (Planificar soluciones orientadas a mejorar la experiencia del ciudadano en el 
ámbito de las humanidades digitales y la transmisión cultural) es confusa. Se debe 
especificar si solo se planifican soluciones, pero no se desarrollan. 


Contestación ERT: 


Para evitar la confusión sobre el término "planificar", que en nuestro caso se refería al 
diseño de estrategias, pero no al desarrollo completo de la solución, hemos reformulado 
la competencia CE6 como sigue:  


CE6 (resultado de destreza). Diseñar estrategias y acciones orientadas a mejorar la 
experiencia interactiva digital del ciudadano en el ámbito cultural y de las humanidades. 


 


Algunas competencias presentan deficiencias en su formulación que deben subsanarse 
para comprobar su evaluabilidad. 


Contestación ERT: 


Atendiendo a las indicaciones del comité, se han reformulado las competencias para 
que puedan ser evaluables, manteniendo su naturaleza. De este modo, las 
competencias específicas quedan como sigue:  


CE1. Analizar los principales retos del ámbito de estudio de las humanidades digitales.  


CE1 (resultado de conocimiento). Analizar y valorar críticamente las posibilidades y 
posibles problemas que se derivan de la integración de la tecnología en la elaboración 
de nuevas formas de creación cultural. 
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CE2. Conocer herramientas tecnológicas para apoyar el análisis cualitativo y 
cuantitativo de información en áreas específicas de Humanidades y Ciencias Sociales.  


CE2 (resultado de conocimiento). Utilizar herramientas tecnológicas de apoyo al análisis 
cualitativo y cuantitativo de la información en áreas específicas del ámbito del título.   


CE3 (resultado de destreza). Gestionar bases de datos de catalogación y descripción 
de documentos multimedia para repositorios virtuales de áreas específicas de 
Humanidades y Ciencias Sociales del ámbito del título. 


CE4 (resultado de destreza). Planificar y coordinar procesos estrategias de 
transformación digital de en la gestión y comunicación del patrimonio artístico y 
documental. 
 
CE5 (resultado de destreza). Diseñar Crear contenidos digitales multimedia para la 
divulgación, alfabetización y educación cultural, utilizando tecnologías interactivas. 
 
CE6 (resultado de destreza). Planificar soluciones Diseñar estrategias y acciones 
orientadas a mejorar la experiencia interactiva digital del ciudadano en el ámbito cultural 
y de las humanidades digitales y la transmisión cultural. 
 
CE7 (resultado de destreza). Diseñar y Desarrollar campañas de comunicación digitales 
y social media y medios sociales para la promoción de productos y servicios en el ámbito 
de las humanidades digitales y la transmisión cultural. 
 
CE8 (resultado de destreza conocimiento). Planificar y desarrollar acciones educativas, 
divulgativas y de transferencia del conocimiento en Humanidades empleando la 
tecnología digital. Valorar críticamente tecnologías adecuadas para la gestión y creación 
de experiencias de aprendizaje multigeneracional interactivas y multimedia en el ámbito 
del título. 
 
El apartado 3. COMPETENCIAS (página 5) de la memoria de verificación ha sido 
actualizado conforme a este cambio de competencias.  


Asimismo el apartado del Criterio 2: Resultados fundamentales  (documento "Apartado 
2. Anexo 1") ha quedado igualmente actualizado. 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


La solicitud remite, para las vías y requisitos de acceso al título, al RD 822/2021 y a la 
Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios 
en la Universitat Politècnica de València de 2022. 


El perfil de ingreso recomendado se define, por un lado, haciendo referencia a un listado 
de competencias generales y, por otro, a los ámbitos de conocimiento de Historia del 
arte y de la expresión artística, y Bellas Artes, e Historia, Arqueología, Geografía, 
Filosofía y Humanidades. La exclusión del ámbito de Filología, Estudios clásicos, 
Traducción y Lingüística, tradicionalmente incluidos en el campo de las Humanidades, 
no está justificada, por cuanto los egresados de títulos de ese ámbito poseen las 
competencias generales usadas para definir el perfil de ingreso recomendado. Por otra 
parte, las competencias que conforman el perfil de ingreso son sumamente generales, 
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por lo que podría poseerlas casi cualquier graduado, en el ámbito de las Humanidades 
o fuera de él. (La única competencia que alude a ese ámbito es “Conciencia crítica de 
la cultura histórico-social.”). Sin embargo, la descripción de las competencias, 
resultados de aprendizaje y objetivos del título presupone que los estudiantes ya poseen 
conocimientos en el ámbito de las Humanidades. 


Contestación ERT: 


Las competencias indicadas en el perfil de ingreso recomendado para el título se habían 
elaborado a partir de una revisión exhaustiva de las competencias de los grados 
pertenecientes a los ámbitos de conocimiento de Historia del arte y de la expresión 
artística, y Bellas Artes, e Historia, Arqueología, Geografía, Filosofía y Humanidades, 
para así intentar extraer una relación de competencias comunes en ellos, con la cual 
definir las competencias requeridas para los perfiles de ingreso al máster.  Sin embargo, 
dado que las competencias resultantes han resultado ser sumamente generales, hemos 
procedido a eliminarlas, determinando así el perfil de ingreso solamente en base a los 
ámbitos de los grados de referencia. 


De este modo, atendiendo a las recomendaciones del comité, en el apartado 3.1 "b) 
Requisitos de acceso y procedimientos de admisión específicos del título de Máster del 
Criterio 3 (documento "Apartado 4: Anexo 1") se ha procedido a eliminar el subapartado 
"Perfil de ingreso recomendado para el título".  


 


Se afirma primero que no se ha definido ningún Grado de referencia porque no existe a 
nivel regional un título específico de Humanidades digitales a nivel de Grado, y un poco 
más adelante se especifica que podrán acceder al máster los egresados de los grados 
en Humanidades, Historia, Historia del Arte, Filosofía, Historia y Patrimonio y Bellas 
Artes. En primer lugar, la referencia al nivel regional es inadecuada, porque el título debe 
estar abierto a estudiantes del ámbito nacional e internacional, y existe al menos un 
grado en Humanidades Digitales en España. En segundo lugar, los títulos de grado “de 
referencia” para el máster deben ser aquellos que proporcionan las competencias 
necesarias para cursarlo adecuadamente. En tercer lugar, la enumeración de grados, 
aunque no pretende ser exhaustiva, parece restringir los ámbitos de conocimiento 
considerados propios del máster, y por ello puede confundir al estudiantado potencial 
del título; así, no se mencionan grados de esos ámbitos como Geografía o Arqueología. 


Contestación ERT: 


Atendiendo a las recomendaciones del comité, hemos eliminado las referencias a 
ámbitos de nivel regional del título y hemos incluido como grados afines los 
pertenecientes al ámbito de "Filología, Estudios clásicos, Traducción y Lingüística" y de 
"Ciencias de la educación", para así ser coherentes con lo indicado en el apartado "b) 
Adecuación de los estudios previos para el acceso al Máster", dentro de los "Criterios 
de admisión y baremación específicos del título". También se ha eliminado la 
enumeración de grados, para evitar confundir al estudiantado potencial.  
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En concreto, el apartado "Grados de referencia y grados afines" del Criterio 3 
(documento "Apartado 4: Anexo 1") queda como sigue:  


• Grados de referencia y grados afines 


No se ha definido ningún Grado de referencia para la admisión al Máster Universitario 
en Humanidades Digitales porque no existe a nivel regional un título específico de 
humanidades digitales a nivel de Grado.  


Los grados afines de referencia para el acceso son aquellos pertenecientes a alguno de 
los siguientes ámbitos de conocimiento: 


• Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.  
• Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades.  
• Filología, Estudios clásicos, Traducción y Lingüística.  
• Ciencias de la Educación.  


Por tanto, podrán acceder al máster los titulados universitarios de grados en áreas 
pertenecientes a los ámbitos de conocimiento indicados anteriormente, tales como: 


• Grado en Humanidades, Grado en Historia, Grado en Historia del Arte, Grado 
en Filosofía, Grado en Historia y Patrimonio.  


• Grado en Bellas Artes. 
Todas estas titulaciones permiten que sus graduados hayan adquirido las competencias 
generales indicas en el perfil de ingreso.  
Para otras titulaciones con ámbitos de conocimiento diferentes a los anteriores, las 
solicitudes serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster basándose en la 
correlación entre las competencias de la titulación aportada y las competencias 
generales indicadas en el perfil de ingreso recomendado para el título, así como en las 
materias cursadas y en las evidencias de capacidades y aprovechamiento las materias 
cursadas en las "áreas de procedencia" recomendadas por la asociación académica sin 
fines de lucro "Humanidades Digitales Hispánicas. Sociedad Internacional (HDH)"   
(https://humanidadesdigitaleshispanicas.es/la-asociacion/afiliacion-de-socios/).  


 


Se indica que, para aquellas personas que quieran ser admitidas al máster y que no 
posean un certificado oficial para la acreditación de su nivel de español, se realizará 
“[…] una entrevista personal con la dirección académica del máster con el fin de 
constatar la competencia lingüística de español con nivel B2 […] y así verificar si 
disponen del nivel suficiente de idioma español para seguir las actividades del máster”. 
No obstante, mediante una entrevista no es posible constatar el dominio escrito de la 
personada candidata. 


Contestación ERT: 


Atendiendo a las recomendaciones del comité, en el apartado "3.1b) Requisitos de 
acceso y procedimientos de admisión específicos del título de Máster", en el 
subapartado "Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión" del 
Criterio 3 (documento "Apartado 4: Anexo 1"), se ha suprimido la realización de la 
entrevista personal, reemplazado todo el texto de ese apartado por lo siguiente: 


Dado que la docencia se realiza en español, y con el fin de asegurar que el alumnado 
es capaz de seguir todas las actividades formativas, se exigirá para la admisión del 
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estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel 
equivalente a B2 de español, certificado por cualquiera de los organismos reconocidos 
por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España) 
y que debe estar verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED.   Quedará 
exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas 
educativos que empleen el español como lengua vehicular. 


La Comisión Académica del Título es el órgano competente para aplicar los criterios de 
valoración para fijar el orden de prelación en la adjudicación de plazas. Aunque en la 
solicitud se dice ‘establecer’, y no ‘aplicar’, se debe sustituir un verbo por otro, puesto 
que los criterios de selección deben ser los fijados en la memoria de verificación del 
título. 


Contestación ERT: 
Efectivamente, el verbo "establecer" estaba mal escogido, ya que la Comisión 
Académica del Título (CAT) es quien aplica los criterios de valoración, pero dichos 
criterios se fijan en la memoria de verificación. Por tanto, atendiendo a las 
recomendaciones del comité, en el apartado "3.1b Requisitos de acceso y 
procedimientos de admisión específicos del título de Máster" del Criterio 3 (documento 
"Apartado 4: Anexo 1"), en el primer párrafo se ha reemplazado el término "establecer" 
por el término "aplicar". El párrafo en cuestión queda como sigue: 


La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer aplicar los 
criterios de valoración admisión y baremación del título (especificados en esta memoria), 
a aplicar para fijar con el fin de establecer el orden de prelación en la adjudicación de 
plazas, de acuerdo a con la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios 
de másteres universitarios en la UPV y siguiendo las directrices emanadas del 
vicerrectorado competente en materia de alumnado. 


Por otro lado, atendiendo a las recomendaciones del comité, se han aclarado cuáles 
son las competencias de la Comisión Académica del Título. En concreto, en el apartado 
"4.4. Mecanismos de coordinación" del Criterio 4 (documento “Apartado 5: Anexo 1”) se 
indica lo siguiente: 


 Las competencias de la Comisión Académica del Título son: 
a) Gestión académica del título y coordinación docente. 
b) Propuesta de las condiciones de admisión y reconocimiento de créditos a las 


comisiones que a tal efecto disponga la Universitat Politècnica de València. 
c) Resolución de las solicitudes de exención de los requisitos de progreso del 


alumnado. 
d) Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 
e) Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
f) Aprobación de la propuesta de Informe de Gestión del Título para su posterior 


aprobación por el máximo órgano de gobierno de la Estructura Responsable 
del Título la Junta de Centro de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Informática. 


g) Diseño del Plan de Mejora del Título. 
h) Verificación del cumplimiento de los contratos programa. 
i) Revisión de guías docentes con rendimiento anómalo y adopción de las medidas 


pertinentes. 
j) Cualesquiera otras competencias que le sean encomendadas por el órgano 


colegiado de mayor rango de la Estructura Responsable de Título  la Junta de 
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Centro de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática o por la 
Comisión de Permanencia y Evaluación por curriculum. 


 


En cuanto a los criterios de selección, la distinta valoración de los grados de los ámbitos 
de conocimiento de: “Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes” e 
“Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades” (hasta 10 puntos), y 
“Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística” (hasta 7,5 puntos) no está 
justificada por las competencias del perfil de ingreso recomendado que, como ya se ha 
dicho, son muy generales. La adecuación de los estudios previos se valora dos veces: 
una en el criterio con esa denominación, referida a los estudios de grado, y otra en el 
apartado currículum vitae. 


Contestación ERT: 


Atendiendo a las recomendaciones del comité, se ha procedido a revisar la valoración 
de los grados de los ámbitos de conocimiento, pasando a valorar con hasta 10 puntos 
a todos los grados de los ámbitos de referencia del título.  


Por tanto, el apartado "b) Adecuación de los estudios previos para el acceso al Máster" 
del Criterio 3 (documento "Apartado 4: Anexo 1"), queda como sigue: 


Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el 
que se solicita el acceso al Máster en Humanidades Digitales. Esta valoración será 
realizada por la Comisión Académica del Máster. La valoración se expresará en una 
puntuación en escala de 0 a 10. La valoración del grado de adecuación de los estudios 
al Máster en Humanidades Digitales será la siguiente: 
  


• Grados Universitarios de los ámbitos de conocimiento de: “Historia del arte y de 
la expresión artística, y bellas artes”; “Historia, arqueología, geografía, filosofía y 
humanidades”,"Filología, Estudios clásicos, Traducción y Lingüística", "Ciencias 
de la Educación": 10 puntos, pues estos grados cubren al 100% las 
competencias generales indicadas en el perfil de ingreso.  


• Grados Universitarios de los ámbitos de conocimiento de “Ciencias de la 
educación” y “Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística”: como estos 
ámbitos de conocimiento forman en gran parte de las competencias generales 
indicadas en el perfil de ingreso (generalmente hasta un 75% de dichas 
competencias), la calificación será la que estime la CAT en su informe de 
admisión, basándose en la correlación entre las competencias de la titulación 
aportada y las competencias generales indicadas en el perfil de ingreso 
recomendado para el título, valorándose como máximo hasta 7.5 puntos. 


• Otras titulaciones:  la calificación será la que estime la CAT en su informe de 
admisión, basándose en la correlación entre las competencias de la titulación 
aportada y las competencias generales indicadas en el perfil de ingreso 
recomendado para el título, las materias cursadas en las "áreas de procedencia" 
recomendadas por la asociación académica sin fines de lucro "Humanidades 
Digitales Hispánicas. Sociedad Internacional (HDH)", valorándose como máximo 
hasta 5 8 puntos.  


 


Respecto a que la adecuación de los estudios previos se valora dos veces (una en el 
criterio con esa denominación, referida a los estudios de grado, y otra en el apartado 
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currículum vitae), en la propuesta solamente nos centrábamos en la valoración de la 
experiencia laboral, la formación continua y el conocimiento de idiomas. Así, la 
adecuación de los estudios previos solamente se valoraba en el "criterio b (Adecuación 
de los estudios previos para el acceso al Máster)". No obstante, para evitar confusión, y 
atendiendo a las recomendaciones del comité, hemos reformulado la valoración de los 
diferentes aspectos del apartado "c) Currículum Vitae" (Criterio 3, documento "Apartado 
4: Anexo 1"), para evitar que su redacción pueda llevar a malinterpretar esa 
sobrevaloración de los estudios previos del solicitante.  


En concreto, el apartado "c) Currículum Vitae" queda como sigue:  


Se valorará el CV del/de la solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan 
que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Máster, la formación continua y el 
conocimiento de idiomas extranjeros. La valoración se expresará con una puntuación 
en escala de 0 a 10. La valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster. 


En este apartado se valorarán los siguientes aspectos:  
- La experiencia laboral en el ámbito del Máster. 
- La formación continua en títulos no oficiales.   
- El conocimiento de idiomas extranjeros. 
La valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10. La valoración será 
realizada por la Comisión Académica del Máster. 


 


Está previsto el reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral. En 
relación con el mismo se deberá aportar: 1) parte del plan de estudios afectada por el 
reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser 
reconocida (perfil, puesto, años de experiencia…) y 3) justificar dicho reconocimiento en 
términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 


Contestación ERT: 
Dada la corta duración del máster, un curso académico, y la inclusión de la posibilidad 
de realizar prácticas curriculares, hemos considerado más pertinente no contemplar el 
reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral, incentivando así la 
realización de prácticas en empresa. Por tanto, se ha modificado el apartado 4.4. 
SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS de la memoria 
de verificación (página 6), eliminando el reconocimiento de créditos cursados por 
acreditación de experiencia laboral y profesional.  


Asimismo, el apartado "Reconocimiento de créditos por actividad laboral" del Criterio 3, 
(documento “Apartado 4: Anexo 1”) se ha actualizado como sigue:  


• Reconocimiento de créditos actividad laboral  
Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de 
créditos en títulos oficiales de grado y máster de la UPV, en su artículo 5.5,  se 
reconocerá un máximo de 9 ECTS de las diferentes materias por experiencia 
laboral (a excepción de la materia de Trabajo Final de Máster), previo estudio y 
aprobación de la CAT, siempre y cuando se acredite de forma fehaciente y 
suficiente que esa experiencia profesional y laboral está estrechamente 
relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del 
máster, tomando como referencia los perfiles de egreso definidos en la memoria.  
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Dado que el plan de estudios no contempla la realización de prácticas 
curriculares, el reconocimiento se realizará respecto de los créditos del plan de 
estudios correspondientes a las diferentes asignaturas del máster (excluido el 
TFM). Se establecerá una equivalencia de 6 ECTS por cada año acreditado de 
experiencia laboral a tiempo completo, relacionada con las competencias de la 
asignatura cuyo reconocimiento se solicita. Esta equivalencia mantendrá su 
proporcionalidad según el tiempo de experiencia laboral o profesional que se 
acredite, con un mínimo de 3 meses. 
Toda solicitud de reconocimiento de créditos será valorada por la Comisión 
Académica del Título, que elevará su propuesta a la Comisión del Consejo de 
Gobierno de la UPV con competencias en materia académica u órgano en quien 
delegue, la cual dictará resolución. 
 
No se contempla el reconocimiento de créditos por experiencia profesional y 
laboral.  


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El título no contempla prácticas externas (aunque la Universidad oferta para los 
estudiantes de cualquier título prácticas extracurriculares), lo que resulta incongruente 
con el perfil profesional que se pretende dar al título (En el pdf adjunto del criterio 2, en 
el apartado 1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional se indica 
que "El ámbito del Máster universitario en Humanidades Digitales es de tipo profesional 
y académico". Debe revisarse este aspecto. 


Contestación ERT: 


Atendiendo a la recomendación del comité, se proponen prácticas de empresa 
curriculares con un máximo de 4.5 ECTS, reconocibles dentro de la materia 
"Transformación digital del patrimonio", asociados al desarrollo profesional del 
estudiante). Para implementar esta recomendación, la materia pasa a tener un carácter 
mixto, ya que tendrá 4.5 ECTS créditos optativos y 7.5 créditos obligatorios (ver Criterio 
4, documento: “Apartado 5: Anexo 1”).  


El apartado "c) Descripción de las materias" del Criterio 4 (documento: “Apartado 5: 
Anexo 1”) queda como sigue: 


La materia Transformación Digital del Patrimonio introduce, a través de la asignatura 
de “Gestión de patrimonio digital” (4.5 ECTS), los fundamentos relacionados con la 
gestión del patrimonio digital y con la extracción y recuperación de información en el 
ámbito de las humanidades. En el área del patrimonio cultural, el alumnado aprenderá 
el uso de herramientas para la gestión del patrimonio digital y digitalizado. Así mismo, 
con el objetivo de adquirir capacidades para describir y clasificar distintas formas de 
información patrimonial, descubrirá los fundamentos de la administración de bases de 
datos documentales o bibliográficas y museísticas. Para ello se plantearán actividades 
de entrenamiento con herramientas específicas de gestión de patrimonio digital, y 
repositorios de datos e investigación. También se darán a conocer formatos 
interoperables para la clasificación, descripción y publicación de repositorios web de 
recursos digitales. Así mismo, se estudiarán iniciativas, estándares, normativas y 
repositorios públicos relacionados con la agregación de información patrimonial nacional 
e internacional, como Hispana y Europeana.   
[....] 
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Finalmente, dentro de la materia y en el segundo semestre, la asignatura optativa 
“Desarrollo profesional” (4.5 ECTS) acercará al futuro egresado al ejercicio profesional. 
Se abarcará, entre otros aspectos, modelos de negocio, soluciones tecnológicas, 
posibilidades de desarrollo profesional, líneas futuras, etc., para lo que se organizarán 
seminarios, visitas a centros culturales y charlas llevadas a cabo por expertos en 
innovación, cultura y patrimonio, tanto de centros privados como públicos e I+D. Los 
estudiantes argumentarán las variables socioeconómicas y culturales que concurren en 
la transformación digital de la sociedad actual, así como las repercusiones éticas que 
afectan a las tecnologías de la información en el ámbito de las humanidades digitales. 
Asimismo, compararán experiencias de entidades, proyectos, investigaciones, servicios 
y productos relacionados con las Humanidades Digitales y analizarán las tendencias de 
innovación e investigación de esta área.  
 
Así mismo, el estudiante tiene la posibilidad de cubrir los 4.5 créditos optativos de la 
materia mediante la realización de prácticas académicas externas de carácter curricular. 
Independientemente de que el estudiante opte por cursar la asignatura optativa o por la 
realización de prácticas académicas externas, el diseño del plan de estudios asegura 
que adquirirá la totalidad de competencias que definen el Título.  
 


Además, el apartado "Reconocimiento por prácticas académicas externas" del Criterio 
3, documento: ”Apartado 4: Anexo 1”) queda como sigue: 


La Normativa por la que es se establecen las condiciones generales y regulación de las 
prácticas académicas externas de la UPV: 
http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf 
El Máster Universitario en Humanidades Digitales no reconocerá créditos por prácticas 
académicas externas a menos que se establezca convenio específico con la institución 
donde se realizan las prácticas.  


Las prácticas académicas externas se ofrecen bajo la modalidad extracurricular, siendo 
de carácter voluntario y no formando parte del plan de estudios del máster. 


El Máster Universitario en Humanidades Digitales reconocerá hasta un máximo de 4.5 
ECTS por prácticas académicas externas, reconocibles dentro de la materia 
"Transformación digital del patrimonio", asociados al desarrollo profesional del 
estudiante.  


 


En general, las competencias están correctamente asignadas a los módulos y materias 
del título, pero algunas competencias presentan deficiencias en su formulación y deben 
revisarse (Véase el criterio 3.1). Por otra parte, la finalidad del Trabajo de Fin de Máster 
es comprobar el nivel de dominio de las competencias del o la estudiante, que en 
muchos casos debe haber adquirido con anterioridad. 


Contestación ERT: 
Atendiendo a la recomendación del comité, hemos procedido a asignar al Trabajo de 
Fin de Máster todas las competencias transversales y todas las competencias 
generales, para que así el tribunal pueda comprobar el nivel de dominio de las 
competencias del estudiantado.  
 
Por tanto, la tabla de asignación de competencias del Criterio 4 queda como sigue 
(documento :”Apartado 5: Anexo 1”):  
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 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CG4 
CT1 


CG2 
CT2 


CG1 
CT3 


CG5 
CT4 


CG3 
CT5 


Humanidades e 
innovación 


X X   X 
 


  X X X X X X 


Transformación 
digital del patrimonio 


X X 
 


X X  X  X 
 


X X X  X 


Creación y 
comunicación digital 


    X X X  X X X X X 


Trabajo Fin de 
Máster 


X X X X X X X X X X X X X 


 


 


En el apartado 4.2 de la solicitud se enumeran las actividades formativas reguladas, que 
a continuación se describen sucintamente, excepto la actividad Trabajo en Proyectos. 
Las actividades formativas contempladas en el título, según la tabla del apartado 4.2, 
son “Teoría de aula” (TA), “Teoría de Seminario” (TS) y “Práctica de laboratorio” (PL). 
Es obvio que se ha omitido la actividad “Trabajo autónomo” (TAA). Además, no se 
entiende la ausencia de las actividades “Práctica Informática” (PI), habida cuenta de la 
descripción de muchas de las asignaturas del título, y “Trabajo en proyectos” (TP), que 
es la que conviene especialmente al Trabajo de Fin de Máster, a juzgar por su 
descripción, y cuando se afirma que en el título se adoptará “un enfoque construido 
sobre el Aprendizaje orientado en proyectos, con la realización de un proyecto por 
materia”. 


Contestación ERT: 


Las actividades formativas reguladas en la Universitat Politècnica de València son 
Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica Aula (PA), Práctica Campo (PC), 
Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI) y Trabajo Autónomo (TAA). La 
actividad "Trabajo en proyectos" (TP) en realidad no figura como actividad formativa 
regulada por la UPV (su inclusión en el listado era errónea).  


Estas actividades permiten regular toda la formación que se realiza en las distintas 
escuelas y centros de la UPV. Por su parte, en la ETSINF, para la planificación y 
ordenación académica de cualquiera de sus títulos, se emplean únicamente las 
siguientes actividades formativas: Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica 
Laboratorio (PL) y Trabajo Autónomo (TAA).     


Dadas las características de esta escuela, la Práctica de Laboratorio subsume a la 
Práctica Informática, pues todos los laboratorios están precisamente equipados con 
equipos informáticos específicos.   


Por su parte, la actividad "Trabajo en proyectos (TP)", no figura en realidad entre las 
actividades formativas reguladas por la UPV. Las actividades de trabajo en proyectos 
se realizan tradicionalmente a través de las actividades formativas "Teoría de 
Seminario" y/o "Trabajo Autónomo".  
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Finalmente, respecto a la actividad "Trabajo Autónomo (TAA)", en la tabla de "porcentaje 
y número de horas presenciales y no presencial", del anexo Criterio 4, se muestra el 
total de horas de trabajo autónomo, correspondiente a dicha actividad, para cada 
materia.  


En definitiva, atendiendo a la recomendación del comité, se ha revisado el apartado 4.2 
Descripción básica de las actividades y metodologías docentes, actualizándose el 
subapartado "Descripción y relación de las actividades formativas de todas las materias" 
(documento :”Apartado 5: Anexo 1”) como sigue: 


Las actividades formativas reguladas en la Universitat Politècnica de València son 
Teoría de Aula (TA), Teoría de Seminario (TS), Práctica de Aula (PA), Práctica de 
Campo (PC), Práctica de Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en 
proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA). 


 
[....] 
Con el fin de facilitar la organización docente, como actividades formativas comunes a 
todas las materias del Máster se han escogido la Teoría de Aula (TA), Teoría de 
Seminario (TS), y Práctica de Laboratorio (PL) y Trabajo Autónomo (TAA), 
correspondientes a las actividades formativas propias de la ETSINF. Con el objetivo de 
fomentar las metodologías docentes activas y el desarrollo de competencias 
transversales en el aula, en la asignación de créditos ECTS a las distintas actividades 
formativas prima la realización de TS ya que son sesiones orientadas a trabajar de forma 
aplicada los conocimientos adquiridos y fomentar el trabajo en grupo. 


 
[....] 


 
En el Trabajo Autónomo (TAA), el estudiantado deberá aprovechar la preparación de 
las clases, el estudio del temario, así como para la realización de ejercicios y trabajos 
que se le hayan planteado en las asignaturas. 


 
La guía docente de las asignaturas concretará la distribución del esfuerzo del estudiante 
en cada actividad formativa, de acuerdo a las metodologías de enseñanza empleadas.  


 
La siguiente tabla muestra la distribución de actividades formativas por materias en 
Teoría de aula (TA), Teoría de Seminario (TS) y, Práctica de laboratorio (PL) y Trabajo 
Autónomo (TAA).  


 
 
 Distribución en horas 
Materia TA TS PL Total       


(TA + TS+PL) 
TAA 


Humanidades e Innovación 45 90 60 195 341,25 
Transformación Digital del 
Patrimonio 


30 60 30 120 210 


Creación y Comunicación Digital 60 60 60 180 315 
Trabajo Final de Máster 0 105 0 105 183,75 
Total Título 135 315 150 600 1050 


 


No queda claro si el sistema de evaluación Examen/defensa oral es exclusivamente 
presencial o no, ya que se indica que “Las pruebas evaluativas se podrán realizar de 
modo presencial (en el mismo espacio físico que el docente), para garantizar la 
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identificación del alumnado”. La expresión “prueba evaluativa” es vaga y no se 
corresponde con la tipología de sistemas de evaluación de la memoria. Además, lo que 
hay que precisar es si esas pruebas pueden realizarse de manera no presencial, y, en 
su caso, detallar mecanismos con que se cuenta para controlar la identidad de 
estudiantado, dado que se indica que se garantizará, pero no se dice cómo. 


Contestación ERT: 
Atendiendo a la recomendación del comité, se han modificado los párrafos relativos al 
modo de realización de los actos de evaluación del Criterio 4 (documento: “Apartado 5: 
Anexo 1”), detallándose cómo se deben realizar dichos actos en cada uno de los 
sistemas de evaluación del título. En concreto, queda como sigue:  


Las pruebas evaluativas se podrán realizar de modo presencial (en el mismo espacio 
físico que el docente), para garantizar la identificación del alumnado. También se 
garantizará la legitimidad de los trabajos, tareas y proyectos, mediante defensas orales 
que demuestren la adquisición competencial del alumnado. 


En cuanto a la entrega de tareas realizadas a través de PoliformaT o Teams, aunque 
posteriormente se evalúe la adquisición competencial adquirida, cada alumno 
matriculado tendrá una clave de acceso personal para recibir información directa de su 
docente, y para enviar cuantas tareas o trabajos le sean requeridos. El docente hará un 
seguimiento del trabajo del alumnado, no solo a través de las plataformas virtuales, sino 
también a través de su participación en las clases presenciales y en las clases no 
presenciales síncronas. 


Los actos de evaluación que incluyan la Prueba Práctica de laboratorio/campo/aula se 
realizarán de modo presencial (en el mismo espacio físico que el docente), para 
garantizar la identificación del estudiantado.  


Los actos de evaluación que incluyan el Examen/defensa oral se realizarán de modo 
presencial. 


La entrega de Proyectos o Trabajos académicos se realizará a través de PoliformaT o 
Teams, en los canales habilitados para la asignatura correspondiente. Aunque 
posteriormente se evalúe la adquisición competencial adquirida, cada estudiante 
dispondrá de una clave de acceso personal para recibir información directa de su 
docente, y para enviar cuantas tareas o trabajos le sean requeridos. Además, serán 
presentados de modo presencial.  


Los actos de evaluación de tipo “Prueba escrita” se realizarán de modo presencial o bien 
a través de PoliformaT, mediante la herramienta Exámenes.    


Para los sistemas de evaluación de tipo "Evaluación con participación del estudiantado" 
y "Observación", el profesorado realizará un seguimiento del trabajo del estudiantado, 
no solo a través de las plataformas virtuales (principalmente Teams y/o PoliformaT), 
sino también a través de su participación en las clases presenciales y en las clases 
online síncronas. 
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Además, se ha revisado el apartado 4.3 Descripción básica de los sistemas de 
evaluación, detectándose una errata en la tabla de los sistemas de evaluación por 
materia, con lo que se ha procedido a modificar el contenido del subapartado 
Descripción de los sistemas de evaluación por materia (documento: “Apartado 5: Anexo 
1”), quedando actualizado de la siguiente manera: 
 
En la siguiente tabla se muestran los sistemas de evaluación por materia, indicándose 
los porcentajes mínimos y máximos para cada herramienta de evaluación en cada 
materia: 
 
 MATERIA 


SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN 


Humanidades 
e Innovación 


Transformación 
Digital del 
Patrimonio 


Creación y 
Comunicación 
Digital 


Trabajo Fin 
de Máster 


Prueba escrita 0% - 40% 0% - 40% 0% - 40%  
Proyecto 40% – 60 % 40% – 60% 40% - 80% 50% - 90% 
Trabajo académico 0% – 50% 0% – 50% 0% – 50% 40%-60% 
Observación 0% – 10% 0% – 10% 0% – 10% 0% 
Evaluación con 
participación del 
estudiantado 


0% – 10% 0% – 10% 


 


0% – 10% 


 


0% 


Prueba Práctica de 
laboratorio/campo/aula 


0% – 20% 0% – 20% 0% – 20% 0% 


Examen/defensa oral 0 – 30% 0 – 30% 0 – 30% 10%-50% 


40%-60% 
 


Por su parte, el sistema de evaluación “Prueba escrita” había sido omitido por error en 
la descripción de los sistemas de evaluación. Hemos procedido a añadirlo en este 
mismo apartado 4.3 Descripción básica de los sistemas de evaluación, quedando como 
sigue: 


- Prueba escrita: examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos 
de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien de 
respuesta abierta o bien de tipo test. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


No se aporta en el profesorado el número de ECTS asumidos en las materias o 
asignaturas del plan de estudios (Se aporta el % dedicación). Lo mismo ocurre con la 
disponibilidad docente por ámbito o área de conocimiento.  


Contestación ERT: 
Atendiendo a la recomendación del comité se incorpora en la tabla del apartado 
5.2  Perfiles por Ámbito de Conocimiento y en la tabla del apartado 5.3 Información de 
Recursos, el número de ECTS a impartir por área de conocimiento y por perfil de 
profesorado por materia del plan de estudios. 
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En la tabla Categoría académica del profesorado y dedicación del apartado 5.1 se 
indica, en la sexta columna, el porcentaje de los créditos del título impartidos por cada 
categoría: así, el 25,7% es impartido por catedráticos, el 14,6% por titulares, etc., y por 
ello suma 100%. Como se indica en la leyenda de la tabla, lo que se debe consignar en 
esa columna es el porcentaje del total de su docencia que el profesorado de cada 
categoría desarrolla en el Máster Universitario en Humanidades Digitales. 
 
Contestación ERT: 
 
En la sexta columna de la tabla 5.1 se indicó el “% de dedicación al título: porcentaje de 
la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el 
Título Máster Universitario en Humanidades Digitales.”, la suma de estos porcentajes 
es el 100%. En la séptima columna se indicó “% de dedicación respecto a la UPV: 
porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Título de Máster Universitario en Humanidades Digitales respecto a la 
que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV”.  
Esta es la información que solicita el comité y ya se proporcionó, el 25,7% de la actividad 
docente de los catedráticos/as se dedica al Máster Universitario en Humanidades 
Digitales respecto al total de su actividad docente en la UPV, el 15,8% los/las 
profesores/as titulares de universidad, así respectivamente. 
 
Además, se debe aportar la disponibilidad docente por ámbito o área de conocimiento, 
tal y como establece el RD 822/2021. De acuerdo con el Anexo II del RD 822/2021, se 
debe hacer constar la disponibilidad docente (en ECTS) por ámbito conocimiento o área 
de conocimiento. La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar 
de la suma de capacidad docente en créditos ECTS, según su dedicación, de todos los 
profesores de esa área, la suma del número de créditos ECTS que están impartiendo. 
Este dato no se facilita en la memoria, y es necesario para juzgar si se dispone del 
personal académico necesario para la impartición del título. Con la información aportada 
no es posible saber cómo afectará la implantación del máster a la docencia que ya 
imparten en otros títulos los 22 profesores involucrados en él. Debe aportarse esta 
información. 
Contestación ERT: 
 
Atendiendo a la recomendación del comité se incluye en una tabla la disponibilidad 
docente (en ECTS) por Área de Conocimiento ( ver Apartado 6: Anexo 1). 
Además, se ha subsanado un error en la enumeración del personal académico del 
máster. Se han actualizado las tablas correspondientes, pasando a incrementar a 12 el 
número de profesores/as de la categoría Titular de Universidad y disminuyendo a  1 el 
profesorado con categoría de Ayudante Doctor. 
 
 
La información sobre el Personal de Administración y Servicios se refiere a la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Informática en su conjunto, sin hacer ninguna referencia 
específica al título y sus necesidades. 


Contestación ERT: 
El trabajo del Personal de Administración y Servicios de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática (ETSINF) se realiza principalmente en función a las necesidades 
y demandas del estudiantado de todos los títulos que se imparten en la ETSINF. Se 
aporta, para cada título de la ETSINF, el número total de estudiantes matriculados/as. 
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El Personal de Administración y Servicios aportado atenderá las necesidades y 
demandas del estudiantado del título propuesto. 
 
Atendiendo a la recomendación del comité, se incluye la información correspondiente al 
trabajo del Personal de Administración y Servicios de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática en relación a las necesidades del Máster Universitario en 
Humanidades Digitales ( ver Apartado 6: Anexo 2).  
 


Experiencia profesional 
Puesto Número Trienios % de participación en el título 


por categoría profesional 
Administrativo 5 21 19,21% 


Analista Programador 
de Sistemas/Redes 


2 15 7,69% 


Auxiliar de Servicios 6 29 23,07% 
Ayudante de Biblioteca 1 9 3,85% 


Coordinador de 
Servicios 


1 9 3,85% 


Especialista Técnico de 
Archivos y bibliotecas 


2 16 7,69% 


Jefe de Grupo 1 5 3,85% 
Jefe de Sección de 


Centro 
1 11 3,85% 


Jefe de Unidad 
Administrativa 


1 7 3,85% 


Operador 1 8 3,85% 
Secretario/a de Escuela 


o Facultad 
1 9 3,85% 


Téc. Sup. Gest. 
Prac.Emp. y Prog. de 


Int. Int. 


1 6 
3,85% 


Técnico de Gestión 
Académica 


1 6 3,85% 


Técnico Especialista 
Informático 


2 15 7,69% 


Total 26 166 100% 


 


Donde: 


• % de participación en el título por categoría profesional: porcentaje de la 
actividad que el personal de cada categoría dedica al Máster Universitario en 
Humanidades Digitales.  


El trabajo del Personal de Administración y Servicios de la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Informática se realiza principalmente en función a las necesidades y 
demandas del estudiantado. En la siguiente tabla se muestran las titulaciones 
ofertadas por la ETSINF para el curso 2022/2023 y el número de estudiantes 
matriculados en cada una de ellas. 
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Titulación Oferta de plazas Nº Estudiantes 


Grado en Ingeniería Informática  400 2.046 


Grado en Ciencia de Datos 120 346 


Grado en Informática industrial y 
Robótica 


75 75 


Máster Universitario en Ingeniería 
Informática 


30 78 


Máster Universitario en 
Ciberseguridad y Ciberinteligencia 


30 61 


Máster Universitario en Gestión 
de la Información 


0 (en extinción) 13 


 


 


RECOMENDACIONES 


Atendiendo a las recomendaciones del comité, se ha tenido en cuenta el desbalance de 
créditos del título, traspasando 4.5 ECTS del segundo semestre al primer semestre  (ver 
Criterio 4, documento: “Apartado 5: Anexo 1”). Para ello, la asignatura "Herramientas 
para la comunicación digital", de 4.5 ECTS, correspondiente a la materia "Creación y 
comunicación digital", se ha trasladado del segundo semestre al primero semestre. De 
este modo, esta materia se cursa ahora en los semestres 1 y 2.  


Por tanto, en el primer semestre se realizarán las materias "Humanidades e Innovación" 
(19.5 ECTS en este semestre) ,"Transformación digital del patrimonio" (7.5 ECTS en 
este primer semestre), y "Creación y comunicación digital" (4.5 ECTS en este semestre), 
mientras que en el segundo semestre se realizarán las materias "Creación y 
comunicación digital" (13.5 ECTS en este segundo semestre), "Transformación digital 
del patrimonio" (4.5 ECTS en este semestre) y "Trabajo Fin de Máster" (10.5 ECTS), 
quedando así el primer semestre (o semestre A) con 31,5 créditos ECTS, y el segundo 
semestre (o semestre B) con 28,5 créditos ECTS.   
 
Entendemos de este modo que, aunque la carga docente sigue siendo desigual entre 
los dos semestres, el segundo semestre tendrá menos sobrecarga de trabajo, por lo que 
los alumnos dispondrán de más tiempo para la realización de su Trabajo de Fin de 
Máster.  
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


Antecedentes 
La memoria del Máster Universitario en Humanidades Digitales de la Universitat Politècnica de 
València fue previamente enviada a revisión a ANECA (expediente Nº 12123/2021, ID título: 
4318163). 


La actual memoria que presentamos ha tenido en consideración tanto las directrices 
establecidas en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, como los dos informes de evaluación recibidos por parte de ANECA al expediente Nº 
12123/2021, con fecha 10/02/2022 y fecha 05/04/2022, respectivamente.  


En la actual memoria, se incluyen como anexo cada uno de los criterios dispuestos en el RD 
822/2021. En concreto: 


- El criterio 1 incluye la descripción, el ámbito de conocimiento, la modalidad de 
enseñanza (híbrida), los objetivos formativos y la justificación del título, así como los perfiles 
fundamentales de egreso.  
- El criterio 2 describe los resultados del proceso de formación y aprendizaje, detallando 
las competencias generales y específicas del título, la justificación de la titulación y la integración 
de los principios y valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible en el título. 
Además, se clasifican los resultados de aprendizaje según su tipo (de conocimiento o de 
destreza).  
- El criterio 3 describe los requisitos de acceso y procedimientos de admisión de 
estudiantes. También se detallan los criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos, 
así como los procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes.  
- El criterio 4 incluye la estructura general del título, detallando los módulos y materias 
que lo conforman, su organización temporal, las competencias asociadas a cada materia, así 
como una descripción de las materias y sus asignaturas, con su respectivo número de créditos 
ECTS y tipología. También se incluye la descripción de las actividades formativas, las 
metodologías docentes y los sistemas de evaluación, tanto a nivel general del título como a nivel 
de materia. Asimismo, como la modalidad de enseñanza de este título es híbrida, se describe el 
porcentaje y número de horas presenciales y no presenciales para cada materia. 
- El criterio 5 describe los perfiles del profesorado, incluyendo sus categorías académicas 
y dedicación, méritos docentes e investigadores, así como la disponibilidad docente por ámbito 
de conocimiento.  
- El criterio 6 detalla los recursos requeridos para el aprendizaje, tanto los recursos 
generales, infraestructuras y recursos TIC ofrecidos por la Universidad, como los recursos 
específicos de la Escuela responsable del título. También se detalla el equipamiento docente 
disponible para la docencia no presencial. Además, aunque las prácticas de este título son 
extracurriculares, se detalla aquí el mecanismo de organización de dichas prácticas.  
- El criterio 7 describe el calendario de implantación del título, detallando el cronograma 
de implantación. 


Para la elaboración de estos criterios hemos seguido tanto las directrices del RD 822/2021 como 
las indicaciones de los informes de evaluación de ANECA, anteriormente mencionados. Así, 
atendiendo al último informe de evaluación (con fecha 05/04/2022), hemos realizado las 
siguientes modificaciones en nuestra propuesta de plan de estudios y memoria del título:  


1) Competencias.  


En el informe de evaluación de ANECA de 05/04/2022 se indica:  


“Se ha efectuado una revisión de las competencias tal y como se solicitaba en el informe 
provisional. En relación a la antigua CG1 (Poseer las habilidades necesarias para integrarse en 
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grupos de trabajo interdisciplinares e idear, planificar y coordinar proyectos de educación, 
comunicación y difusión cultural), se ha dividido en dos: una general, que es la nueva CG1 
(Poseer las habilidades necesarias para integrarse en grupos de trabajo interdisciplinares), y la 
nueva CE8 (Planificar proyectos y/o productos de análisis, educación, comunicación y/o difusión 
cultural con ayuda de la tecnología). Esta última competencia es imprecisa y no está 
contextualizada en el ámbito temático del título.” 


Por tanto, se ha realizado una revisión completa de las competencias del título, que se detallan 
en el criterio 2. De este modo, se han establecido ahora solamente dos tipos de competencias: 
generales y específicas. Se han propuesto cinco competencias generales, que son contempladas 
como transversales a nivel de la Universitat Politècnica de Valencia. Estas cinco competencias, 
todas ellas de destreza, se centran en el trabajo en equipo, la innovación y creatividad, la 
comunicación efectiva, el compromiso social y medioambiental y la responsabilidad y toma de 
decisiones. 


CG1. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CG2. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y 
sociales. 
CG3. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 
CG4. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y 
económicos, teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
CG5. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia.  


Por su parte, hemos definido 8 competencias específicas, siendo dos de ellas de conocimiento y 
el resto de destreza. Todas las competencias se han formulado en términos de capacidades y/o 
habilidades a adquirir por los estudiantes. Además, consideramos que las competencias 
específicas están bien contextualizadas en el ámbito temático del título. 


CE1. Analizar los principales retos del ámbito de estudio de las humanidades digitales.  
CE2. Conocer herramientas tecnológicas para apoyar el análisis cualitativo y cuantitativo de 
información en áreas específicas de Humanidades y Ciencias Sociales.   
CE3. Gestionar bases de datos de catalogación y descripción de documentos multimedia para 
repositorios virtuales de áreas específicas de Humanidades y Ciencias Sociales. 
CE4. Planificar y coordinar procesos de transformación digital de la gestión y comunicación del 
patrimonio artístico y documental. 
CE5. Diseñar contenidos digitales multimedia para la divulgación, alfabetización y educación 
cultural, utilizando tecnologías interactivas. 
CE6. Planificar soluciones orientadas a mejorar la experiencia del ciudadano en el ámbito de las 
humanidades digitales y la transmisión cultural. 
CE7. Diseñar y desarrollar campañas de comunicación digitales y social media para la promoción 
de productos y servicios en el ámbito de las humanidades digitales y la transmisión cultural. 
CE8. Planificar y desarrollar acciones educativas, divulgativas y de transferencia del 
conocimiento en Humanidades empleando la tecnología digital. 


Como se muestra en la estructura general del título (Criterio 4), estas competencias se van 
trabajando de forma progresiva en las materias, de modo que primero los estudiantes 
alcanzarían las competencias de conocimiento (CE1 y CE2) y luego irían avanzando en las 
competencias de destreza, desde competencias relacionadas con la transformación digital del 
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patrimonio (CE3, CE4), competencias relacionadas con la comunicación y difusión de la 
información humanística (CE6 y CE7) hasta competencias para la alfabetización digital en 
humanidades, la divulgación y la transferencia del conocimiento en humanidades utilizando la 
tecnología de forma efectiva (CE5, CE8). 


2) Acceso y admisión de estudiantes 


En el informe de evaluación de ANECA de 05/04/2022 se indica:  


“En el informe provisional se indicaba que ‘el perfil de ingreso y los criterios de admisión resultan 
excesivamente amplios y abiertos: el expediente académico se valora en un 40% y la experiencia 
en un 10%; el 50% restante se computa a partir de la correspondencia de las competencias de 
la titulación de acceso con las de los grados de referencia. Dichos grados son hasta 18 
titulaciones cuya puntuación máxima es de 10 para varias de Humanidades, pero también se 
incluye Magisterio, Pedagogía o Educación, pero la más baja es solo dos puntos inferior, un 8; 
así, Periodismo, Diseño o Multimedia, Marketing o Comunicación audiovisual y Turismo 
recibirían 9, mientras que Derecho, Ciencias sociales, Sociología o Ciencias políticas, 8 puntos. 
Estas últimas titulaciones, así como Turismo y Derecho están muy alejadas del ámbito temático 
del título. El máster no contempla complementos formativos para estas titulaciones. Se debe 
revisar el perfil de ingreso del máster, incorporando complementos de formación para aquellas 
titulaciones alejadas del perfil preferente de ingreso al máster’. En la nueva redacción se otorgan 
10 puntos a 19 títulos, entre los que siguen estando Ciencias de la educación (Magisterio, 
Pedagogía, etc.), Periodismo, etc. que en la anterior redacción se escalonaban. Es decir, se ha 
eliminado la escala 10, 9, 8 y se han igualado en la primera, de forma que ahora ya no se 
mencionan Derecho, Sociología o Ciencias políticas, pero con estas titulaciones las personas 
solicitantes podrán alcanzar hasta cinco puntos, sin que se propongan complementos 
formativos, lo que no resuelve completamente la motivación planteada inicialmente.” 


En la propuesta actual de la memoria, como no existe ningún Grado de referencia para la 
admisión al Máster Universitario en Humanidades Digitales de la UPV, hemos definido los grados 
afines al máster en base al ámbito de conocimiento. En concreto, como se detalla en el Criterio 
3 de esta memoria, los grados afines para el acceso son aquellos pertenecientes a alguno de los 
siguientes ámbitos de conocimiento: 


• Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.  
• Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades.  


Por tanto, podrán acceder al máster los titulados universitarios de grados en áreas 
pertenecientes a los ámbitos de conocimiento indicados anteriormente, tales como: 
• Grado en Humanidades, Grado en Historia, Grado en Historia del Arte, Grado en 
Filosofía, Grado en Historia y Patrimonio. 
• Grado en Bellas Artes. 


Además, hemos realizado una revisión exhaustiva de las competencias de los grados 
pertenecientes a estos ámbitos de conocimiento que se imparten en las universidades públicas 
de la Comunidad Valenciana, para así extraer una relación de competencias comunes en ellos, 
con la cual definir las competencias requeridas para los perfiles de ingreso al máster.  En 
concreto, hemos revisado los siguientes títulos: Grado en Bellas Artes de la Universitat 
Politècnica de València (BBAA-UPV); de la Universitat de València, el Grado en Historia (Hist-UV), 
el Grado en Historia del Arte (HA-UV), el Grado en Geografía y MedioAmbiente (Geo-UV) y el 
Grado en Filosofía (Fil-UV); de la Universitat Jaume I, el Grado en Historia y Patrimonio (HPat-
UJI), y el Grado en Humanidades: Estudios Interculturales (Hum-UJI); de la Universidad de 
Alicante, el Grado en Historia (Hist-UA) y el Grado en Humanidades (Hum-UA); y de la 
Universidad Miguel Hernández, el Grado en Bellas Artes (BBAA-MH).  
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De este modo, se han establecido las siguientes competencias que deben haber adquirido 
previamente los estudiantes que deseen acceder al máster:  


1. Capacidad para razonar de manera abstracta, analítica y crítica, sabiendo elaborar y 
defender argumentos en su área de estudio y campo profesional. 
2. Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.  
3. Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral 
como escrita, a un público tanto especializado como no especializado.  
4. Capacidad para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
5. Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información 
6. Capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, 
política, ética o científica, y de emitir juicios reflexivos sobre ellos. 
7. Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales. 
8. Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de problemas en 
el ámbito de conocimiento. 
9. Capacidad de adaptación a nuevas situaciones. 
10. Compromiso ético. 
11. Conciencia crítica de la cultura histórico-social. 


Por tanto, podrán acceder al máster los titulados universitarios de grados en áreas 
pertenecientes a los ámbitos de conocimiento indicados anteriormente, tales como: 


- Grado en Humanidades, Grado en Historia, Grado en Historia del Arte, Grado en 
Filosofía, Grado en Historia y Patrimonio. 
- Grado en Bellas Artes. 


Todas estas titulaciones permiten que sus graduados hayan adquirido las competencias 
generales indicas en el perfil de ingreso. 


Para otras titulaciones con ámbitos de conocimiento diferentes a los anteriores, las solicitudes 
serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster basándose en la correlación entre las 
competencias de la titulación aportada y las competencias generales indicadas en el perfil de 
ingreso recomendado para el título, así como en las materias cursadas y en las evidencias de 
capacidades y aprovechamiento.  


Las siguientes tablas muestran la relación de las competencias de cada grado analizado, con 
respecto a las competencias generales establecidas para el perfil de ingreso al máster. Por cada 
competencia general (resaltada en negrita), se indica las competencias asociadas de cada título 
específico, empleando el término "Todos" cuando dicha competencia está descrita como tal en 
todos títulos.  


1. Capacidad para razonar de manera abstracta, analítica y crítica, sabiendo elaborar y 
defender argumentos en su área de estudio y campo profesional. 


CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por 
medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro de su área de estudio. 


TODOS 


2. Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


CB3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


TODOS 
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3. Capacidad de transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma oral 
como escrita, a un público tanto especializado como no especializado. 


CB4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 


TODOS 


4. Capacidad para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


TODOS 


5. Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información 


CT2: Aplicar los conocimientos teóricos y establecer el proceso a seguir para 
alcanzar determinados objetivos, llevar a cabo experimentos y analizar e interpretar 
datos para extraer conclusiones. 


BBAA-
UPV 


CE31: Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información 
para la investigación histórica. 


Hist-
UV 


CG1: Capacidad de análisis y síntesis a partir de la información procedente de los 
diversos contenidos de la Historia de Arte y su aplicación en la actividad profesional. 


CE13: Conocimiento y manejo de las principales fuentes literarias y documentales 
de la Historia del Arte para la elaboración de trabajos de investigación. 


CE14: Conocimiento de la bibliografía actualizada, análisis crítico de la misma, y 
capacidad para realizar una síntesis a partir de un posicionamiento crítico 


HA-UV 


CG1: Capacidad de análisis y síntesis 


CE10: Relación y síntesis de la información territorial transversal. 


Geo-
UV 


CE13: Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: 
bibliográficas, electrónicas y otras. 


Fil-UV 


E18:  Habilidad para organizar información histórica compleja de manera coherente HPat-
UJI 


E09: Capacidad crítica, que permita analizar las informaciones contenidas en los 
textos, los discursos y las imágenes, y juzgarlas de una forma autónoma y creativa 


Hum-
UJI 


CG3: Capacidad de gestión de la información 


CE6: Obtener la habilidad para usar críticamente las fuentes documentales 
históricas, así como los instrumentos de recopilación de la información (catálogos 
documentales y bibliográficos, inventarios de archivo, bases de datos electrónicas, 
entre otras). 


Hist-
UA 


CG2: Competencias informáticas e informacionales Hum-
UA 


CG9: Capacidad para la representación, análisis e interpretación de información 
visual en el ámbito de la rama del conocimiento. 


BBAA-
MH 


6. Capacidad de analizar, sintetizar e interpretar datos relevantes de índole cultural, social, 
política, ética o científica, y de emitir juicios reflexivos sobre ellos. 


CT2: Aplicar los conocimientos teóricos y establecer el proceso a seguir para 
alcanzar determinados objetivos, llevar a cabo experimentos y analizar e interpretar 
datos para extraer conclusiones. 


BBAA-
UPV 
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CE31: Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información 
para la investigación histórica. 


Hist-
UV 


CG1: Capacidad de análisis y síntesis a partir de la información procedente de los 
diversos contenidos de la Historia de Arte y su aplicación en la actividad profesional. 


CE13: Conocimiento y manejo de las principales fuentes literarias y documentales 
de la Historia del Arte para la elaboración de trabajos de investigación. 


CE14: Conocimiento de la bibliografía actualizada, análisis crítico de la misma, y 
capacidad para realizar una síntesis a partir de un posicionamiento crítico. 


HA-UV 


CG1: Capacidad de análisis y síntesis 


CE10: Relación y síntesis de la información territorial transversal 


Geo-
UV 


CE13: Manejar con soltura y eficacia las diversas fuentes de información: 
bibliográficas, electrónicas y otras. 


Fil-UV 


E18: Habilidad para organizar información histórica compleja de manera coherente HPat-
UJI 


E09: Capacidad crítica, que permita analizar las informaciones contenidas en los 
textos, los discursos y las imágenes, y juzgarlas de una forma autónoma y creativa 


Hum-
UJI 


CG3: Capacidad de gestión de la información 


CE6: Obtener la habilidad para usar críticamente las fuentes documentales 
históricas así como los instrumentos de recopilación de la información (catálogos 
documentales y bibliográficos, inventarios de archivo, bases de datos electrónicas, 
entre otras). 


Hist-
UA 


CG2: Competencias informáticas e informacionales Hum-
UA 


CG9: Capacidad para la representación, análisis e interpretación de información 
visual en el ámbito de la rama del conocimiento. 


BBAA-
MH 


7. Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales. 


CT06: Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva 
para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y 
profesional de los mismos.  


CE10: Contribuir a la consolidación y desarrollo de equipos de trabajo orientados al 
ámbito de la creación artística y a la gestión cultural 


BBAA-
UPV 


CG13: Trabajo en equipo 


CG7: Valoración y respeto por la diversidad y la multiculturalidad 


Hist-
UV 


CG12: Capacidad para trabajar en equipo e integración en equipos multidisciplinares 
con profesionales de otras áreas de conocimiento. 


HA-UV 


CG7: Capacidad de trabajo en equipos de carácter interdisciplinar. 


CE27: Valoración y respeto por la diversidad y la multiculturalidad. 


Geo-
UV 


 


CG10: Saber trabajar en equipo evitando la discriminación por razones de género. 


CE17: Desarrollar habilidades de cooperación con otros profesionales fomentando 
la igualdad de géneros. 


Fil-UV 
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G06: Trabajo en equipo 


G07: Trabajo en un contexto interdisciplinar 


CG09: Conocimiento de otras culturas y costumbres 


G11: Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 


HPat-
UJI 


G06: Trabajo en equipo 


G07: Trabajo en un contexto interdisciplinar 


CG09: Conocimiento de otras culturas y costumbres 


G11: Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 


CE16: Capacidad para la gestión de proyectos e iniciativas interculturales que 
pueden ser reflejo de políticas interculturales, institucionales o de entidades 
privadas 


Hum-
UJI 


CG10: Trabajo en equipo de carácter interdisciplinar Hist-
UA 


CG6: Capacidad de trabajo en equipo 


CG10: Reconocimiento de la diversidad cultural y de la igualdad de oportunidades 


Hum-
UA 


 


CG12: Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales. BBAA-
MH 


8. Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de 
problemas en el ámbito de conocimiento. 


 


CT13: Instrumental específica. Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y 
las herramientas actualizadas necesarias para la práctica de la profesión.  


CE1: Conocer los fundamentos de los materiales propios de las distintas disciplinas 
del ámbito artístico y aplicarlos adecuadamente en cada proceso y técnica en 
particular 


BBAA-
UPV 


CG11: Resolución de problemas Hist-
UV 


CG14: Capacidad para aplicar herramientas informáticas y uso de las redes que 
permitan el establecimineto de contactos nacionales e internacionales. 


CG7: Capacidad para la resolución de los problemas que se presenten en el ejercicio 
profesional como historiador o historiadora del arte o gestor/a del patrimonio. 


HA-UV 


CE36: Conocimiento y habilidad para usar métodos y técnicas de otras ciencias 
sociales y humanas 


CG17: Saber aplicar y desarrollar la intervención del profesional 


Geo-
UV 


CG12: Ser capaz de manejar las aplicaciones de las tecnologías de la información y 
la comunicación 


CG16: Tener capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica. 


CE10: Saber aplicar los conocimientos adquiridos para clarificar o resolver 
determinados problemas ajenos al propio ámbito de conocimiento. 


Fil-UV 
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G03:- Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio 


E20: Utilizar los métodos y herramientas necesarios para realizar una planificación 
de los recursos territoriales 


HPat-
UJI 


G03: - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. Hum-
UJI 


CE10: Capacidad de manejar los recursos, las técnicas informáticas y de internet con 
el fin de actualizar los conocimientos en los nuevos instrumentos de difusión de la 
información 


CE5: Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos empleados en las ciencias 
históricas. 


Hist-
UA 


CG2: Competencias informáticas e informacionales 


CG9: Resolución de problemas y toma de decisiones 


Hum-
UA 


CG5: Habilidad para la aplicación eficiente de herramientas para la solución de 
problemas de la rama del conocimiento 


BBAA-
MH 


9. Capacidad de adaptación a nuevas situaciones. 


CG4: Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las situaciones 
del mundo profesional, y evolucionar en los planteamientos del ámbito artístico 


BBAA-
UPV 


CG4: Adaptación a nuevas situaciones Hist-
UV 


CG18: Desarrollar aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores de postgrado o doctorado con un alto grado de autonomía. 


HA-UV 


CG10: Aprendizaje autónomo, creatividad, capacidad de iniciativa y espíritu 
emprendedor. Capacidad de resolver situaciones imprevistas. 


Geo-
UV 


CE14: Adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para emprender con creciente 
grado de autonomía estudios posteriores. 


CG17: Ser capaz de aprendizaje autónomo. 


CG18: Saber adaptarse a nuevas situaciones. 


Fil-UV 


E21: Capacidad para adaptar iniciativas y proyectos a los recursos patrimoniales y 
bienes culturales existentes en un territorio 


HPat-
UJI 


CE19: Capacidad de situarse en un medio cultural, social, profesional, para analizar 
situaciones nuevas y evolutivas, y participar en la vida colectiva nacional e 
internacional en tanto que ciudadanos y ciudadanas 


Hum-
UJI 


CG7: Adaptación a situaciones nuevas Hist-
UA 


CG8: Creatividad y capacidad de iniciativa Hum-
UA 


CG13: Capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito de la rama del 
conocimiento. 


CG14: Capacidad de adaptación a la evolución de las herramientas habituales en el 
ámbito de la rama del conocimiento 


BBAA-
MH 


10. Compromiso ético. 
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CE11: Proceder con responsabilidad social de acuerdo con los parámetros éticos 
establecidos en el ejercicio de las profesiones vinculadas al ámbito artístico y 
cultural 


CT07: Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. Actuar con 
responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno mismo y los demás. 


BBAA-
UPV 


CG5: Compromiso ético Hist-
UV 


CG21: Motivación por la calidad a través de un compromiso ético personal con el 
entorno profesional. 


HA-UV 


CG22: Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del 
ejercicio de la profesión 


CG9: Compromiso con valores de igualdad de género, interculturalidad, igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, cultura de 
la paz y valores democráticos, y solidaridad. 


Geo-
UV 


CE22: Ser capaz de asumir compromisos sociales y éticos. 


CE25: Tomar conciencia del componente ético y los principios deontológicos del 
ejercicio de la profesión. 


CG14: Ser capaz de adquirir compromisos sociales y éticos. 


Fil-UV 


G10: - Compromiso ético HPat-
UJI 


G10: - Compromiso ético 


CE12: Desarrollo de actitudes empáticas y de habilidades tendentes a la convivencia 
intercultural 


Hum-
UJI 


CG8: Compromiso ético con el patrimonio cultural, natural, histórico, artístico, 
arqueológico y etnográfico 


CG9: Compromiso social con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad 
actual, desde el respeto a los derechos fundamentales y a la igualdad entre hombres 
y mujeres; la igualdad de oportunidades; la no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y los valores de una cultura de paz y 
democracia 


Hist-
UA 


CG10: Reconocimiento de la diversidad cultural y de la igualdad de oportunidades 


CE1: Conocer el comportamiento humano en sociedad mediante métodos y técnicas 
de análisis específicos y, de este modo, desarrollar un compromiso ético con la 
igualdad de género y una especial capacidad para las relaciones interpersonales 


Hum-
UA 


 


CE13: Capacidad de comprensión de la obra artística en su contexto social y cultural. BBAA-
MH 


11. Conciencia crítica de la cultura histórico-social. 


CE6: Valorar críticamente la historia, la teoría, la estética y el discurso actual del 
arte, contemplando su ámbito cultural y su incidencia social 


BBAA-
UPV 
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CE7: Analizar el funcionamiento del ámbito artístico y la industria cultural, 
identificando los agentes que intervienen y conociendo el marco legal y normativo 
de la profesión 


CE1: Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales 
y el pasado 


CE2: Conocimiento crítico de las diferentes perspectivas historiográficas en los 
diversos períodos y contextos 


Hist-
UV 


CE8: Conocimiento del Patrimonio Histórico-Artístico. HA-UV 


CE30: Conocimiento crítico de las diferentes perspectivas historiográficas en los 
diversos períodos y contextos. 


CE35: Conocimiento de la historia universal o mundial. 


Geo-
UV 


CE2: Adquirir un conocimiento básico de los problemas, textos y métodos propios 
que la filosofía ha desarrollado a lo largo de su historia, reconociendo los posibles 
sesgos androcéntricos. 


Fil-UV 


E03: Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos 
periodos y contextos 


E01: Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales 
y el pasado 


E12: Conciencia crítica de las coordenadas espacio-temporales de la Historia y la 
Historia del Arte 


E15:- Conocimiento de la Historia Universal 


E19: Conocimiento sobre los bienes patrimoniales, la gestión de colecciones y el 
mercado del arte 


HPat-
UJI 


CE01: Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales 
y el pasado 


CE03: Conciencia de las diferentes perspectivas historiográficas en los diversos 
periodos y contextos 


Hum-
UJI 


CE1: Identificar, analizar y explicar la Historia desde los ámbitos local, nacional, 
europeo y universal, entendida como un proceso complejo y dinámico 


CE2: Comprender y explicar la relación entre los acontecimientos, procesos y 
conflictos actuales y los desarrollados en el pasado 


CE3: Capacidad de ejercer profesionalmente la docencia, la investigación de la 
Historia, la gestión del patrimonio histórico y arqueológico y de los recursos 
culturales en la sociedad actual. 


Hist-
UA 


CE2: Conocer la Historia y las grandes corrientes artísticas y filosóficas de la 
Humanidad, con particular atención a las raíces clásicas sobre las que se asienta la 
realidad cultural europea, y ser capaz de transmitirlas mediante la promoción del 
valor social de la cultura. 


CE6: Conocer y valorar los recursos del patrimonio cultural y natural propios para 
contribuir a una gestión, sensible y dotada de espíritu crítico, del desarrollo 
sostenible 


Hum-
UA 
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CE7: Comprensión crítica de la evolución de los valores estéticos, históricos y 
culturales. 


CG1: Adquisición de una cultura histórico-social y sensibilidad estética. 


BBAA-
MH 


 


Por otro lado, como se explica en el Criterio 3, las solicitudes de admisión al Máster Universitario 
en Humanidades Digitales serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster de 
conformidad con unos criterios de valoración de méritos y selección establecidos para el máster. 
En dichos criterios hemos mantenido la proporción inicial: expediente académico se valora en 
un 40% y la experiencia en un 10%; el 50% restante se computa a partir de la correspondencia 
de las competencias de la titulación de acceso con las de los grados de referencia. 


Esta proporción de criterios nos parece adecuada y acorde con lo que se realiza en otros 
másteres de la ETSINF, tales como el Máster en Ingeniería Informática (MUIINF) o el Máster en 
Ciberseguridad y Ciberinteligencia (MUCC).  


En concreto, en el MUIINF se indica en su memoria de verificación: los pesos relativos a cada 
criterio serán fijados por el centro responsable del máster (ERT) siempre dentro de las siguientes 
horquillas: 


a) Expediente académico: 40-60% 


b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de 
referencia: 40-60% 


c) Currículum vitae: 0-10% 


Y en el MUCC se indica en su memoria de verificación: los pesos correspondientes a cada criterio 
serán:  


a) Expediente: 40% 


b) Titulación: 50% 


c) Currículum vitae: 10%  


Finalmente, para evaluar la adecuación de los estudios previos para el acceso al Máster, se ha 
determinado lo siguiente (según se explica en el Criterio 3, apartado 3.1b):  


Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el que se 
solicita el acceso al Máster en Humanidades Digitales. Esta valoración será realizada por la 
Comisión Académica del Máster. La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a  


10. La valoración del grado de adecuación de los estudios al Máster en Humanidades Digitales 
será la siguiente: 


• Grados Universitarios de los ámbitos de conocimiento de: “Historia del arte y de la 
expresión artística, y bellas artes”; “Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades”:  
10 puntos, pues estos grados cubren al 100% las competencias generales indicadas en el perfil 
de ingreso.  


• Grados Universitarios de los ámbitos de conocimiento de “Ciencias de la educación” y 
“Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística”: como estos ámbitos de conocimiento 
forman en gran parte de las competencias generales indicadas en el perfil de ingreso 
(generalmente hasta un 75% de dichas competencias), la calificación será la que estime la CAT 
en su informe de admisión, basándose en la correlación entre las competencias de la titulación 
aportada y las competencias generales indicadas en el perfil de ingreso recomendado para el 
título, valorándose como máximo hasta 7.5 puntos. 
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• Otras titulaciones:  la calificación será la que estime la CAT en su informe de admisión, 
basándose en la correlación entre las competencias de la titulación aportada y las competencias 
generales indicadas en el perfil de ingreso recomendado para el título, valorándose como 
máximo hasta 5 puntos.  


Para la admisión en este máster del alumnado que cumpla con los requisitos generales de acceso 
y los específicos de admisión, no se requieren complementos formativos.  


Consideramos que, con los criterios de admisión establecidos, los alumnos que entrarán al 
máster habrán previamente adquirido las competencias generales indicadas en el perfil de 
ingreso del máster, de forma completa o con un nivel más que suficiente para el seguimiento 
adecuado de los contenidos formativos del máster.  


3) Planificación de las enseñanzas 


En el informe de evaluación de ANECA de 05/04/2022 se indica:  


“En el informe provisional se indicaba que ‘los contenidos de los tres módulos están expuestos 
de forma muy genérica, por grandes módulos, sin incluir las asignaturas, y, además, se anuncia 
que las optativas se programarán cada año, por lo que se ignora cuáles serán sus contenidos. 
Esta falta de información impide una correcta evaluación del plan de estudios y de su coherencia 
con las competencias asignadas. Se debe aportar información detallada de los contenidos que 
se van a impartir en los módulos del título propuesto si se desea mantener esta estructura y 
mantener el contenido de las asignaturas optativas, pues un cambio en las mismas deberá 
solicitarse a través de una modificación del plan de estudios una vez sea verificado’. Aunque se 
han desarrollado algo más los contenidos, la información es escasa por lo que no permite una 
adecuada evaluación, y por lo tanto sigue siendo imprecisa la configuración del máster, 
especialmente en aquellas materias de 18 ECTS y 19,5 ECTS que son descritas de forma muy 
sumaria.  


Asimismo, y tal y como se motivaba en el informe provisional, dado que la planificación se 
expone de forma muy genérica, en tres grandes módulos, no queda clara la secuencia temporal. 
El cronograma es el mismo y es impreciso. No se indica cuál es la planificación temporal por lo 
que la información aportada no permite su evaluación.  


En el informe provisional se indicaba que, tal y como se desprende de la descripción de la 
Materia Desarrollo Profesional del Módulo 2 (Desarrollo profesional)”, que el estudiante “puede 
cubrir los 9 créditos del módulo cursando asignaturas optativas” y que “la relación de 
asignaturas optativas ofertadas cada curso académico y su guía docente se publicarán 
previamente a la matrícula de los estudiantes, garantizando que disponen de toda la 
información necesaria para la selección de dichas asignaturas. Se desconoce a qué asignaturas 
hace referencia, qué competencias adquiere el estudiante, cómo será evaluado y por qué se 
unen todos estos supuestos en una única Materia; en definitiva, su concreción es confusa y se 
debe revisar”. En la revisión efectuada no se aportan asignaturas, sino que se entiende que estas 
serán seminarios, “charlas”, visitas a centros, etc. Es decir, una parte serían actividades 
formativas, no asignaturas con contenidos precisos y evaluables. No se dice cuántos seminarios, 
de qué duración, quiénes los impartirían –se entiende que no sería el profesorado del máster-, 
etc. Por lo tanto, la revisión efectuada es parcial y este módulo optativo sigue siendo impreciso 
y no se puede establecer su relación con el máster.” 


En la propuesta actual de la memoria, hemos detallado en el Criterio 4 tanto la descripción de 
los módulos, como las materias que lo componen y sus asignaturas. Se detalla también la 
organización temporal, tanto de las materias como de las asignaturas, indicándose claramente 
en qué semestre se llevará a cabo cada materia y asignatura.  


Por otro lado, se ha eliminado toda optatividad del título. El plan de estudios consta ahora de 
dos únicos módulos: el módulo Obligatorio (de 49.5 ECTS), que comprende las materias 
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obligatorias "Humanidades e Innovación" (19 ECTS), "Transformación digital del patrimonio" (12 
ECTS) y "Creación y comunicación digital" (18 ECTS); y el módulo de Trabajo Fin de Máster, que 
comprende la materia obligatoria "Trabajo Fin de Máster", que pasa ahora a ser de 10.5 ECTS 
(en vez de los 6 créditos ECTS de la propuesta inicial).  


Respecto a "Desarrollo Profesional", se ha establecido como una asignatura de 4.5 ECTS, dentro 
de la materia "Transformación digital del patrimonio", a cursar en el segundo semestre del título. 
Como se explica en el Criterio 4, "la asignatura Desarrollo profesional (4.5 ECTS) acercará al 
futuro egresado al ejercicio profesional. Se abarcará, entre otros aspectos, modelos de negocio, 
soluciones tecnológicas, posibilidades de desarrollo profesional, líneas futuras, etc., para lo que 
se organizarán seminarios, visitas a centros culturales y charlas llevadas a cabo por expertos en 
innovación, cultura y patrimonio, tanto de centros privados como públicos e I+D. " 


4) Recomendaciones: acceso y admisión de estudiantes.  


En el informe de evaluación de ANECA de 05/04/2022 se propone una recomendación sobre el 
modo de mejorar el plan de estudios. En concreto: “se indica que en casos excepcionales y 
justificados la Comisión Académica del Máster podrá acordar la realización de una entrevista 
personal para comprobar el nivel de español. La alegación propone un sistema de aportación de 
documentos acreditativos del nivel de idioma, pero esto genera la duda de qué utilidad tiene la 
entrevista, ya que no se especifica que sea un control del dominio oral del español. Se 
recomienda revisarlo.” 


En la propuesta actual de la memoria, en el Criterio 3, apartado 3.1b "Pruebas particulares de 
acceso o criterios particulares de admisión", se indica:  


Se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso formativo de la titulación. El 
alumnado extranjero que provenga de países en los que el español no sea idioma oficial deberá 
acreditar el nivel de español a través de títulos oficiales, acreditativos del grado de competencia 
y dominio del idioma español.  En concreto será necesario que acredite el nivel B2 de español a 
través de cualquiera de los certificados oficiales para la acreditación de español reconocidos por 
la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) o por la Asociación de Centros 
de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES).  Los candidatos que no aporten el certificado 
requerido o dispongan de otro tipo de certificación podrán solicitar la realización de una 
entrevista personal con la Dirección Académica del Máster con el fin de constatar la 
competencia lingüística de español con nivel B2 de la persona interesada en cursar el máster 
procedente de un país extranjero donde el español no es lengua oficial, y así verificar si disponen 
del nivel suficiente de idioma español para seguir las actividades del máster. Dicha solicitud se 
incluirá a la documentación que aporte el candidato o la candidata en el momento de solicitar 
su admisión al máster. 
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1. Descripción, objetivos formativos, y justificación del título 
1.1 Denominación completa del título en castellano, pudiendo ser en inglés u otro idioma en caso de 


que todo el título se imparta en este idioma. También podrá tener denominación bilingüe. 
 
Máster Universitario en Humanidades Digitales por la Universitat Politècnica de València 
 


1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 
 
- Interdisciplinar.   
- Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


      
1.3 En su caso, Menciones del título de Grado y Especialidades en el título de Máster Universitario. 


 
No habrá Especialidades en el máster. 
 


1.4 Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas. 
 
Universitat Politècnica de València 


1.4.bis) En el caso de títulos conjuntos, universidad solicitante responsable de los procedimientos de 
verificación, renovación de la acreditación, modificación o extinción. En estos casos se ha de aportar 
el correspondiente convenio subscrito por todas las universidades participantes. 


No procede. 
 


1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte este título en la universidad o en las 
universidades. 
 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 


1.5.bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario impartidos en varios centros, centro 
responsable que asume la coordinación para un desarrollo armonizado de las enseñanzas. 


No procede. 
 


1.6 Modalidad de enseñanza: presencial, híbrida y virtual. 
 
Híbrida (40% de presencialidad y 60% de no presencialidad) 
 
 


1.7 Número total de créditos. 
 
60 ECTS. 


 
1.8 Idioma o idiomas de impartición. 


 
Castellano 
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


1.9 Número total de plazas de nuevo ingreso ofertadas:  
25 plazas 


Número total de plazas de nuevo ingreso ofertadas 


primer año segundo año tercer año cuarto año 


25 25 25 25 


El primer año se ofertarán el número total de plazas (25 plazas). 


1.10  Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e incardinación en el 
contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema universitario de la 
Comunidad Autónoma. 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional. 


Para justificar el interés académico, científico y profesional que tendrá la creación de un Máster 
Universitario en Humanidades Digitales en la Universitat Politècnica de València (UPV), partimos del 
séptimo informe de la Red Universitaria Global para la Innovación sobre educación superior en el mundo 
(Global University Network for Innovation, 2019). Dicho informe, denominado “Higher Education in the 
World 7 - Humanities and Higher Education: Synergies between Science, Technology and Humanities”, 
describe las interrelaciones entre humanidades, tecnología y ciencia, que "son factores clave para lograr 
una sociedad más digna, justa y democrática”. Además, en el informe se plantea que los retos actuales 
sobre el significado y valor de la experiencia humana solo pueden abordarse mediante un enfoque en el 
que participen las humanidades, la ciencia y la tecnología.  


Por otro lado, entre los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la declaración de la 
Organización de Naciones Unidas “Transformando nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible” (Organización de las Naciones Unidas. Asamblea General, 2015), se encuentran los de 
garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todas las personas. Asimismo, el desarrollo del modelo STEM hacia STEAM 
(Science, Technology, Engineering, Arts and Mathematics) ha puesto sobre la mesa la necesidad de tener 
en cuenta a las artes y humanidades como un elemento central en el proceso cognitivo, integrado y no 
apartado de otras disciplinas, para posibilitar la creatividad y promover la innovación científica y 
económica con repercusiones no solo técnicas, sino también socioculturales. 


La puesta en valor de estas sinergias entre humanidades, tecnología y ciencias se puede observar desde 
distintos enfoques. Por ejemplo, en el Plan Nacional de Competencias Digitales, que forma parte del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Presidencia del Gobierno de España, 2020) se indica que 
“la rápida transformación digital de la economía y la sociedad ha convertido a las competencias digitales 
en herramientas básicas para poder aprovechar las oportunidades que ofrece desde el punto de vista 
económico, social y ambiental”. Para ello, entre otros aspectos, se pretende “introducir la digitalización 
en el entorno educativo y formativo, tanto en el acceso a los medios digitales adecuados como en los 
métodos de enseñanza y el desarrollo curricular en todos los niveles educativos (Primaria, Secundaria, 
Formación Profesional y Universitaria)”. Asimismo, se realizarán acciones de sensibilización y fomento del 
humanismo tecnológico y de la cultura digital. 


Dentro de las líneas de actuación del Plan Nacional de Competencias Digitales, podemos destacar la 
digitalización de la educación y desarrollo de las competencias digitales para el aprendizaje en la 
Educación, con medidas como:  
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


• Plan de Digitalización y Competencias Digitales del Sistema Educativo para la dotación de medios 
digitales para los centros educativos y el alumnado, el desarrollo de la competencia digital con 
programas de formación específicos, recursos educativos digitales y el desarrollo de 
metodologías y competencias digitales avanzadas.  


• Plan de Formación Profesional digital (FPDigital), para la digitalización de las enseñanzas de 
Formación Profesional y la introducción de competencias digitales en el currículum de los 
diferentes títulos. 


• Plan Uni Digital de modernización del Sistema universitario español, que impulsará el aprendizaje 
de competencias digitales tanto promoviendo un mayor número de titulaciones como 
renovando los programas existentes. 


Todas estas medidas precisarán de profesores capaces de adaptar las humanidades y ciencias sociales al 
nuevo contexto digital (La Voz de Galicia, 2020). 


Por otro lado, en el mencionado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el punto 9 
“Impulso de la Industria de la Cultura y el Deporte” se incide en la adopción de medidas extraordinarias 
para la “revalorización de la industria cultural”, entre ellas la digitalización y sostenibilidad de los grandes 
servicios culturales, incluyendo también un proyecto para la digitalización de fondos bibliográficos 
patrimoniales y otro para la digitalización, ampliación de la capacidad e interoperabilidad de sistemas de 
archivo, inventarios y registros del patrimonio histórico. 


Las Humanidades Digitales están también presentes en la Agenda Digital para Europa de la Comisión 
Europea (Comisión Europea, 2020), que proyecta en el Programa Horizonte Europa las líneas clave de la 
transformación digital de la sociedad. Entre las prioridades principales del programa están el cambio 
climático, la sostenibilidad y la digitalización, y ahí es donde el humanista digital tendrá un papel 
integrador y concentrador, por ejemplo, en investigaciones sobre el Antropoceno digital, la etnografía 
virtual, la Ciencia Ciudadana, la Computación Social, entre otras.  


En concreto, en el Pilar 2 "Desafíos mundiales y competitividad industrial europea", se trata 
específicamente el área de "Cultura, creatividad y sociedad inclusiva", y además se ha creado 
recientemente un Consejo Europeo de Innovación, dentro del Pilar 3, con un enfoque en las misiones y la 
participación ciudadana, por lo que el análisis del usuario / ciudadano en su aportación a otras disciplinas, 
devendrá necesariamente en investigaciones más transdisciplinares e interdisciplinares. 


Por otro lado, las empresas y las entidades públicas están comprobando que el trabajo en Big Data, el 
Internet de las Cosas, la Inteligencia Artificial o el Machine Learning, necesitan tanto de una interpretación 
humana de la información y una guía ética en la toma de datos, como de una curiosidad verdaderamente 
científica que, además de pensar en cómo descubrir las respuestas, también imagine y diseñe las 
preguntas. Para ello, en un mundo en el que la humanidad genera variables complejas de análisis, es 
necesario entender la realidad y sopesar los contextos sociales y culturales. No solo es importante saber 
el cómo, sino también el porqué y el para qué. Por eso, desde hace tiempo cada vez más empresas 
tecnológicas incorporan talento de Humanidades y Ciencias Sociales en sus puestos de toma de decisión 
(Wadwha, 2021). Estos perfiles, más cercanos al fenómeno humano, pueden llegar a entender mejor la 
integración de las soluciones técnicas en la sociedad. En ese contexto se desarrollan las Humanidades 
Digitales, que son un campo emergente en el que convergen los estudios en Humanidades y Ciencias 
Sociales con las nuevas tecnologías de la información. Así lo apunta Alejandro Tiana, secretario de Estado 
de Educación en 2019, puesto que "no se trata de hacer personas que sepan manejar un dispositivo, sino 
de que tengan la capacidad de utilizar lo digital en sentido creativo, para tener mejores interacciones y 
desarrollarse como personas" (El mundo, 2021). 
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


Este zeitgeist o “espíritu de los tiempos” actual, enmarca la necesidad de una transformación digital que 
tenga al ser humano, al usuario, en su centro; integración expresada en el Plan España Digital 2025 
(Presidencia del Gobierno, 2020) en todas las esferas de la sociedad (tanto las empresariales como las 
públicas) como apuesta estratégica para la recuperación económica de la Unión Europea. Pero ante esta 
realidad, los planes de estudios de los grados humanísticos y sociales no responden a estas necesidades 
de formación. De hecho, ninguno de los siguientes grados ofertados en las universidades españolas forma 
en las Humanidades Digitales al nivel que implementaría este Máster: Grado en Historia, Grado en Historia 
del Arte, Grado en Filosofía, Grado en Arqueología, Grado en Información y Documentación, Grado en 
Antropología Social y Cultural, o Grado en Sociología. 


Por todo ello, el Máster Universitario en Humanidades Digitales por la UPV permite cubrir estas 
necesidades de formación de sinergias entre lo humanístico y lo tecnológico, adaptando así la 
transformación digital a entornos culturales y sociales. Con ello, este Máster podrá aportar egresados 
preparados para llevar a cabo la necesaria Transformación Digital de las industrias culturales, así como la 
alfabetización y educación de nuestra sociedad en los el ámbitos de humanidades. y ciencias sociales. 


En el enfoque de esta nueva área de integración académica se pueden detectar tres grandes ejes de 
actuación. En primer lugar, la adquisición de competencias y habilidades técnicas adaptadas, que 
permitan nuevos métodos de análisis, investigación, tratamiento y uso de conocimientos humanísticos en 
el medio digital. En segundo lugar, el entrenamiento en competencias y habilidades técnicas que permitan 
la producción, comunicación y gestión de contenidos digitales tanto para la difusión de los conocimientos 
adquiridos y de los objetos de las investigaciones humanísticas, como para la alfabetización y educación 
en humanidades y ciencias sociales. Y, en tercer lugar, el análisis crítico contextual de la nueva sociedad 
digital, con el estudio del impacto que las tecnologías tienen en la interacción social entre personas o bien 
entre personas y máquinas. 


El ámbito del Máster universitario en Humanidades Digitales es de tipo profesional y académico. 


Referentes que avalan la adecuación de la propuesta 


A continuación, se listan los grados y másteres oficiales de universidades españolas relacionados con esta 
temática: 


• Grado en Humanidades Digitales Globales por la Mondragón Unibertsitatea, Mondragón (240 
ECTS – 60 créditos básicos, 84 créditos obligatorios, 60 créditos optativos, 12 créditos prácticas 
externas, 24 créditos TFG; modalidad presencial, 50 plazas)  


o https://www.mondragon.edu/es/grado-humanidades-digitales-globales 
• Máster Universitario en Historia y Humanidades Digitales por la Universidad Pablo de Olavide, 


Sevilla (60 ECTS - 40 créditos obligatorios, 10 créditos optativos, 10 créditos TFM; modalidad a 
distancia, 30 plazas) 


o https://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-Historia-y-Humanidades-Digitales/ 
• Máster Universitario en Humanidades Digitales por la Universidad de Barcelona (60 ECTS – 35 


créditos obligatorios, 7.5 créditos optativos, 7.5 créditos prácticas externas, 10 créditos TFM; 
modalidad presencial, 30 plazas) 


o https://www.ub.edu/portal/web/informacion-medios-audiovisuales/masteres-
universitarios/-/ensenyament/detallEnsenyament/6195510 


• Máster Universitario en Humanidades Digitales por la Universidad Internacional de La Rioja (60 
ECTS – 48 créditos obligatorios, 12 créditos TFM, modalidad a distancia, 150 plazas) 


o https://www.unir.net/humanidades/master-humanidades-digitales/ 
• Máster Universitario en Humanidades Digitales por la Universidad San Pablo – CEU (60 ECTS – 48 


créditos obligatorios, 6 créditos prácticas externas, 6 créditos TFM, modalidad presencial y 
modalidad semipresencial, 17 plazas)  
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Máster Universitario en Humanidades Digitales 


o https://www.masterdeeducacion.com/master/uspceu-humanidades-digitales/ 
• Máster Universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales por la Universidad de 


Salamanca (60 ECTS – 36 créditos obligatorios, 12 créditos optativos, 12 créditos TFM,  modalidad 
semipresencial, 30 plazas) 


○      https://www.usal.es/master-patrimonio-textual-y-humanidades-digitales 
• Máster Universitario en Humanidades y Patrimonio Digitales por la Universidad Autónoma de 


Barcelona y la Universidad Pompeu Fabra (60 ECTS – 36 créditos obligatorios, 6 créditos 
optativos, 6 créditos prácticas externas, 12 créditos TFM; modalidad presencial, 30 plazas) 


o  https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-
general/humanidades-y-patrimonio-digitales-
1096480309770.html?param1=1345803179474 


Centrándonos en los másteres oficiales del campo de las Humanidades Digitales, existen distintas 
orientaciones dependiendo del máster. En el caso del máster de la Universidad Pablo de Olavide, se 
orienta más a la Historia y a los instrumentos de investigación y conservación, como muestran sus 
módulos obligatorios “Teoría y práctica de la Historia y Humanidades digitales”, e “Instrumentos de 
investigación, gestión y análisis espacial”, con asignaturas tales como “Iniciación a la teoría y metodología 
del análisis histórico y las Humanidades Digitales”, “Análisis y representación de datos en Historia y 
Humanidades Digitales”, “Métodos de representación y visualización espacial aplicada a la Historia y las 
Humanidades Digitales”, “Análisis de datos e investigación en Historia Política y Social”, “Metodología 
para la investigación en Historia y Humanidades Digitales”, etc.  


En el caso del máster de la Universidad de Barcelona, se centra principalmente en las tecnologías para la 
disciplina de las humanidades digitales, a través de los módulos “Bases de las humanidades digitales”, y 
“Desarrollo en humanidades digitales”, con asignaturas tales como “Creación de portales web”, “Trabajo 
con datos: bases de datos y web semántica”, “Trabajo con corpus digitales”, “Cartografía digital”, 
“Creación y gestión del patrimonio digital”, “Creación de libros electrónicos”, “Modelaje 3D y creación de 
entornos virtuales”, etc.  


El máster de la Universidad de La Rioja se centra en la investigación científica y en el tratamiento 
lingüístico digital de datos no estructurados, con asignaturas tales como “Fundamentos teóricos de las 
Humanidades Digitales”, “Metodologías para la investigación científica en el ámbito de las Humanidades 
Digitales”, “Técnicas para el diseño y elaboración de proyectos aplicados a las Humanidades Digitales”, 
“Herramientas para el almacenamiento, extracción y la visualización de datos en humanidades”, 
“Aplicaciones lingüísticas en la tecnología digital”, entre otras.   


Por su parte, el máster de la Universidad de San Pablo – CEU se centra en los fundamentos de las 
humanidades digitales y en la adquisición, gestión, explotación y difusión de la información y 
conocimiento en Humanidades Digitales, con asignaturas tales como “Introducción a las Humanidades 
Digitales”, “Del Little Data al Big Data”, “Las humanidades en 2D”, “Las humanidades en 3D”, 
“Comunicación y difusión de las Humanidades Digitales”, etc.   


El máster de la Universidad de Salamanca se orienta hacia el Patrimonio Textual, con asignaturas tales 
como “Historia del texto, e historia del libro y la lectura”, “Historia de las ideas y del conocimiento”, 
“Historia de la lengua y la literatura”, “Gestión y difusión del conocimiento”, entre otras.  


Finalmente, el máster de la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad Pompeu Fabra se centra 
en el Patrimonio Digital, con asignaturas tales como “Patrimonio, tecnología y Humanidades Digitales”, 
“Comunicación y aprendizaje: experiencias de usuario”, “Aplicaciones de la tecnología en humanidades y 
estudios del patrimonio”, etc.  


En nuestro caso, el máster de la Universitat Politècnica de València acentúa y profundiza el trabajo 
interdisciplinar con herramientas tecnológicas y su aplicación a la comunicación, la divulgación, la 
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alfabetización y la educación cultural, así como su aplicabilidad a la realidad de las industrias culturales, 
para potenciar así la empleabilidad de los egresados y egresadas.  


Para tener una perspectiva más amplia, se han tomado en consideración como un todo el conjunto de 
asignaturas ofertadas por los másteres existentes, constatándose que trabajan en su mayoría distintos 
aspectos del análisis y la investigación (un 41% de las asignaturas); el 20% de ellas tratan sobre la 
Comunicación y Divulgación; el 23% están circunscritas a distintos aspectos de gestión de información y 
datos de patrimonio; y un 16% de asignaturas tratan otros aspectos. Sin embargo, se constató en el “Foro 
Sociedad Digital en España 2021. Las Humanidades Digitales y el futuro del empleo” 
(https://www.youtube.com/watch?v=b29iEWJ5KA8 ) que el mayor potencial de empleo no estaba tanto 
en la investigación sino en las industrias culturales y la educación, por lo que se ha buscado dotar al máster 
de contenidos que abunden en la optimización de la empleabilidad de los egresados.  


Asimismo, se revisaron las competencias de los distintos másteres oficiales, encontrándose una serie de 
bloques conceptuales comunes que se han usado como referencia para diseñar las competencias propias. 
De este modo se identificaron competencias comunes relacionadas con capacidades y habilidades para 
analizar, comunicar, producir, diseñar, aplicar, gestionar y evaluar distintos elementos (contenidos, 
información relativa a patrimonio, gestión documental, objetos digitales, datos, proyectos...), con la 
tecnología, en el ámbito humanista y social, desde una perspectiva interdisciplinar. 


Por otro lado, para la elaboración de este máster, se establecieron una serie de procedimientos de 
consulta externos, que se detallan a continuación:  


En primer lugar, respecto a los cursos especializados en Humanidades Digitales, basándonos en los datos 
localizados, podemos constatar un gran interés en este tipo de formación especializada entre alumnos 
potenciales de toda Iberoamérica (considerando tanto a España como a los países americanos donde se 
habla el español). En este sentido, el dato más revelador es el de los 13.936 inscritos en el curso (básico) 
online de Humanidades Digitales (https://es.coursera.org/learn/humanidades-digitales) ofrecido por la 
Universidad de Barcelona en formato MOOC de Coursera (Vallverdú, 2020), que ha contado con 20.075 
vistas y más de 700 calificaciones. Realizamos un análisis de contenido de las opiniones vertidas por el 
alumnado, para comprender mejor cuál era la valoración del estudiantado y aquellos aspectos positivos 
y negativos que sirvieran para mejorar el diseño del presente máster. En este sentido, se partió de la base 
de que el curso obtenía 4.6 estrellas sobre un máximo de 5, por parte de 714 calificaciones y 279 reseñas 
con contenido. Una vez descargadas las reseñas, de entre aquellas menciones que expresaban la 
necesidad de mejoras en el curso (el 53%), destacan las siguientes conclusiones:  


• Se observó en un 31,09% de las opiniones orientadas a proponer mejoras, se aportaba que el 
curso era introductorio, y el 21,76% que invitaba a profundizar, lo que ayudó a delimitar el nivel 
de profundidad que las/los potenciales estudiantes deseaban alcanzar.  


• Se observaron menciones a varios países latinoamericanos y a su aplicabilidad en las políticas 
educativas y de gestión cultural, lo que daba pistas del público potencial y sus intereses 
temáticos, en particular sobre la transformación digital de la sociedad (un 19,69%) y sobre el 
patrimonio y su digitalización (un 5,18%).  


• En un 18,13% de las ocasiones, se pedía que se hablara más de herramientas, dato que sirvió 
para incrementar la presencia de tecnología en la propuesta de máster, siempre de forma 
adaptada al público potencial del mismo. 


En segundo lugar, miembros del Departamento de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia 
del Arte de la UPV han creado REMED (Red de Museos y Estrategias Digitales, 
https://remed.webs.upv.es/), una iniciativa que cuenta por el momento con más de 800 asociados, entre 
profesionales, docentes, investigadores y empresarios culturales, interesados en crear una red de 
colaboración sobre museos y nuevas estrategias digitales. Estos miembros participan de forma activa y 
digital en una plataforma colaborativa online soportada por la Universitat Politècnica de València, 
aportando ideas de trabajo y peticiones de temáticas sobre las que desearían formarse, lo que ha 
supuesto sin duda una gran ayuda para el Máster, al identificarse determinados intereses por parte de los 
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participantes, como por ejemplo la necesidad de formarse en estrategias de divulgación y comunicación 
cultural, herramientas 3D, o gestión de datos patrimoniales, entre otros.  


Estas necesidades también se explicitaron en las actas del congreso CIMED, primer Congreso Internacional 
de Museos y Estrategias Digitales (https://remed.webs.upv.es/congreso/cimed21/), organizado por 
REMED en 2021, donde se puede apreciar que las temáticas de los participantes en el congreso giraron 
en torno a conceptos como transformación digital, divulgación, educación, transmedia, difusión, 
comunicación, desarrollo de audiencias, estrategias digitales, experiencia de usuario, programas de 
digitalización, museos virtuales, catálogos digitales, patrimonio inclusivo, mediación cultural digital, 
recursos pedagógicos, redes sociales, estudio predictivo, postcatálogos, realidad virtual, o capacitación 
digital. 


En tercer lugar, para contrastar todas estas percepciones, se consultaron las ofertas de trabajo en Linkedin 
sobre distintos sectores, como humanidades, educación, comunicación, gestión cultural, museos, 
bibliotecas, gestión documental, editorial, o letras, y denominaciones laborales como historiador, 
redactor o arqueólogo. Incluso siendo más precisos, tan solo entre las ofertas laborales halladas sobre 
“Humanidades”, se pudo constatar que los requisitos de empresas y entidades casaban con las 
necesidades reclamadas por el alumnado del MOOC (herramientas en gran medida) y los miembros de 
REMED (comunicación, difusión, formación o alfabetización).  


En la siguiente tabla se pueden apreciar los requerimientos más mencionados en las ofertas laborales 
analizadas: 


Competencias digitales (control y manejo de base de datos, 
archivos digitales…)  58%  


Difusión de la comunicación   53%  


Formación e Innovación docente  37%  
Diagnóstico cuantitativo  32%  
Trabajo en equipo y planificación  32%  
Creación de contenido  26%  
Tecnologías interactivas, 2D y 3D  26%  


En cuarto lugar, se realizó un análisis de la demanda de búsqueda de información en motores de búsqueda 
sobre palabras clave o términos relacionados con las temáticas propias del máster, para conocer distintos 
aspectos, tales como la estacionalidad de la demanda de información, la explicitación de los intereses de 
los usuarios, o su geolocalización. 


De este modo, se localizaron más de 1.100 expresiones de búsqueda distintas relativas a materias a 
impartir en el máster. Estas expresiones o frases de búsqueda se buscaban más de 118.760 veces de media 
al mes, donde más del 6% se realizaban desde Valencia, lo que ya indica un interés local directo en las 
temáticas propias del máster. Es más, aparte de otras ciudades como Madrid, Barcelona o Sevilla, más del 
57% del interés provenía de otras provincias en España (sin contar Hispanoamérica) lo que ayuda a 
dimensionar las posibilidades de un máster híbrido. Por otro lado, se descubrió que los usuarios 
interesados en estas temáticas utilizaban en sus pesquisas algo más los ordenadores de mesa (51,7 %) 
que el móvil (44,4 %) además de la tablet. 


La información buscada se agrupó en torno a grandes temáticas. Así, además de búsqueda de información 
sobre las humanidades y temáticas relacionadas con el humanismo, el antropoceno o el posthumanismo, 
que concitaban el 70% del volumen de búsquedas mensuales detectadas, las búsquedas sobre formación 
específica en humanidades digitales también generaron una interesante variedad de expresiones (unas 
160 expresiones distintas) con un volumen de cientos de búsquedas mensuales. Otros aspectos 
reseñables fueron la amplia variedad de búsqueda de información observada sobre tecnologías de 
divulgación y educación (un 36% del total de las expresiones localizadas, generando un volumen del 18% 
de las búsquedas mensuales) así como la variedad de intereses sobre alfabetización digital (un 15% de las 
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expresiones buscadas). La estacionalidad era la prevista, con una bajada en los meses de verano, y mayor 
afluencia en meses de mayo-junio e invierno. 


Estos datos ayudaron a confirmar las posibilidades de interés en los contenidos a proponer en la zona de 
influencia de Valencia, y a configurar las materias teniendo en cuenta las necesidades del alumnado 
potencial. 


Para concluir explorando otra dimensión de análisis, la de la investigación, se realizó una consulta en 
Scopus de los artículos científicos publicados en los últimos años con la palabra clave “Digital 
Humanities”1, obteniéndose un total de 2281 documentos. Se constató además el crecimiento de 
publicaciones en torno a la temática (de prácticamente ninguna en el 2005, a más de 300 en los últimos 
tres años) pero también se apreció la gran variedad de disciplinas científicas relacionadas, como se puede 
observar en la siguiente tabla. La alta concurrencia de investigación que integraban las Ciencias de la 
Computación en las Humanidades Digitales aportó otro aspecto del contexto de aplicación del máster, 
que avala la interdisciplinariedad de este, así como la conformación de materias y profesorado. 


Áreas Temáticas (según Scopus) Cantidad %  (Total: 2281) 
Ciencias de la Computación 1188 52,1% 
Ciencias Sociales 1010 44,3% 
Artes y Humanidades 784 34,4% 
Matemáticas 238 10,4% 
Ingeniería 153 6,7% 
Ciencias de la decisión 77 3,4% 
Negocios, Gestión y Contabilidad 44 1,9% 
Ciencias de la tierra y planetarias 40 1,8% 
Ciencias ambientales 35 1,5% 
Medicina 26 1,1% 
Psicología 25 1,1% 
Otras áreas temáticas 88 3,9% 


Por otro lado, si analizamos la demanda laboral relacionada, y en concreto la de la empresa privada, 
además del sector educativo, anteriormente reseñado, el volumen de negocio de la industria española de 
contenidos digitales creció un 16,3% y alcanzó los 11.467 millones en los momentos previos a la pandemia 
según el 'Informe anual del sector de los Contenidos Digitales en España', del ONTSI, el Observatorio 
Nacional de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (Europa Press, 2018). Aunque el 
estudio indica que en 2017 se registraron un total de 9.785 compañías relacionadas, y que incluso hasta 
un 23,4% de entidades encuestadas por el Observatorio de la Cultura de la Fundación Contemporánea 
han suspendido sus actividades producto de los problemas económicos derivados de la pandemia 
provocada por la Covid-19 (Arroyo et.al., 2020), las perspectivas de futuro siguen siendo de crecimiento, 
una vez se restablezca la deseable normalidad. Además, según este mismo informe, el 45,1% de los 
encuestados aumentarán los contenidos digitales, conviviendo con las actividades presenciales, y el 40,4% 
desarrollará más actividades digitales como complemento a la experiencia presencial, lo que incide en la 
utilidad de estudios como los que ofrecerá el Máster Universitario en Humanidades Digitales ofertado por 
la Universitat Politècnica de València. 


Tomando como referencia Linkedin, un portal que permite tomar el pulso a la oferta y demanda laboral, 
especialmente en ámbitos digitales, se puede observar que en 2021 hay más de 21.000 entidades en toda 


                                                            
1https://www.scopus.com/term/analyzer.uri?sid=774595b70dab123f6a73cd6e6747cf22&origin=resultsl
ist&src=s&s=TITLE-ABS-KEY%28%22digital+humanities%22%29&sort=plf-
f&sdt=cl&sot=b&sl=35&count=2281&analyzeResults=Analyze+results&cluster=scoexactkeywords%2c%2
2Digi 
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Hispanoamérica que trabajan en el mundo de los contenidos, aproximadamente unas 17.000 que trabajan 
en torno a la Cultura, unas 14.000 sobre Patrimonio, 56.000 en el mundo de la Comunicación, y unas 
35.000 solo en España que se dedican al Marketing, ámbitos en los que los egresados y egresadas del 
Máster tendrían también una salida laboral natural. 


De hecho, algunas empresas y entidades ya nos han hecho llegar su interés en el Máster, incluso con 
posibles ofertas de prácticas al estudiantado. Ante la pregunta de si creían apropiado el desarrollo del 
mismo, desde Fesabid (Federación Española de Asociaciones de Bibliotecarios y Documentalistas) su 
actual presidenta opinaba que "las Humanidades Digitales son un elemento a considerar en la 
transformación digital de la economía y la sociedad española", y asimismo, consideraba "necesaria una 
mayor visibilidad social de las Humanidades digitales". Por su parte, entre algunas recomendaciones 
profesionales, la presidenta de AVA (Associació Valenciana d'Antropologia) opina que "las Humanidades 
Digitales es un tema importantísimo que abordar desde ya. Tanto desde las disciplinas humanísticas como 
sociales se nos presenta como urgente conocer los escenarios en los que se está desarrollando 
actualmente la sociedad desde el punto de vista tecnológico. Nos faltan herramientas y conocimientos 
para abordar estos cambios. Por otro lado, desde el campo de lo tecnológico, la inclusión de cuestiones 
sobre la ética, la perspectiva de género o profundizar en aspectos y conceptos como cultura, valores, 
normas, creencias, etc., ayudaría a que la tecnología y los procesos tecnológicos pusieran a las personas 
en el centro de sus intereses". 


Entre las empresas y entidades que nos han hecho llegar su interés en el Máster, destacamos: 


 CARGO ORGANIZACIÓN RAZÓN SOCIAL 


CEO Dosdoce Digital Culture S.L. Zarrakoa Bidea, 3 – 4ºB, 48130 Bakio (Vizcaya) 


Presidenta Asociación Valenciana de 
Antropología 


https://avaantropologia.com/?page_id=85 


Presidenta  FESABID (Federación Española de 
Asociaciones de Archivos, Bibliotecas, 
Información y Documentación) 


Paseo de las Delicias, 30-2ª pl., 28045 Madrid 


Presidenta AECTA Plaça del Comte de Carlet, 3, 46003 Valencia 


CEO Planner Media Calle Adela Balboa, 3-4º, 28039 Madrid 


News & Publishing 
Lead EMEA 


Google Books Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1., Edificio Torre Picasso, 
planta 26, 28020 Madrid 


Director de 
Proyectos Digitales 


Metric Salad Gran Via del Marqués del Túria, 12, 46005 Valencia 


 


Respecto a los referentes internacionales, sin ánimo de ser exhaustivos, se presentan a continuación 
algunos de los Másteres y Laboratorios en Humanidades Digitales ofertados en algunas de las más 
prestigiosas universidades de Estados Unidos y Europa: 


●      INTERNACIONAL 
○      CenterNet: An international network of digital humanities centers 


■      http://dhcenternet.org/ 
●      EE.UU. 


○      Scholars’ Lab at University of Virginia 
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■      https://scholarslab.lib.virginia.edu/ 
○      Digital Humanities at MIT 


■      https://digitalhumanities.mit.edu/ 
○      Metalab at University of Harvard 


■      https://metalabharvard.github.io/ 
○      Harvard Arts & Humanities Computing Research 


■      http://darthcrimson.org/ 
○      Digital Humanities at University of Stanford 


■      https://shc.stanford.edu/digital-humanities 
○      University of Nebraska-Lincoln's Digital Humanities Graduate Certificate Program 


■      https://www.unl.edu/dhcert/home 
○      Digital Humanities at Michigan State University 


■      https://digitalhumanities.msu.edu/ 
○      Digital Humanities at the Loyola University Chicago 


■      https://www.luc.edu/digitalhumanities/ 
●      EUROPA 


○      Digital Humanities @ Oxford 
■      https://digital.humanities.ox.ac.uk/training 


○      Master's degree in Digital Humanities at University College London (Reino Unido) 
■      https://www.ucl.ac.uk/digital-humanities/courses/mamsc 


○      Master's degree in Digital Humanities at University of Groningen (Holanda) 
■      https://www.rug.nl/masters/digital-humanities/?lang=en 


○      International degree programme in Digital Humanities and Digital Knowledge. Università 
di Bologna (Italia) 


■      https://corsi.unibo.it/2cycle/DigitalHumanitiesKnowledge 
○      Master's Degree Programme in Digital and Public Humanities. Ca' Foscari University 


(Italia) 
■      https://www.unive.it/pag/38917/ 


○      Master's degree in Digital Humanities at Linnaeus University (Suecia) 
■      https://lnu.se/en/programme/digital-humanities-master-


programme/distance-international-autumn/ 
○      M.Phil. in Digital Humanities and Culture. Trinity College Dublin (Irlanda) 


■      https://www.tcd.ie/langs-lits-cultures/postgraduate/digital-
humanities/about/ 


○      MA Digital Arts and Humanities. University College Cork (Irlanda) 
■      https://www.ucc.ie/en/cke09/ 


○      Master of Digital Humanities at KU Leuven (Bélgica) 
■      https://set.kuleuven.be/onderwijs/mdh 


○      European Association for Digital Humanities 
■     https://eadh.org/news/category/courses 


1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


No procede. 


1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


Tal como se ha indicado anteriormente, en algunas universidades españolas existen actualmente 
Másteres oficiales en Humanidades Digitales, pero ninguna en la Comunitat Valenciana, ni zonas 
circundantes como la Región de Murcia, Aragón, Illes Balears o Castilla-La Mancha. 


La UPV no puede ser, siendo puntera en el ámbito TIC en todos los rankings nacionales e internacionales, 
una excepción a la hora de ofertar un máster enfocado en la faceta integradora de las tecnologías y las 
humanidades y las ciencias sociales, gracias a la presencia conjunta de una Facultad de Bellas Artes y los 
Departamentos de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte y el Departamento de 
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Organización de Empresas, que se integran en la oferta docente, junto con la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática. Así, se ha programado una formación disruptiva, basada en proyectos, y una 
combinación de materias y contenidos a impartir, que muestra la interdisciplinariedad que reina en un 
politécnico moderno. 


Por tanto, la inclusión de este máster en el mapa de titulaciones autonómico supondrá hacer del máster 
una referencia y una novedad, permitiendo formar profesionales de alta cualificación en su ámbito del 
conocimiento. 


En la elaboración de esta propuesta se ha contado con la colaboración del Consejo Asesor de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Informática. El Consejo Asesor se constituyó en 2010, con la finalidad de 
disponer de un órgano que asesore a la Escuela en temas de estrategia y de futuro que tengan que ver 
con la visibilidad del centro, la mejora de la calidad y la innovación en la formación académica y la relación 
con el mundo profesional y social. Entre sus funciones está la de promover y asistir a la escuela en el 
diseño de nuevas titulaciones. El Consejo Asesor está integrado por profesionales de reconocido prestigio 
en el campo de las tecnologías de la información, algunos de ellos exalumnos y exalumnas de la Escuela y 
por profesorado de referencia. En su reunión celebrada en junio de 2021 se recabó la opinión de sus 
miembros. De manera unánime todos coincidieron en que debería promoverse el diseño de una nueva 
titulación en el ámbito de las humanidades digitales. 


El principal instrumento para la elaboración del plan de estudios ha sido la Comisión del Plan de Estudios, 
la cual se constituyó una vez aprobada por la Junta de Centro de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Informática, el día 19 de abril de 2021. La redacción de la presente propuesta ha sido realizada por los 
miembros de la Comisión, contando con el asesoramiento y apoyo del Área de Gestión de Títulos, 
dependiente del Vicerrectorado de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas de la 
Universitat Politècnica de València, así como del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad de la propia 
universidad. 


Previo al inicio del trámite de verificación de la titulación correspondiente, se solicitará al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante, sobre la necesidad y viabilidad 
académica y social de la implantación del título universitario, conforme a las directrices del art. 26.3 del 
RD 822/21. 


1.10.d) Justificación de la titulación en el mapa de titulaciones de la UPV. 


Este nuevo Máster supondría un complemento formativo relevante al conjunto de titulaciones que 
actualmente imparte la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática (ETSINF), poniendo así en valor 
la relación de la Escuela con el Departamento de Documentación e Historia del Arte (DCADHA), el 
Departamento de Sistemas Informáticos y Computación  (DSIC),  el Departamento de Informática de 
Sistemas y Computadores (DISCA), el Departamento de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y 
Calidad  (DEIOAC) y el Departamento de Organización de Empresas (DOE), todos ellos participantes en la 
elaboración del plan de estudios e impartición de las asignaturas de este Máster.  


La relación de estos departamentos con la ETSINF ya se puso en valor en el Máster Universitario en Gestión 
de la Información, actualmente extinto, con el que formaban especialistas preparados para analizar, 
diseñar, seleccionar, organizar, gestionar, evaluar, optimizar y difundir productos y servicios de 
información, con un aprendizaje multidisciplinar e innovador.  
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MODALIDAD HÍBRIDA O SEMIPRESENCIAL 


Como en la práctica totalidad de las Universidades, la pandemia producida por Covid-19 necesitó de una 
veloz transformación digital que, aunque ya venía fraguándose en la UPV anteriormente, gracias a 
diversos sistemas de apoyo a la docencia, se vio impulsada por la necesidad de dar solución a las 
necesidades de unas titulaciones presenciales que tuvieron que adaptarse de la noche a la mañana a la 
virtualidad. Esta adaptación exigió un enorme esfuerzo por parte de los distintos actores que conforman 
la comunidad universitaria.  


Aunque a lo largo del curso 21/22 la evolución de la pandemia ha permitido el retorno a la presencialidad 
completa, la transformación realizada se ha hecho ya con la visión estratégica de trabajar en un escenario 
que integre los medios tecnológicos, recursos, metodologías y herramientas, que permitan el desarrollo 
y convivencia de modelos docentes híbridos, flexibles, semipresenciales o incluso online puros, de forma 
que la Universidad pueda atender de manera inmediata unas necesidades cambiantes.  


Asimismo, el hecho de que el alumnado (de ámbito mundial) haya experimentado esta situación 
excepcional durante al menos un curso completo (o más) implica que para muchos estudiantes ya se ha 
convertido en un formato de aprendizaje atractivo. Por tanto, es de prever que muchas de estas 
herramientas y metodologías probablemente hayan llegado para quedarse, y que esta misión de la 
Universidad deba asentar en el futuro modelos que integran la formación online/híbrida, junto con otros 
de presencialidad completa.  


Además de factores sobrevenidos como la pandemia covid-19, se ha de constatar el incremento de la 
demanda de formación virtual, debido a diversas causas que impulsan a trabajar en la línea del uso de 
estas nuevas metodologías docentes, por ejemplo:  


- el precio de la vivienda y manutención en otras ciudades y países;  
- la mayor cobertura de Internet en áreas rurales;  
- el aumento de la internacionalización de la docencia, donde encontramos tanto cursos ofrecidos en 


otros idiomas aparte del español, como estudiantes residentes en otros países que quieren cursar 
estudios universitarios de nuestro país; 


- acceso a estudios oficiales universitarios no presenciales, por diversos motivos, por parte de 
estudiantes que provienen de los centros de secundaria;  


- un crecimiento en la necesidad de reciclaje formativo entre personas que bien cuentan con otra 
titulación universitaria, bien están ya insertas en el mercado laboral, debido a la aparición de nuevos 
roles profesionales que necesitan de perfiles distintos de los cursados en sus titulaciones de origen, 
para buscar así nuevas oportunidades laborales; 


- etc. 


Así pues, esta combinación de posibles factores motivacionales lleva al alumnado potencial a valorar 
distintas opciones formativas, por lo que, una vez implementadas las soluciones tecnológicas y 
metodológicas, se genera una coyuntura que impulsa a la Universidad a descubrir nuevas oportunidades.  


La UPV es una Universidad de naturaleza presencial, pero no puede ser ajena a las necesidades y 
demandas de una parte de los que serán nuestros futuros estudiantes, ni al escenario de gran 
competitividad y adaptación para el futuro en el que están ya inmersas universidades de todo el mundo.  


Además, desde hace años ha trabajado ya en esta línea en sus títulos no oficiales. Como ejemplo, además 
de sus numerosos recursos y dotaciones, también se ha puesto en marcha formación para los docentes 
en línea con la adquisición de competencias digitales para la docencia. 


En ese sentido, este título propone una modalidad híbrida de docencia semipresencial donde todo el 
alumnado cumplirá con las mismas horas presenciales (compartiendo espacio físico con el/la docente) y 
no presenciales, ya sean síncronas en línea con plataformas TIC o de naturaleza dirigida pero no síncrona, 
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con el apoyo también de plataformas TIC. Además, completaremos estas horas con el trabajo autónomo 
del alumnado, que ya se contempla como necesario en todas las titulaciones oficiales nacionales. 


1.11  Principales objetivos formativos del título. 


El Máster Universitario en Humanidades Digitales tiene como objetivo capacitar a profesionales del 
ámbito humanístico en la aplicación de tecnologías y herramientas digitales a labores de investigación, 
análisis, gestión, alfabetización digital y comunicación en temáticas propias de las Humanidades y las 
Ciencias Sociales, el patrimonio digital y las industrias culturales, con el fin de aportar un valor añadido 
profesional. Estos profesionales podrán así fundamentar su labor en cualquier sector para el que trabajen, 
realizando un análisis crítico del impacto de la tecnología, desde la ética y el conocimiento de su 
aplicabilidad a la realidad humana social y digital actual. Para ello, este máster ofrece los conocimientos 
de las técnicas digitales más avanzadas en el ámbito de las humanidades digitales, formando así a 
profesionales expertos en el diseño y gestión de proyectos estrategias tecnológicoas de investigación 
análisis, educativoas o divulgativoas en el ámbito de las humanidades, integrando metodologías y 
herramientas digitales apropiadas a sus necesidades. 


En concreto, los objetivos formativos del título son:  


1. Adquirir conocimientos avanzados en investigación y difusión en el ámbito de las humanidades 
digitales. Adquirir conocimientos avanzados para el análisis y difusión de información en el 
ámbito de las humanidades digitales. 


2. Aplicar e integrar técnicas y herramientas para la investigación el análisis, el tratamiento, 
preservación, alfabetización, difusión y uso de conocimientos humanísticos en el medio digital.  


3. Evaluar y seleccionar metodologías y herramientas digitales adecuadas para nuevos métodos de 
análisis, investigación, tratamiento y uso de conocimientos humanísticos.  


4. Analizar críticamente la evolución del impacto multidisciplinar que las tecnologías tienen en la 
interacción social, permitiendo así un estudio crítico contextual de la nueva sociedad digital.   


5. Adquirir la capacidad de transmisión y comunicación a públicos especializados o no, de 
resultados procedentes de la innovación e investigación científica y tecnológica en el ámbito de 
las humanidades digitales.  


6. Desarrollar autonomía para la participación en proyectos y equipos de trabajo interdisciplinares. 
7. Asumir responsabilidad en el propio desarrollo profesional, con aplicación de deontología 


profesional, responsabilidad social y ética, atendiendo a los principios y valores democráticos y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en el ámbito de las humanidades digitales, la educación y 
la difusión y transmisión cultural. 


Por tanto, este máster está enfocado a respaldar la integración entre tecnología y humanidades que 
precisa una Transformación Digital que tenga al ser humano, al usuario, en su centro, integración 
expresada en el Plan España Digital 2025 (Vicepresidencia tercera del gobierno. Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, 2020), entre cuyos objetivos está “Reforzar las competencias 
digitales de los trabajadores y del conjunto de la ciudadanía” (Plan España Digital, pág. 8), sin olvidar la 
formación en aspectos legales y éticos que les afecten, tales como la propiedad intelectual, el acceso a la 
información o la protección de datos personales.  


1.12  Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos. 


No hay estructuras curriculares específicas. 


1.13  Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos. 
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Dado el carácter de modalidad híbrida, el Máster Universitario en Humanidades Digitales se basará 
principalmente en dos metodologías específicas de innovación docente: la metodología de aula invertida 
y la metodología de aprendizaje basado en el trabajo por proyectos o casos prácticos. No obstante, se 
potenciará el uso de otras metodologías activas, como el aprendizaje basado en investigación, el 
aprendizaje basado en la capacidad de resolución de problemas y el desarrollo del trabajo colaborativo y 
cooperativo, haciendo para todo ello un uso intensivo de las tecnologías digitales de la información y la 
comunicación. 


La metodología de aula invertida, también denominada docencia inversa, es un enfoque pedagógico que 
involucra al alumnado en su propio proceso formativo, haciéndole responsable de su aprendizaje y 
formándole a la vez en competencias no solo propias de la materia, sino también de tipo transversal, tales 
como la planificación y gestión del tiempo, la comprensión e integración, el aprendizaje permanente, 
entre otras. En este modelo se invierten los roles de actividades presenciales y no presenciales de forma 
que los conceptos teóricos de la materia se adquieren principalmente mediante actividades de trabajo 
autónomo no presencial, utilizando para ello material docente digital preparado previamente para la 
asignatura (como por ejemplo vídeos, screencasts o videografías, etc.), empleándose las sesiones 
presenciales para actividades de resolución de ejercicios y problemas, debates, trabajo colaborativo, etc. 
A través del Vicerrectorado de Recursos Digitales y Documentación, la UPV ha promovido estos últimos 
años la aplicación de esta metodología, mediante diversos planes de innovación educativa, con los que 
facilita guías al profesorado para la implantación de la metodología de aula invertida y proporciona 
diversas herramientas, tales como la herramienta Lessons de Poliformat o la creación y publicación de 
vídeos en la plataforma Polimedia. 


Por su parte, la metodología basada en aprendizaje en proyectos (ABP) o casos prácticos permite 
involucrar a los/las estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, 
vinculados en este caso a la aplicación de tecnologías digitales a labores de investigación, alfabetización 
digital y comunicación en temáticas propias de las humanidades.  Se aplicará esta metodología con la 
realización de un proyecto por materia. Además, el alumnado experimentará y aplicará los conocimientos 
en las prácticas de laboratorio en todas las materias y proyectos específicos para facilitar la metodología 
ABP. La finalidad de esta metodología es el desarrollo de habilidades de aprendizaje por parte del 
alumnado mediante el trabajo autónomo, como por ejemplo la búsqueda de información, toma de 
decisiones, etc., potenciándose también el trabajo en equipo durante las prácticas y seminarios. Esta 
metodología permite aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina, permitiendo así 
desarrollar en el alumnado habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información, formándolo 
también en diversas competencias transversales, tales como el pensamiento crítico, la comunicación 
efectiva, el trabajo en equipo, entre otras.   


1.14  Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


Los egresados y egresadas del Máster Universitario en Humanidades Digitales tienen la capacidad para 
poder incorporarse en diferentes ámbitos relacionados con la integración de las tecnologías y las 
humanidades, tanto en la administración pública como en empresas privadas relacionadas con el mundo 
de la cultura, el patrimonio o la comunicación, con perfiles laborales de variada denominación. Así, 
podrían integrarse en labores tales como:  


• La ampliación de técnicas de investigación en Humanidades con la explotación de herramientas 
tecnológicas;  


• La integración de técnicas de investigación provenientes de otras disciplinas (ej. análisis 
cuantitativo o estadístico de la información); 


• El análisis de textos históricos de forma masiva; 
• La gestión de patrimonio digital y/o digitalizado;  
• La creación y edición de libros y contenidos multimedia, transmedia, modelos y/o 


representaciones 3D de patrimonio; 
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• El diseño de nuevas formas de educación y formación, con la integración de nuevas narrativas 
y/o tecnologías educativas; 


• La representación e interacción con el patrimonio cultural, mediante herramientas digitales, para 
el conocimiento y disfrute de ciudadanos de distintas edades y tipologías;   


• La alfabetización digital y didáctica educativa (en particular relativa a temáticas humanísticas) 
tanto en entornos presenciales, híbridos o no presenciales;  


• El empleo de software de gestión de contenidos y servidores web para mostrar datos y 
contenidos digitales de cualquier rama de las humanidades.  


• La difusión y comunicación multimedia y/o interactiva de cualquier tipo de información, cuyo 
éxito necesita de la comprensión de las claves de la comunicación y de la aplicación de la 
tecnología para optimizar esos procesos de interacción social.  


• La gestión de innovación, información y datos de grupos de investigación, especialmente de 
humanidades y ciencias sociales y/o temáticas transdisciplinares.  


Las empresas e instituciones donde los egresados y egresadas en el Máster en Humanidades Digitales 
pueden trabajar son muy variadas, donde la clave es la intersección entre las habilidades digitales 
adquiridas, y el perfil humanístico que aportan para comprender al ser humano en relación con la 
tecnología, como, por ejemplo: 


• Entidades de las administraciones públicas relacionadas con la educación, las humanidades y las 
ciencias sociales.  


• Industrias culturales, tales como industrias de edición digital, comunicación audiovisual, 
transmedia, videojuegos, contenidos formativos, realidad aumentada, etc. 


• Compañías dedicadas a la creación y gestión de sitios web, redes sociales y contenidos 
interactivos. 


• Empresas de servicios de asesoría y consultoría en áreas de humanidades y ciencias sociales, 
como digitalización, gestión documental y/o museística.  


• Unidades de gestión de bibliotecas, archivos, museos. 
• Entidades de investigación, tanto de ciencias sociales y humanidades como necesitadas de 


profesionales capaces de integrar éstas con tecnologías como, por ejemplo: Análisis de 
Interacción Computadora-Humano, Inteligencia Artificial-Humano o Robot-Humano, Sociología 
y Antropología Digital, Ciudades Inteligentes, Computación Social, Urbanística, Patrimonio 
Cultural y Digital, etc. 
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2. Resultados fundamentales 
a) Resultados fundamentales y clasificación. 


Según lo indicado en el RD 822/2021, los resultados del proceso de formación y de aprendizaje se 
concretan en conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas asumidos por el 
estudiantado. Se categorizan en competencias generales y específicas. 


Los resultados fundamentales del título son los siguientes: 


Las competencias generales (CG) a alcanzar por la/el estudiante son las siguientes: 


CG1. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo 
y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CG2. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del 
ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CG3. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a 
nuevas situaciones. 


CG4. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 
teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CG5. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características 
de la situación y de la audiencia.  


CT1 (resultado de destreza). Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, 
ambientales y económicos, teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (resultado de destreza). Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas 
complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades 
profesionales y sociales. 


CT3 (resultado de destreza). Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades 
y funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4 (resultado de destreza). Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


CT5 (resultado de destreza). Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas 
en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 


Las competencias específicas (CE) que debe alcanzar el estudiantado son las siguientes:   


CE1. Analizar los principales retos del ámbito de estudio de las humanidades digitales.  


CE1 (resultado de conocimiento). Analizar y valorar críticamente las posibilidades y posibles problemas 
que se derivan de la integración de la tecnología en la elaboración de nuevas formas de creación cultural. 


CE2. Conocer herramientas tecnológicas para apoyar el análisis cualitativo y cuantitativo de información 
en áreas específicas de Humanidades y Ciencias Sociales. 


CE2 (resultado de conocimiento). Utilizar herramientas tecnológicas de apoyo al análisis cualitativo y 
cuantitativo de la información en áreas específicas del ámbito del título.  
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CE3 (resultado de destreza). Gestionar bases de datos de catalogación y descripción de documentos 
multimedia para repositorios virtuales de áreas específicas de Humanidades y Ciencias Sociales del ámbito 
del título. 


CE4 (resultado de destreza). Planificar y coordinar procesos estrategias de transformación digital de en la 
gestión y comunicación del patrimonio artístico y documental. 


CE5 (resultado de destreza). Diseñar Crear contenidos digitales multimedia para la divulgación, 
alfabetización y educación cultural, utilizando tecnologías interactivas. 


CE6 (resultado de destreza). Planificar soluciones Diseñar estrategias y acciones orientadas a mejorar la 
experiencia interactiva digital del ciudadano en el ámbito cultural y de las humanidades digitales y la 
transmisión cultural. 


CE7 (resultado de destreza). Diseñar y Desarrollar campañas de comunicación digitales y social media y 
medios sociales para la promoción de productos y servicios en el ámbito de las humanidades digitales y 
la transmisión cultural. 


CE8 (resultado de destreza). Planificar y desarrollar acciones educativas, divulgativas y de transferencia 
del conocimiento en Humanidades empleando la tecnología digital. Valorar críticamente tecnologías 
adecuadas para la gestión y creación de experiencias de aprendizaje multigeneracional interactivas y 
multimedia en el ámbito del título. 


 


Estas competencias las clasificamos según se indica en la siguiente tabla: 


 


Clasificación Competencia 
Competencias de conocimiento CE1, CE2 


Competencias de destreza CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8.  


 


b) Justificación de la titulación en el ámbito de conocimiento y determinación del nivel MECES. 


El Máster Universitario en Humanidades Digitales ofrece una formación superior de especialización en el 
ámbito de conocimiento “Interdisciplinar” "Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades", 
centrándose en la disciplina de humanidades, al ofrecer una formación integradora entre lo humanístico 
y lo tecnológico, adaptando así la transformación digital a entornos culturales y sociales. 


Este máster no proporciona atribuciones profesionales a ninguna profesión regulada, pero se plantea 
como una especialización en la que los egresados desarrollarán una formación tanto técnica como 
humanística, gracias a la aplicación de la tecnología en labores de investigación,análisis, gestión, 
alfabetización digital y comunicación, relativas a temáticas propias de las Humanidades y las Ciencias 
Sociales, el patrimonio digital y las industrias culturales. 


Por otro lado, según el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior, este máster se corresponde con el nivel 3 del MECES, dado 
su carácter de formación avanzada y de especialización profesional, que se corresponde con el nivel 7 del 
Marco Europeo de Cualificaciones.  


 


C
SV


: 5
83


06
15


59
75


38
52


65
18


52
10


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=583061559753852651852100





Máster Universitario en Humanidades Digitales 


c) Alineación de la titulación a los principios rectores en el diseño de los planes de estudios: 


- Rigor académico del proyecto. 


El procedimiento de revisión y aprobación este título ha seguido los preceptos de diseño de títulos de la 
Universitat Politècnica de València con la revisión sobre necesidad y sostenibilidad del Vicerrectorado de 
Planificación, Oferta Académica y Transformación Digital y el preceptivo informe de viabilidad y necesidad 
de la Comunidad Autónoma al inicio de la verificación. 


El procedimiento de diseño y definición de esta memoria ha sido revisado por el Vicerrectorado de 
Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas, aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universitat Politècnica de València y su Consejo Social.  


La Universitat Politècnica de València asegurará los medios humanos, materiales e infraestructurales 
necesarios para la impartición del título, así como la transparencia, comunicación y oferta a través de 
medios de diversa índole. También asegurará los mecanismos y medios necesarios para acreditar el título 
según el RD822/2021 y lo establecido por las agencias de calidad competentes. 


- Carácter generalista o de especialización del título. 


El Máster propuesto no es habilitante, pero amplía los conocimientos en un campo relevante para la 
Agenda Digital para Europa de la Comisión Europea, donde las Humanidades Digitales juegan un papel 
importante para la adaptación sostenible y eficaz de los sistemas de educación, así como para la 
transformación digital de la sociedad. Por tanto, es un máster de especialización. con ámbito 
multidisciplinar.  


- Coherencia entre los objetivos formativos del plan de estudios, las competencias fundamentales 
y los sistemas de evaluación del aprendizaje del estudiantado establecidos. 


Los objetivos formativos del título (detallados en el apartado 1.11) son totalmente coherentes con las 
competencias (detalladas en el apartado 2a), así como con los sistemas de evaluación del aprendizaje 
(detallados en el apartado 4.3). 


En concreto, las competencias generales transversales (CG CT) y las competencias específicas (CE) 
permiten alcanzar los objetivos formativos del título, que cubren los niveles de aprendizaje acordes con 
el nivel 3 del MECES, en concreto: 


1. 1. Adquirir conocimientos avanzados en investigación y difusión en el ámbito de las 
humanidades digitales  Adquirir conocimientos avanzados para el análisis y difusión de 
información en el ámbito de las humanidades digitales. (CE1, CE2, CG3 CT5). 


2. Aplicar e integrar técnicas y herramientas para la investigación el análisis, el tratamiento, 
preservación, alfabetización, difusión y uso de conocimientos humanísticos en el medio digital.  
(CG2 CT2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8). 


3. Evaluar y seleccionar metodologías y herramientas digitales adecuadas para nuevos métodos de 
análisis, investigación, tratamiento y uso de conocimientos humanísticos.  (CG2 CT2, CE5, CE6, 
CE7, CE8). 


4. Analizar críticamente la evolución del impacto multidisciplinar que las tecnologías tienen en la 
interacción social, permitiendo así un estudio crítico contextual de la nueva sociedad digital.   
(CE1, CG4 CT1) 


5. Adquirir la capacidad de transmisión y comunicación a públicos especializados o no, de 
resultados procedentes de la innovación e investigación científica y tecnológica en el ámbito de 
las humanidades digitales. (CG5 CT4, CE8) 


6. Desarrollar autonomía para la participación en proyectos y equipos de trabajo interdisciplinares.  
(CG1 CT3) 


7. Asumir responsabilidad en el propio desarrollo profesional, con aplicación de deontología 
profesional, responsabilidad social y ética, atendiendo a los principios y valores democráticos y 
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los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en el ámbito de las humanidades digitales, la educación y 
la difusión y transmisión cultural.  (CG3 CT5, CG4 CT1)  


Por su parte, los sistemas de evaluación del aprendizaje aseguran la adquisición de las competencias. 
Dado que las dos principales metodologías de innovación docente utilizadas en este máster son la 
metodología de aula invertida y la metodología de aprendizaje basado en el trabajo por proyectos o 
casos prácticos, para la evaluación de las materias de carácter obligatorio se utiliza principalmente el 
proyecto como sistema de evaluación. También se potencia la evaluación de los conocimientos a 
través de la participación activa del estudiante en el aula y el seguimiento del trabajo autónomo 
realizado por la/el estudiante a lo largo del curso, realizándose dicha evaluación a través de la 
observación, de la coevaluación (o evaluación con participación del estudiantado), así como con la 
evaluación de trabajos académicos. 


- Comprensibilidad social. 


En la elaboración de esta propuesta se ha contado con la colaboración del Consejo Asesor de la Escola 
Tècnica Superior d’Enginyeria Informàtica (ETSINF), integrado por profesionales de reconocido prestigio 
en el campo de las tecnologías de la información, algunos de ellos ex alumnos y ex alumnas de la Escuela 
y por profesorado de referencia. En su reunión celebrada en junio de 2021 todos los miembros valoraron 
positivamente la propuesta de una nueva titulación en el ámbito de las humanidades digitales.  


El principal instrumento para la elaboración del plan de estudios ha sido la Comisión del Plan de Estudios, 
la cual se constituyó una vez aprobada por la Junta de Centro de la ETSINF, el día 19 de abril de 2021.  


La Escola Tècnica Superior d’Enginyeria Informàtica (ETSINF), como promotora del título, ha actuado como 
coordinadora y está representada en la comisión por la Directora, el Secretario de Centro, el Jefe de 
Estudios e innovación y la Subdirectora de Calidad y Docencia. Junto a ellos, la Comisión del Plan de 
Estudios ha quedado constituida por un representante de cada uno de los departamentos que 
participarán en la impartición de la docencia, así como el alumnado perteneciente a la Junta de Centro. 
Los departamentos involucrados son: Departamento de Documentación e Historia del Arte (DCADHA), 
Departamento de Sistemas Informáticos y Computación (DSIC), Departamento de Informática de Sistemas 
y Computadores (DISCA), Departamento de Estadística e Investigación Operativa Aplicadas y Calidad 
(DEIOAC) y Departamento de Organización de Empresas (DOE). 


La redacción de la presente propuesta ha sido realizada por los miembros de la Comisión del Plan de 
Estudios, contando con el asesoramiento y apoyo del Área de Gestión de Títulos, dependiente del 
Vicerrectorado de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas de la Universitat Politècnica 
de València, así como del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad de la propia universidad.  


Por su parte, la memoria ha sido revisada y aprobada por la Junta de Centro de la ETSINF el 12 de julio de 
2022. La presencia de representantes del estudiantado tanto en la Junta de Centro como en la Comisión 
Académica del Máster garantiza la participación de este colectivo en todas las decisiones que se tomen 
en relación a la planificación de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión 
de la titulación.  


Posteriormente, el expediente completo de la memoria se traslada a la Comisión Académica de la UPV 
para su debate y, si procede, aprobación. Tras ello, las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de 
Gobierno para su debate y en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades 
para el inicio del proceso de verificación. 


d) Principios y valores democráticos y Objetivos de Desarrollo Sostenible 


Los principios y valores democráticos, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se han integrado 
en el título a través de la competencia CG04 CT1. Esta competencia se alinea con los valores sociales, 
medioambientales, de innovación, calidad y progreso de la propia Universitat Politècnica de València.   


En concreto, la competencia CG04 CT1 hace referencia a la acción empática y responsable ante desafíos 
sociales, ambientales y económicos, así como ante los valores democráticos fundamentales de la sociedad 
actual. Supone analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas y de las 
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prácticas profesionales, y actuar con responsabilidad, asegurando y promoviendo el respeto a la 
diversidad, a los derechos fundamentales y a la igualdad de oportunidades. Todo ello entendido desde el 
marco global de los objetivos de desarrollo sostenible. Todas las materias del máster trabajan esta 
competencia. 


De los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible propuestos por la Agenda de Educación 2030 de la UNESCO, 
el máster propuesto está especialmente vinculado con los siguientes objetivos: 


• El ODS 4 (Educación de calidad), que se ha propuesto "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos", y en 
particular, el punto 4.7 el cual indica que “de aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas 
mediante la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos 
humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial 
y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible”. Desde el 
máster se creará conciencia sobre la importancia de la educación de calidad para todos, con un enfoque 
humanístico y holístico en la integración de la tecnología con la educación.  


• El ODS 5 (Igualdad de género), que se ha propuesto “lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas”. Desde el máster se abordarán estrategias para la igualdad de 
género, como una construcción social y cultural.  


• El ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento económico), que se ha propuesto “promover el 
crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos”. Desde el máster se abordará cómo la innovación, el emprendimiento y la creación 
de nuevos empleos puede contribuir al trabajo decente y a una economía sostenible, así como a disociar 
el crecimiento económico de los impactos de los desastres naturales y la degradación ambiental.  


En el diseño de las metodologías docentes de las materias se ha tenido en cuenta los aspectos más 
relevantes que permitan fomentar la participación activa del estudiantado, bien mediante actividades 
individuales o en grupo, que permitan la aplicación de los conceptos expuestos. Para lograr la adquisición 
por parte del estudiantado de las competencias vinculadas a los principios y valores democráticos, así 
como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se fomentarán especialmente las actividades encaminadas 
al desarrollo de un proyecto por materia. Se fomentarán también las actividades de análisis de casos 
reales y el planteamiento de situaciones hipotéticas críticas. De este modo, la metodología didáctica es 
activa, fomentando el debate abierto, la resolución de problemas y el espíritu crítico. 


e) Texto sobre el B2 de inglés 


No procede. 
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Informe de necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del Máster 
Universitario en Humanidades Digitales 
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INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN HUMANIDADES DIGITALES. 


Universidad: Universitat Politècnica de València. 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la 


calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito 


territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación de un plan de 


estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 25 de febrero de 2022, la Universitat Politècnica de València 


presentó la siguiente documentación: 


• Propuesta del rector con fecha de 23/02/2022. 


• Certificado del Acuerdo del Consejo Social de la Universidad con fecha de 10/1/2022. 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno con fecha de 23/12/2021. 


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster 


Universitario en Humanidades Digitales (según apartado 1 del Anexo II del RD 


822/2021). 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa a los 


criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la Generalitat, en la 


Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el 


procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y 


doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y en el Acuerdo Marco de 13 de 


junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana para la 


implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 


Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, y 


en el artículo 8 del Decreto 243/2019, de 25 de octubre, del Consell, de aprobación del 


Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 


Sociedad Digital, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 


 


La directora general de Universidades 
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